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HORARIO >

Para la; publicación de aviso® en .

el BOLETIN OFICIAL regirá

el siguiente .horario;

De 'lunes .a Viernes de 7.30 a-

12o 30 hora®

EODER .EJECUTÍMQte -
GOBERNADOR' DE LA PR0VÍNCM - ? - 

RICARDO J-DÜRAND ; ■.
X vice-gobernador de iá provincia ■ 

. Sr¿-JESUS MENDEZ ' ’
. MINISTRO DB . GOBIERNO, JUSTICIA L FDBI^OA

• < Sre JORGE WANDA-. ’
'MINISTRÓ DSI ECONOMIA, SONANSAS T OBRAS. PUBLICAS

■ / ' • Sr. -FLORENTIN TORRES - - 4
. WNISTW DB SABW PUBUOA T--ASISTWGXA SOCXMa

Dr.'EDUARDO PAZ CHAIN te

intelectual! 1-1° 470.817

é MITRE' W 550

‘alacio.' de' Jqsticitó

1ÜÁ1 LDOLORE

4780

ÓIBBSTC

GAETAN

ÍFONON

Árt. 4®__Las publicaciones del BOLETIN /OFICIAL se tendrán porautánticasi-y un sgémpíarwte’cadh úncete rites ge
distribuirá .gratuitamente- entredós miembros de l®s Cásmss Legislativas^- todas lás oficinas j^dipiafe^ o administrativas ' 

. de-te Provincia íLey ,8003 original N9 204' de Agosto-14 de 1908)1 1 ‘ . ¡ /

• . Decreto Nf 11,192 de abril J& de .I946e í
Arto lf Derogar < partir' de ;la fecha ri Decreta'' \

4034 dd 31 de julio rié 1944 . I
, Ajt. 9^ — SUSCRIPCIONES^ EL BOLETIN* OFICIAL . 4 ;

se envía directamente por corre© a cualquier parte d© Ib j 
República o citerior* previo'’ pago de fe’ suseripcifeo . i

. . Art» 10'^ — Toda© las suscripciones darán comtengo - 
invariablemente el l f del mes rigütente al gago de la » . 
cripeióno ■s - - - ’ - -.

- ^rt. 1 lf ™ La® suscripciones deben renovarse deBteo
: del meg de gu vencimiento» .

Arfc, 13^ — ince) b Los balances ,u otras publicaciones*, 
en la que la distribución dei aviso no sea descomposición cora 
rrida,- se .percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y' por ' columna.™ *

- Art, 14f ™ La primera publicación de log avisos debe 
aer controlada por te© interesados de poder ealwr en- ' 
tiempo' oportuno cualquier error en que se-hubiere incurrido, 
^anteriormente no admitiría ■redamos.. -

IA Rl F AS GE N É RA LE S ‘ ..

. .ArL 17^ Log balancee dé Ia¿ Municipalidades d@ Iba 

-y 2~? mtegorfá gosárán'.de una bo¿ifitación\-dri-;3-0 y 
fe^pectivamesite; sobré-la tarifa-corribspl 

Deéreto N9 3287 de enero ’B di

c - Art. •-i Dejase sin efecto el <
fecha 6"-de setiembre dé 195 L ■

- Ar^ 2^'™'Fíjase para el BOLE1 
rifas bígxdfeatw a regir con anterioridad? al /día T ? - d^ 
del. pre^safeg ~ ; 1 ' \ ■ I

• y / - -VENTA DE EJEMPLARES ;
Número riel día y atracado dentro -del pies , te $ .4-0049- : 
.Número'atrasado' da mas de 1 meo basta .T afiálL ¡ 1 ¿ 00 

. Número atrasado de mas de -1 año \ i
: 1

Suscripción Ipmsual. . « 
trimestral

. semestral <

; \ 'te PUBUCACIONES'
Por -cada .publicación por centímetro wfnticineo

• PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. (S 2.50) 

siguiente derecho adicional fijo:-.
19) Si ocupa menos de I ¡4 página-; •
2^) De más-de 1|4 y hasta l|2 -página
3^) De má@-¿te 112 y Iwta 1 página -s Q . 
4^) De mí® I págiw. te -

indtentee ! .. -
1.1953/ -- b ,

tecreto'- W .821 (V.dte

IN QFICIÁL/fe^w,
? Wero ■

>te f. 2-00;

... s• 7 59- 
-e $ |15 00- 
e . | 30 ; 00 - 
., - ' ¿0 ©0

(25) ptíaibiw como w cestímétri

Los balances, de-.las. Sociedades Anónimas que-se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán adjei La- 2

-I

t

14 DI
24e0Ó/
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' EUBLICACIOÑES A TERMINO ' * , . ’ - ' • ' . j
-En'las publicaciones a término que tengan que insertarse porgaos (.2) o mas veces» regira la siguiente tarifa. .

; .Texto no mayor de -12 centímetros ó 300 palabras« Hasta
IQ días dente

Hasta
20 ¿tisai

Exc«r 
dente

Plasta
30 días -

■ Exc^-
dente

í!

't 1 r S ' •: § I - 3 ¿ ■

--'■ - Sucesorios o~. testamentarios» » A . ft» ».. d-«. •«.A*® • * *«e« 30.— -. 3O™ cm. ‘ '40.— 3a— cm> ; ,60.— 4—
* * Posesión treintañal y deslinde» mensura y amojonamiento» » 40.— jo»=—. cm0. ■■. 120.— - ^.HOCarA .m

' - Remates de inmuebles. » . . » » . & » •»; . » , » • '* * »°e, •. * • «o s sq —' .90. / cm. 120=—™ ^^S-iOTan v cm.
Remates de vehículo^ maquinarias» ganados» * » » »»©'<>» ®-8 « 4(1— 3s— cm. ZO.— "ó.— cm. 100.— 7— cm« •. ' - ■

' Remates de muebles y útiles de trabajo. o..s.o.0eetteGe 30.-— 2,™ cm» gAz_ - 4O“=c=“ cn>. 70.— 6.— ■ cm.
Otros edictos judiciales. ® •« ® 40.-— 3,.sa—em. / 0O =■='=’” cm» 100.— 7—' cm:
Edictos de minas»,. . . » . ® ® ® o

, . Licitaciones. ° ».«.»•» ».. ¿ *«• • • i . .«.• •.«
60.—
5.0.-—

6»— em-
4.*— cm. - 9O.~ 7.™ cm. • 120. --8.—‘ env

: Contratos de sociedades. o »,••• -o. *» w -60.— 0.20 ia- • 120.™ 0.35- la
■ - -. - • . palabra palabra

• 140—
•' ■ - _ .. -

v c Ra&ances. - . »-•» «<•.* ■«» •.,»■«.« «. • « •. * *.» « © ~».«. •« • • • ■ • «»»• ®«. •• ® « Ó0s-‘síe:=c?’ 5.” car 100»— 8.“ cm. 1 (Je™™ cm.
X - - ■ Cetros .a*VS3OS< - - s e- »' « o o e o. • • • s a. <r. s « o « 9 • • ® e e 0 <. • * 0 ®- • ja ts «. * . 3o— cm» - 80.™ ó.™ cm»- ¿I 20.“*’ 8— ‘ cm.

; _ publicación por el téxmmo legal sobre_MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|N»
:¿~’ÍF--:’’($-4be—ios siguientes caicas solicitudes dg registros;- ampliaciones^notificaciones; • ¿ubtótucibnes y renuncias demia
Comarca. • Además'se cobrará uno tarifa'suplementaria de 2 ;00: por centímetro y por columna, . ' \ ■- . 7 -"

■' -■ v- ' 1 ■ ’ ' ■ , . ■ : -

A' 7. SUMAR I O *

{>?- . . - / . . . ; ••_ - . Aó/A.;/ -

AA . . - ' ’’ _ -■■■-■-•- SECCION ADBfflNK5TRA*nVA >\
-'.U- -. .- - -" ■’ : ' -.. . - ■ . / - ■■■ ■■ ■ ■■ ■■ './-■■■ ;; ■ •' ÍJ10KAB--

DECRETOS DEL - PODER EJECUTIVO - \
.. -•;. M. de-.Eccxn.-N9 Í3641 cter3|3|56 — Aprueba’• contrate entre la D. Círal de. I-a Vivienfla'y la Empresa Consti’ücter.a Carlos-

■. . - - - j Bombalir ~ ’* . > ¿ - A“ - O o. e e c e. .4, c ¿4 a 0 & .8: 3 3 0. <9 e e g «£> .¿> & e *.. 0 3 4 o c -e- <» & s- ■’/*' .944 al 945 _ •
” 13642 _ ?*-. ■ Apr¿6bá jcóntlato enti&'la JDJQral de *Ia "Vivienda .y-la •‘Empresa Constructora Garlo? - ■ ■ .

- ' - - : ..B-ombeHi • -........... . ..a»?.................. ... ........ -945 ¿a 946
, I»*., -fi', - ' ” 13643 ”. ” .— Aprueba convenio e¡ñtfe la-D. Gral. de la Vivienda" y Xa Empresa Constructora, Carlos

■' -■ •■' ' * J - ■ . - .Bombe la , ..... . -. :- R 946 al 947. . J -
- --v . " . ~ ■ * -- -

- ... >y - . ” ' 13644- _ ,f ' —^Aprueba convenio entr^e la D. Grai de la Vivienda, y la Empresa Constructora Car—
- • ■ = -' • - lo# Bombelli- ___ - ’ - . - --v. _ - — w . >» 0- ♦,.•«•• •*• ♦ a c v »* c «0 0- e» c 0 a—s o* e o -e © o 0 ® ©-c os 0 e t> ets r 947 ■ al 948.- ' - -

' ■ ■

■ ■ . - ■ . ” 13645 — Aprueba convenio éntrela D, Gral. -'de. "la Vivienda y Xa Empresa 'Constructora Gíüi-- -
' . ■*■ - llermo Sola * \ .7 . s.... 0 .............A;.......................................  A. 948 al 949

T> },1 ? >> -'13646.” ’4' Aprueba convenio entre la D.-’ Grai. de. la Vivienda y-la Empresa Constructora >Maz„
* -.. ----- zptta y Cadu S. R. ~-L. ».. .».*•. ......... s,........ .^............ . .. .. 949 al ' 950 * \ ’

. - i ’ .’ - J l >> ” .13647 ” -’í — Aprueba convenio entre la-D.' Gral de-la Vivienda y'la Empresa. Constructora Maz-
- ?-"zotta* y Cádú S. R.-L. ........1.s 1. ......... ...................... * “ ■ - 950

. - -■-.<. ' 5» - >» « 13648 ”, ” —Aprueba Convenio -entreVa D. Gto1 de la Vivienda y Xa.Empresa Constructora Maz- - -•
* ’ -1 - ■ " • ■? ■■ _zotta y Cadú S. 'R. L. , «»»»», e » » © , » » »; © 6 »© e , .« . v - 951

. - - ’> - -i»''' ”-13649 91 Anula adjudicaciones’.de parcelas : ............ /. .-?..................................................... 1 951 al 952 ' .

Gtob. ” 13650 . ” „ Encarga de la Cartera' dfe este Ministerio al. Subsecretario de la-misma* 1,.. • 952 .
13651 ” 4|8¡55 — Deja sin efecto el 'Decreto N° 13316|55.— ...... /... .<...................         . 952

- * _ - ” 1 ” 13652 « ' , (( —e AM.. Nombra comisión Q - tendrá a ’su cargo la organización de un Congreso de Municipa ‘
-' .. -. .. ■ - . . - -. . *• lidades^ ,• « •., • _•»-.«. .. •_»«,. -o ®¿ e- * * 0 » »<#.*• @ »-» « » » »s -□ » • •.»- e - a » a 0.- 0 «» • _»- • a, .»©. <s« • - - 952 ' ~ ¿
. “. ‘ .’7 *' Í¡ >> - ”13653 ” 1 —'Nombra* Agente d’e Plaza;, ; o „,e; , , / o- e 0 s P e. /. »’o c . e s o o ff , 0 ; e. v 952 al 953 , '

-/ 5 - A. S. ” 18654 ” . 953
V.- n SJ --. »J ” ' -13655 — Autoriza a-Xa Dirección de Suministro a realizar licitación pública.. .................. . 953 /- / -

_ ' .5, _ }} !J ” ' 13656 953 • '
.£> .->} ...'j». "” 13567 ’’ ie - — Acepta renuncia de un. Ayudante^.de .Imferpiero.-^ ...,...-..-. .■...,................... . ?... 953 '

=.. . ' Econ. ” 13658. ' ” “ -=r Adjudica parcela' de terreno eñ Dipto. San Martín. .................-.,.- 953 .
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PÁGINAS

13659 í£
13660 “

— Deja sin efecto adscripción’de un empleado de la D. Gral. de la Vivienda y O. Púb.
— Aprueba resolución dictada en la Olaja de Jubilaciones. ..........1.1........ ......

953 al 954
<J954

EDICTO DE MINAS

LJGr^AClONES PUBUCA8Í.
11959 — Administración General d< 
11944 — Administración 'General d(

N9
N°
N9 11922 — de Y. P. F. N9 123 y 127

N? 11885 — Renjuñcia a los derechos del Expte. N9 2001—C~ [52 ......... . ..............

í

2 Agua-s ’&e -«Salta. -...¿. ___ ..............................
* Vialidad Nacional .. ........___........ ' .......

............. .»*••••••..»• o

< - ■ -

954

954
. 954

’ 954

N9 
N?
N9'

EDICTOS SUCESORIOS
11990 — Testamentario de Antonio Na^ar. ....
11983 — Testamentario -de Gerardo Confieras .
11973 — -de Grescencio Yapura

11597
11950

__ de doria FRANCISCA VILLA-NUEVA DE MAENZA 
— De Justa Pastora V. de Aqui^o .........   .. .

N9
N9

— De- Antonio Diab ó Dieb
Arturo Sabino Bravo

11943
11-916 — De

N?
11934 — De Mamhud Abmet El Achica
11919- — de Jorge Panayetidis. ......

N?
N?

11918 — de Benito Vetade. .........
11874 — de. Damian Adolfo Tabeada.

No
N9

11871
11869

— De Suc. Juan Macchi..............
— De Gabriel ó Aniceto Gabriel Rejón.

, N9
N9

11866
11864

-—De Manuel’Soria,  ............, ........ . .
— .testamentario de Candelaria Toscano ó Candelaria T. de Sánchez

N9 J1838 —>de Ernesto Blasco
N9 11821 — d^ Andrea Neri .

No 11820 — íde Remigia Zurita de Baldéraana
N? 11819 — de María Angela MaSsaíra o et& ••

11815 — De
11802 — de

N9 José Dagwn. 
Julio Suarez.

TREINTAÑAL:
N?

POSESION
11955 — Deducida por Adolfo Vera Alvarado

’ -954-
954 -
954.

954 aI 955 '
95'5

955 .
955

955
955

955
955.

; 955
“ 955

-955 .
955-

955.
. 955

-955-
955

■ 955
955

955

N?
REMATES JUDICIALES
11989 — :Por Jorge Raúl Decavi. 
11962 — pór José AlbertoCoinejo

' ’ L- 955
955 jal. 956

N9 ’
N<?

11954 — Por Arturo Salvatierra .
11947 ~ Por Luis Alberto Dávalos

!\- 95B '
í 956

No" 11937 — Por Añstótalo Carral
N9 11930 — por Manuel O. Michel

- 95®
956

N9 * 11.900 — Por Miguel C. TártalOs 956al 957 ,

N9 11865 poiA Armando G. Orce.
N9 11852 — Por Arturo Salvatierra. .

957
957

CONCURSO CIVIL .
No 11850' — De pablo Venruggio. .... ■ I *7

-COiTIRATOS SOCIALES:
. SECCION’ COMEECIMf. ‘

N? 11987 — .De la-firma Tufiño é Hijos S. R. Dtda.A A-• :, ?* *. *\.......
N? 11960 —-.de-la firma: Establecimiento. Frigorif. Qu&bfada del Toro S. R. Ltdá.-r-

: 957 all 958
958 al 960
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’ - TBAN.S-FEKENCIA’ DE NEGOCIO. • ; -7. -: . ' . -. . ' '
N9 11961—De Ernesto Quirog^ _ a favor, de/Ruperto Jua^.Torres ¿?......... ...'.<....... . . ...........-........................ •♦••. . ..-. 960_

MOftlHCACíON DE COOTRAT0 S0CIA1 - . . 7 y
N9 11988 De la.firma:> Informativo del "Norte S. R._ Ltda.... . y,. - ' • - ~ -7 ‘ ; . /'

960
960

960

960

960

960

962

• <
- ASAMBLEAS -'. ' ■ ' - ' -

- . ' ■ ■ ■ ■' - - ' ' -s -

N9 11-991-r- Del Colegio de F ' y Bioquímicos de Salta. 
/' N9 11888 — Del Instituto Médico .de Salta S. A. ....

AVISO

AW0

•AVISO

ÁW

Dl’ siCSBWa /w — ■

A WS" SU'SC¿í?TO^t ■ a.

A-tóf TOCTÍPTOES’r AWSJJM7W

& W ..... <.. 7..J

< AVISOS . r" >■ - - ; .. -.-■ -. - . /“ . .-
¿Ñ? 11986 — Balance la- Municipalidad de Aguáray. ... 981 al

&ECBETOS -DEL PODESA ; JDÍ,I° argentino armiño y eí §ey
. - ' úot ' CARLOS-BOMBELLI, con domicilio- l€>-

. EJECUTIVO- . ,5. . . Vgial en - ralle.-iSan Luis de esta ciuuad. -coñ7ie
"• - .. -1~/ ■ ■ ' 7^' < nén . en." celeb.ar ,el siguiente*

SECCION ADMINISTRATIVA ■ \ .
transporte desde la sede; de la empresa hasta 
el-Jugar á éjédiitarse la. obra, . .;

’ - - i?
- Azt. 8^ Corre POr cu&r7&a dq. EL DIREO.

- TOE, TECNICO .la provisión del personal 
.administrativo mees ario para el normal de^ . 
- senvolvimientó" de Ja ■administración, de -ía

'Arl. 19 ----- La Émpiesa Constructora CAR ...empresa^ -■ . .
LOS* BOIsíBFLLÍ jqiie’en adelante .se d- .nomL >

- _ - . . - . nará EL DIRECTOR TECNICO ’se cómpreme';
BOMBELlI, por la construcción -de una 0AM .. a Dirección y ejecución de la abra: CAM
PO DEPORTIVO'UNFAISITIL “LEGADO* DOO Fo DEPORTIVO INFANTIL - “LEGADO DOO- 
„ . "tc-R LUIS GUEMES;-%. papital, 7det'-confcrhú-

"daa con Tos planos, cómpútos iñét y pi.e 
’ &,upuo.qtó qüe se ¿djuntpn.' 7 - 7.

Art. 2? Fíjase un costo: básico' da $ 9(T OGÓ 
'-NOVECIENTOS- MIL PE-SpS- MDNÉDú 'X’A 
CIONAL r - el importe de íá obra 3' e p ^a-ta 17 o.

Art. 3? — Sobre eí manto básico Aetcrmma 
do. exr.^I artículo, anterior el DIRÉCTójJ', TE-C« 
-NICO tendrá u-ná bonificación del- 18% ' (díe 
cíocho. por., ciento) en concepto; de amortiza- . 
cfón de equipos, beneficiar y .gastos de' adminis;

vnistradVn. ‘ " '. ' - . 7: ':d;:;

Art7 4*?’—‘ LL DIRECTOR TECNICO reviste u 
ante é^ta .Dirección General de la Vivienda 
y • Obras Públicas, éx-cIusiyamentA eí carác
ter de tal,- - - - ' . .

• Art. 59 ■— EL DIRECTOR TECNICO .(revis 
te) entregará la totalidad de la obra a-, coxis 
truirse en el plazo estipulado en el presente 

'Contrato, o sea dieciocho meses.' ■ .• - ’ '

Árt. 6° — No se reconocerán intereses por
mora en el pago -a-e Iá deuda que • pu-diere 
existir entre Ia'Dirección General de la-Vi
vienda y Obras Públicas 'y 'EL . DIRECTO R.' 

'TECNICO, ya seá en-el cursó de' la- obra o.. 
una vez finalizada la misma. .

• "DECRETO 13641—-E 7' ' ■
V 'Salta,; ñiarzo 3 de* 195JL - . -

*- VISTO el Contrato suscripto/ entre la Di 
'-rección General dg la Vivienda y Obras Tú- 

blieaS' y la ^Empresa Constructora CARLOS

c" o N TR A T O

. < J-PO DEPORTIVOINFANTIL “LEGADO’ DÓO
TOR LUIS GUEivíES77, del-esta’Capital, y ' 7" 

\ -7 CONSIDERANDO:/:. ’ - *

.7 .- .- Que' ©I' Contrato de referencia. s.e encuen- - 
'-< tra -comprendido dcn&ro'de .las disposiciones 
rdéL-Inciso c) deá - Artfquló - 3ro. deTa Ley. 1552;

. - ' Que el sistema de -contratación de las 
obras, por el sistema ae .costo ;y- costas, resul 
ta, conveniente a Tos intereses del Gobierno

_ - Provincial; ;. - - -■ •
Que el'Porcentaje-fijado en-concepto.de re— 

x ~ tribución de lo servicios y - la prestación -.de 
equipos a -cargo de la empresa contratista; re , 
sulta equitativo: -• x-........

POR' TODO ELLO; ■ ' • ; 7

~Eí Gífhe^Ba<SG£ de--.la Provincia

D E C RETA:' "< . - . ■ ■

’ Aft. 1°.----- Apruébase el Contrato suscripto
entré la Dirección General dé la Vivienda. y 
Obras Públicas dg la Provincia *y la Emprn

- sa Constructora GARLOS BOMBELLI, por la^ 
construcción de un Campo Deportivo Ihfan 

til “LEGADO DOCTOR LUIS GUEMESen 
ésta Ciudad.Capital, y cuyo texto se trangcri 
be> .- :
x “En la ciudad de Salta, capital de 'la Pxro 

vúici3 del mismo nombre, República Aj~gpn 
tina a los veintisiete días del m% de-abril 
del pño mil novecientos' cincuenta y tres, eñ 
tremía Dirección G'.nc-ral 'de la Vivienda y 
Obras Públicas de la Pfovivncia, representada 
por el señor Director General de la misma,

Art,-.997— Coire por'1 cuenta^ de.LA DÍREC 
' CJÓN. GENERAL DE. LA VIVIEIÍDyV'la PIoVÍ 
sióñ dé loe-ñiateriáles'necesarios.-para. la cosía 

: .trucéióh/ de I¿' mencionada obra, *

Art. 10? — ..Toda.comprá.-de materiales -qiúe 
fuera necesario - realizar'' para la obra, fuere” 
cual fuere la urgencia-de -Jos mismos, ella 

, . és..privativa de -la Dirección G-encral de -Ia- 
Vivienda y Obras Públicas. ' ' -

t Art. ll? — Los ?Sub~Contratos por: parcia- 
‘. íes' desabras --que- se-: celebren, entre- .el D-I-REC 

T-ORy TECNICO, sub-contratistas, - Será some
tido previamente a consideración de ‘la Direc
ción General de la Vivi'enda y - Obrá^ . Públü 

veas sin cuyo requisito no tendrán validez.

Art. 12? -L eji personal ' obrero necesario J 
/.para Ia ejecución-"dé lo-s. trabajos- será toma : 

do Tii cutamente 'pc-r EL DIRECTOR - TECNI 
. CO,- reaeivánúo^'Ia^DlRWCION^ GENERAL'. 

'DE ‘LA VIVIENDA 'el' derécho' de limitar *eL . 
Amero- y' seleccionarlo Por Su capacidad.

‘Art 139-— Todoj'eí personal qb'ero afecta 
a a la obra, son empleados del Gobierno 

r Provine'al. y se. encuentran bajo *ej régimen 
'de. la5- ;Leyes Provinciales sn-'-To.que respe.?"’ 
7-a a si¿; jubilación,^©istabil’drd y escalafón;.

-- A-: -?4?'— EL DIRECTOR TECNICO ' rs '1 
enc>rgadr> de Ia tarja diaria del personal afee 
ta dp a ■ Iá . obra, - confección de las planillas 
mensuales., -liquidándolas' de conformidad, con 

Art. -J? — Corre poT cuenta" de EL DIREO • e/nutvo L.udo de Ta bonstruccinn- y pago ae'
- TOR TECNICO la provisión del 'plantel y- elías en nombre dg 'la DIP.ECCtún GENE

equipos necesarios para la realización de Tos RAL DE LA_ .VIVIENDA Y ’ obras PUBLI-
- trabajo-s si-_nd o' pop cuenta . de los mismos-el GAS.. - • •' '/ : ' ; .

concepto.de


BOLETIN OFICIAL . - SaLTA, 15 1955 : PAG. 945
$rt¿ 15? — Hcctro eféctiyo' el pago dé ¿Los * - 

jornales, EL DIRECTOR TEvNiCO se obli
ga a pre sentar a la DIRECCION GENERAL- 

. DE3 LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, la 
rendición dé Cuentas cOrrespandienr-e 5 
de Io& cinso días subsiguientes a los 
de s’U aprobación,

: Art. -16? Corre por Cuenta ds LA
' CION GENERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS . 

PUBLICAS el pago y cumplimiento de tudas 
las. Leyes sociales ~en vigor, siendo el-Esta 
do Provincial el responsable por cualquier in 
fr-actíóñ a las mismas, —

dentro 
efectos

DIRED

en' ún original y tres copias- dd-feferendum de 
la Dirección General de la Vivienda y Obras. 
Pública^ ue la Provincia y • posterior" aproba
ción del, ¿Poder Ejecutivo. -

Art. 2? — Cornu^ui se, publiquese, insér
tese en el RegiMro^ Oficial y arohíve.s-e. •

RÍCARDO RDURARD :
■ Fforentín. Torres

Es copia: - ' ¿?
y b ' - ■ - -■■•’

Pedro. Andrés- Arrans f
¡efe cíe Despacho dei M, de E. F 7 O.JRúbllCcsi

Mt;’ 179 — -LA- DIRBeeiOID GÉÑÉRAL DÉ 
. LA VIVIENDA - efectuará mensualménté- uil 

cargo a la o«bra de Tos~ materiales' remitidos- - 
EL DIRECTOR TECNICO manifestará su 
■conformidad o la inPugnación que crea cofres 
ponte sobre estas facturas.

Art. I89'— So ¿Ore Iqs materiales entregados 
y Tos swéRlos abonada se ’ le liquidara el 
porcentaje convenido hasta llegar - al .máximo 

* que le correspónda. . •

Art. -io?’ — Mi director técnico está 
oíbligádo a respetar además' de Xas-moimiae - gg 
tallecidas éli -las. especificaciones tégnica-g pía 
nos y detalle de conjunto, las directivas que 
imparta el. inspector designado por Ia DIREC
CION GENERAL DE. LA; VIVIENDA,

20? — Toda modificación . que se intro 
,en - xa obra requerirá la órd.n de sex* 
expedida por LA DIRECCION GENE-

Art.
duzca
vicio

rae de la vivienda,

fja?e .un costo
MIL JPESOé .MONEDA NACIQ-
strucción de esta obra. •

ibre el monto
Ldículo- anterior,' el DIRECTOR i

tendrá una bon:
per ciento) en (uncepto de amo?.

.Tquipos, fi.enéfh
íc n. ..

básico de $ 80.000

cotí

. Art. 3? — 
“ do en. el 
“ TÉCNICO 
“ (dieciocho. 
“ tiza-ción - de 
“ p^dministráci*

Sol
i a?

básico determina-

ficación del 18 %

cios.. y ^ gastos de
■ ■■ - • /a

Art. -4?,-4 EL DXRWTÓR 
“•ga-rá-.l-cr tptah'dad de laoj 
“en el plazo 
"venicA :|

TÉCNICO entre
abra a construirse 

ssÚpuWq en el presente.’Con-

'DECRETO-W 13842—Eí. " -4
SALTA, Marzo 3 de T955.‘ . - . - ' / .

-:-_^VISTO el convenio suscriptQ entre la Di-
• rección General de la Vivienda y Obras Pú- . 

blicaS y el señor CARLOS BOMBELLI, -Por ía 
ejecución de una _ Estacióh Sanitaria en VI- . 
LLA 17 DE OCTUBRE, de esta Capital, y,

—CONSIDERANDO; v -

—Que el Convenio. de reefrencía. §e éncueñ- 
,.tra comprendido dGitto de las _ dlspasicioñes
45 del Inciso cf del Artículo 3* de la Ley -N9 ' 
1552; • ‘

r^_Qué >1 sistema de Coñtrats^lón -4e' I-ás 
Obras, por ex sist ma de costo y*costas,. -1'6- .

. sulta conveniente a Ios intereses del Gobier
no Provincial; a

4 pimoTÓR
eccián Genera,, única y éxolüsL-.- 

:{Vámente“el-carácter ¿e tan . • . -

4- $0 -se reconocerán intereses por 
de la >d>udá - Que pudiere • 

la Dirección General de-la Vi-

Art. 5? 
ante esta toii

TáCÑWO reviste’

. ‘ Art, 219 — ÉL DIPoBGTOR TEC; .
el responsable directo del pago de estadía de 
los vagones consignados a I-a obla, cuya -doscai 
ga se efectuará en^el tiempo corresponaien 
te, debiendo hacerse la misma en el caso.de 
que no se -reciba, la Caita de-.Porte a debí 

. da - tiempo, con Caria de Porte provisoria.

Art, - 22V — ÉL DIRECTOR TECNICO esta 
obligado al pago de los fletes de las cargas 
destinaidas a la obra-, como asi' también los 
-materiales.-que .&e adquieran en la zona con 
lafautcdizacicin de ja DIRECCION LGÉNERAL 
DE LA. VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS; los 
comprobantes de éstos.gastos gerán remitidos 
conjuramenta eon la plamlla d@ Io¿-joma 
Ies, a .efectos cíe su apr^haclón y. reintegro de 
los montos WérÜd&8# ' - -

•- Art.W « mRECTOB.-TfiCNÍCG W.I 
Tá a e¿ OW tiempo todas íás dispo^iMOs 
y - precauciones necésarias para evíw daños- 
a- las obras que se. ejecutan/como así también 
a los materiales: acopiados/ sí^íÍg á. su eat 
go los deterioros que 'Pudieren/ocnOW,

Áft. 2^ — EL, DIRECTOR, TECNÍCo ’Má- 
b obligada .pmr quincenáimeiite un 

taaás las -ñoWádis y
de Iiu Ofafe - ;

•—Que el porcentaje fijado en ccpcepto ,de 
Tetribúción-de Io3 servicios y/ la “prestación 

de equipos a cargo ce la empresa contratista-, 
. 1 Sulta equitativo, ■ *» - - -

—Por todo- ello; - -

El Gobernador de la Provincia

DE C RE I A:

Árt 19 — Apruébase' el Convenio" siU&tópta 
. enti® la- Dirección General de la . Vlyienda y 

Obras Públicas, dé la Provincia y’ eí * s e ti o r 
CARLOS JBOMBELLI, por la ejecución de'una 
Estación Sanitaria en villa 17 de Octubre de 
esta ■ Capital y. cuyo texto se ; transcribe:

—“'En la ciudad ¿e'Sala,-Capital de la Pío-
• “¿tíñala del misma nombré,’.Repúñli-ca Argén. 
“ tina, a los siete, días del mes dé- Abril 'dél 
“ año mil novecientos'Cincuenta y eúá&ri, en* 
“ tfe la -empresa CGhstnuctqrá GARLOS BQM- 
“ BÉLLÍ, con Escritorios en calle Mm.'&úis; de 

dnaidMj rétftBséntada, W el señor..éAR 
“ LOS BÓMB^LI, y la Dirééclón Gén- £aj de 
“Xá VivieMá y Qteas^ ^úblidás dé la Piwhv 
‘Má, representada por él señor DireOÉcf' Q©-. 
“ n« ral dé la. misma-; dM JULIO xlRGÉNT’D 
“ ÑO ARMAÑiNOj ébnvienén en cdtebraf. él 
siguiente; ' . ‘ a

Art.; 69
“ mora ’ en él

J“ existir éntre
. “ vi^da- y iOb^as Públicas- J' ÉL DIRECTOR - 

“ TÉdNtCO,* yL sea eú eX purso ‘de Xa obra
■"o-_nna ved finalizada la máma. - ó : . $

X A | , - A ~ - -

- • Art. 79 —i Oí 2
“ TOR TÉOW<

-- “ equipos' néfees’i trios para" la Realización de. los
“ ti abajos, sien1 
“ el transporte
“ hasta el .ipgLr - ■&: ejecutarse

Art. 8? —¡-Cine por cuenta* de EL DIREC.
“ TOR TÉCNICO la-provisión
“ ministrativb ’r 
‘^volvimiento d 
“presa. . ;

• • á" ■

Art. .9? - jCo: 
‘ÓÓION GEIpX^AL DE .LA 
“vPUELICASrla provisión dé.

’J cesaricú ¿paU I-a construcción.*
;r \. ' 4. *

. Art, 109 T
fuella, neeésárib-

cual fuere ¡ 'Xa
“ es 'privativaí Le - la DIRECCIÓN GÉNÉRAL
“ DÉ LA VIVt-XNDA Y. OSRAS' PÜBLÍGA& '

I ios sub-contí-aáArt, 11? -

Fre. por Cuenta de & -DXOC«\ 
O la provisión del plánte F

' ' /1 ~ T~-,

lo poj cuenta} de Tos- misino.^ 
desde Xa séde de la empresa 

la obra. ;

ece-sario pai'a
3 la adminístn

del personal ad- 
gl normal desen- 
ación de. la em.

‘re -por. cuenta ’'de jLA^DXRÉC-
VIVIENDA T O. 
ios. -'materiales nc

oda compra d s materiales que 
réálizai’ p a r
úrgenciá'de l©s miamos; elíá

á la obra; íúér®

□s - por parciále-3 
“de obras- que sercelebr-ein entre EL -DIRÉ0« 

TO-R TÉCNIC?sub-^ontra^^ . -
“ tida'previgme rte-a coñsiidéxfeclón dé’Tá¿DI« 
“ 3WCXÓN j<3í NERékL DE ik WWW1T 
“ OBRAS Pl^BIXCAS, sin cu^q Teqúlsifo á @ 
-- - * - V - | A ; ' s

personal pa*

-“teEfiftn -y f.’.íicle i

Árt. ÍS?
5‘rá la ejeeucicn de lós trábaos sérá toMfe. 
d dü-éctamente. por. EL DífeEípTQR
“ feserváñdbs’e lá .SÍRgOGl^ GENERAL DÉ

paite con 
el- estado

■. ® fiU.® ó .

e-rtií?.. i-as.Art. ¿ 25? Todas Iá§ - l’Éfe-U-óiidr
parte, en- lo que a obligácmé& Tst 

- IvfkYVj, se-régiráh Dbr la Ley de Obras ÍHüMi 
eas'. d‘B tu* Provincia Nv 968, con excepción de 
Jas dtjyóf idóúes que tuvieren . éñ'contrapar L 
ción-cbñ -las -■cXáttsuXa.s del presente1 contrato 

— Se Jtoiá el jppiáciift ¿Gentío

Ari. 1? La Wñprésá Cóílstrüétófá SAft? 
‘í DOS BÓMBÉLLÍ, 4ne éñ adelánte s¿ deño- 
“ mingiá ÉD MIÉCTOfe SÉ^NWO sé ébingro- 
“ méié á Xa ’ aiFébcián- y ejecUCién ds uiiá. &s 
dttóóh Aániiátih-éh Viífa 17 de _©ctofe; Cá» 

0 pita!, de eonfoiinidád ctó ÍGs. píáno^, déñá* 
“putos métricos- Qüb

‘*dñ-éetaimen|e. p
“ reserváñdbs’e B .
“LA’VIVI-EnW Y OBRAS P^BLÍCASí eí de- 
“ rechó dé limüáí él .ñime^* y gtóMsMM 
“■por sú daptecitó I

Art W$ ’ Fí *dü tó péfSoh^ cterb afecte?

“'So ¿a „
¿Ñfeovjhciáí |r s|>^nc,ú-^nirah|bájú él réglWñ
“ dg láé Leyés ¿ Provinciales, en ló róépéés
“ta A su jubila éióñj éstábiliáad T ésMfef^?\ :

; 1 Afi, Í4?.
'’téñcaifcadó- 4e .=

■(Afectado á:ife

- k ■ -

son ®mipleadis - del - áfobiemi

'TÉCNÍG9 es BÍ=’ B. &ífeECTGR
la tarja día™. déX pMcmál 
Obra, C&ñféGCich de íás píánU- 

a lías mWMaUs, liquidáfidoXas dé canfór-fei- 
‘tíaéi ebn e-í mévo’;íáudó de

eíW < pombri fte ia W.'•y . tó pMfg ,48
íá ^bns^Wccióñ -

caso.de
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"TtECCSÓN .GENERAL DE LA VIVIENDA" Y 
“ OBRAS PÜBLIC¡AS. • '

Art. 139 — echo ‘efectivo él pago He los jor- • 
hales, EL .DIRECTOR TÉCNICO se obliga a? 

fí px^seintaí á Xa Dirección- Gteaxeral de la Vi. 
*■ vfenda -y- Obras Públicas la rendición de 
“ cuentas corresppn’díénteis. dentro ¿e los chico 

subsiguientes^a los,efectos’ d© Su-apro 
‘-dación; ■ ó * .

,.Artil69 «h*Corre".por menta dé LA DIRfeO- 
'tSeióN GENERALVDE LA' VIVIENDA Y .O- 
o'OTÍ3IAaASr él pago y eumpíimientb de te- 

dg¿ las Leyes secóles’ en vigo*, sicn-új >1 
Provincial- eí responsable/por* cuaL 

f*qúier infracción a las mismas. •>

• "AH, 179 — LA_ DIRECCIÓN GENERAL DE 
’fíU VIVIENDA Y 'OBRAS PÜBLIGAS. eíec-' 
.tuará mensúsímente un cargó a la - obra de 
ífIos materiales remitidos. — EL DIRECTOR

TÉCNICO manifestará s>u1 conformidad o la 
í6 impugnación-que crea corresponder sobre es« 

-?íta factura/ - -.• - ’ , ". ■

Art 189 -Sobre'I&B./maklüa'es enhegadoJ' 
'^‘íks súeMos abonados, se -Ie liquidará el. 
r,<po^exicaj¿-cianv.enído hasta llegar al máru* 
?Amó que íe corresponda; j -.-.,* .

'I ArtmÍ9? 'EL DXREOfOR' TÉCNICO oRá 
:J< Obligado á. respetar , además de -las ^normas 
T establecidas -en Xas especificaciones técnicas 
^planog y-detalles de conjunto, las uin-a- 

Uvas "g}Ue-;imparta. el inspector designado por. 
ZLA DIRECCJpN: GENERÁL^DE ¿A ViVIÉN 

DA. Y OBRAS -PUBLICAS.

Art; .29%— Toda modificación que se intro^ 
f/d,u2;ea -en 'la obra requerirá la orden de ser-

•f- Vicio . expedida por 1«-.DIRECCIÓN. .

. Art. 2i« — EL DÍREOTÓ» lEOMOO’aTe 
responsable de/pago dé -estadía de Ipg vd- 
gónes - consignados a Ja-’obra, .Cuya descarga 

“sin £e_:-efestuará en el tiempo cOrreispondién^ 
‘/ te/ cetúer/p hacerse la misma en @1 
r< du quv “no.se reciba la carta d~ ~puru/a su 

debido tiempo, con carta de porte provisoria. '

Art. 229’ — -EL DMüfGTOIt TÉCNICO está -
: s¿-obligado, al pago de IQ& fletes de'IaS cargas 

-destinadas a La obra, como, asLtambién las _
/‘materiales que .§©. adquieran en la goua

Ia-autGlúáagión'as la DXBÉG-OIÓN GENERAL 
“DE- LA VIVIENDA 'Y QBRÁS PÚBLICAS. 
ííLos"'coz¿proibantes-de estos . pagos serán re« 
4‘mHidos-'can3un.tatneiite'ccsi Ja-planilla de l©s

- - jornales,- a efectos dé'.su aprobación ’y r@i¡K
,{ve^TO' -Jos montas invertidos, '

' contraposición con .cláusulas del presente con 
° trato. - j-

Art. '269 _n se firma .el presente Contrato 
“en jun o/giial-y cuatro, copias., ad-referen- 
“ dum y aprobación del Pode? Ejecutivo de la. 
“ Provincia; ■ j ♦

Arte & — Comuniqúese, publíqucse, ’ insér- . 
tese éh el,Registro -Oficial"y archívese..

<' RICARDO X DURAN© ,
• . ’ . Fiqmiím Torres

.Es copia * . ’
Pectro Andrés Arcaos

Jefe de Despacho dei'M;de’E. E, y O. Públicas

DECRETÓ M W3—E. ,- /
‘ SALTA, Marzo. 3 de-1955.'- '

’.—VISTO el.Cónyenio suscripto entra la (Di
rección, Greneitd ».de la Vivienda y Obras Pú
blicas de la • Provincia y 8.a empresa construc
tora CARLOS' BOMBELLÍ, por la construcción 
de la Obra,;' ESTACIÓN TERMINAL DE-ÓM
NIBUS" .—Capital— y, - - '

—GÓNSÍDERANDÓ’- ' .'.-

. —Que el contrato de refrenda se;éW$ñ- 
tra . comprendido den-tro . de I a s_ .disposiciones- 
del msiso^y dél-Art.'3? de la Ley N9-1352;
. —Qúe ól predio en q,ue se* efectúa la con-- 
tratación dé esta obra es el’ arrojado por las 
'obras efectuadas por administración por ínter« 
•medio dé la citada F^paitición'y - • *'

—Por gado ello, ;, ‘ f ’ -é-j

. El Gobernador' cU la 'Provincia •
D :E C E x A : - ' -

ARTICULO l9 — Apruébase el Convenio sas- 
C'xipto enti’e la Dhecc-ón General de la ’VX- 
vieñda: -y 'Obras Públicas-de la. Provincia- y. la 

.‘empresa ‘constructora CARLOS BOMBELLI, 
por-Ta - cdngtr-u^cxón de ^a Obra.: _ EoTAvaÓN. 
TERMINAL DE ÓMNIBUS5’ en la Capital — 
y^ouyo texto se transcribe! .■■ ■■■.•

—fi-EiiTa- ciudad dé Salta, Capital dé La Prü= 
"vincha del’mismo nombre, República Aígen- 
fk tj-na, a-Xos dos días £el mes de Noviembre 
í£.del año mil ^novecientos cincuenta -y- ‘cuatro, 
/Tutie Is Dirección General- de Xa Vivienda y 
írOb?e^ Públicas ¿a lá Prcvihcda-, wresentS(1- 
í£ da en e¿w a-sto por AI -¿eñor Director Ge 
$ín.@ial£‘d§ Ia-‘mish¿af dem JULIO ARGENTx^ 
íl NQ -ARMANXNQ y Jal empresa constructora 
£f-CARLOS BOSÓELLt, cdivienen de' Común 
“ aeuegdo en eéWar .et’^iguientei 

creintp) en concepto. de •amortización de équi- 
’ipos, beneficios y gastos de administración.

• 49.—-•“£&" CONSTRUCTOR” entregará la 
totañdad ele e¿ta obra a construirse, en, un 
plazo- de, quince me-ses. A ‘ I

59.— EL CONSTRUCTOR’ reviste ante esta 
Dirección Géheiaí de -Ja Vivienda y* Obras Pú 
biicas, única y exclusivamente el carácter de’ 
tal. : - ....

- Q?t— no se -reconocerán intereses Por mora 
eíD. el- • págo dé la deuda que pudiere existir 
entre ia. DIRECCION GENERAL DE LA VI
VIENDA Y-OBRAS PUBLICAS y EL ,CONt- 
viMUCTGR, ya.s^a en eX .gux;so'de la obra'.o 
una vez finalizada Xa misma,

70s_ Corre ’po-'’ cuenta de EL CONSTRUC- 
I’OB la provisión de? plantel y equipos nece-

- sanos para la realización!' de los trabajos, sien
do por cuenta de í©g mismos el transporte 
de-3dA la sede de la empresa hasta el .lug&i . 
a ejecutarse Xa obra. , - ' ./ * .-

- &9?— Cqjt© pCíX* -gUiGHía- dé'
TtwAa provisión -del .péxsbnal aduníñ/trativa 
necesario para', él normal. deAe^y.olyHñiéntu de- 
la .suministración el© la émpiw^ . - . ?.

99;—Corre por Cuenta- d© la .DIRECCION; 
GENERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS P1L*' 
BLXCAS ia provisión dg Jo3 materiales xxece- - 
sarios para ie constru^iód de la obra.

1Q9 Toda campra .de materiales- que fue- z 
•ra'r^ee¿axio~realizar 'pará la- obra, fubre cuuW 
fuere la-urgencia, de -Xas. inismo,/ ella es pr-L 
vativ'a. d§ la Dirección General d^ I& Vivienda- 
y Obras. Públicas? & .• . . r

'Í19g^ Los Sub-Cóntrat-os: por parciales d’B 
obras que se .'celebren entre EL-'CQN-STRUv»- 
TOR.. Sub-Opiitratistás, serán sometidos .p-re- 
viamente a . caisi'deraGión,- de ' XaéniRECCIáN - 
.GENERAL DE LA VIVIENDA s-h® Cuyo- réqui«-' 
Bitog'no tendrán validen. . • ’ - <

- . 129.—'El FéxSoSn^obrexQ necesario paré iá 
ejecución dé Jos .trabajos será tomado direc- 
'tañente por-' Et-gCONSTRUCTOR-reservándo^ 
se'LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA- VI« 
VIENDA, Y OBRAS PUBLICAS el dergehp de- 
imitar el número y seXecctearla por s.u ca^

■ paeidtó - - 11- -

Tódó.-’ fel Personal obrero aíeétad© a 
’ la obrq, sQn empleados áel Gobierno Provinz 
ciáTf y‘ se ;enWñ<ran bajo Xá^.-

’i^yes/PrGvmciaies, en fe qye. rfespeétá a 
juhilácW.r- estafeilidad y escalafón* ' \

'? AiL- 239 — BL DIRECTOR TÉCNICO tonU«- 
^rá”-. a: sh jdebido tiempo'todas lás 'disposición 
^"heé y^precamiemg necesarias' para- evitar da- 
n:'ños a las obras que se ejecuten,..como «si .
5i también a’ los materiales acopiados, siendo a 

Jos'datenoros q<ue*.Pudíereh ocutór.* 
'VArt ’ 249 — DIRECTOR TECNICO es'tá 

<fí,pbíigaiá'o‘a” pasar quixicenatenmte un pa?te “
£{-em tódag'las ; novedades producidas y eí 

.-^'taáp íie Jas'Obrase ’ * / . x

• Arts-25b — Todas lásk refecioílég • éhtré ía§ 
^partes eñ ío quA a'obligaciones y derechos' 
“Sé refiere, se regirán por lá Ley ¿e- Ob/is 
<{ Públicas 'dé- Xa -Provincia 968, .con .éx-cép* 

eión de Xas* afepQsidpn¿§ íu? túvfex^n ai 

' ‘ Ó ó N/W íl A ‘O

I?.—La empresa SQifetruótOrá CARLOS' 
BOMBELLí; éh adelánte ÉL CONSTRUCTOR, 
-s-e'Compromete .a.ta.'dirección y ejecución de 
la obra; ESTACIÓN' TERMINAL DE ÓMNL 
BUS” en la-.ÍMpital, d.8 conformidad con los - 

..planos,, cómputos métricos: y presupuesto qué 
sé adjuntan/ • -■ .u - : ; ■ ’ -

urr Wta-básiaq-de $ 70'0,040.,^ ' 
jMTWÉNTGg MIL FESOS) moheda nacía-
nal/eI importe dg -esta oteár - . -

. 3^.— Sobre el moñto básico'fijado. Sn el áf- 
título .anterior, fcl - -’t e ti d r á

’uha del ;X|-% -(dte® y-¿dh^.pér

L ÍÚS^ EL CONSTRUCTOR>X-énca^ádo-' 
de la taqa diarxa aeX personal' afectado' a- Xá^

- obra, confección de las planillas mensuales,. • 
■ Jiquidándo-Xas dé •conformidad. con el iru^vo 

laudo d--e_la construcción y él pago 'de ellas 
ají nomíbre de R* DIREGOIÓN GENERAL dE 

'LA VIVADA. " • ' "

1»9 a~_ Beohü efectivo el pago’de ios- jórña^ - 
1^3, CONSTRUCTOR se obbéá á presenta# 
a LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA -VlVIEN 
Da la réndicióñ de cuentas -correspondientes} - 
dentro .de í@s- cinco días a subsiguientes a Jóg ' 

' efectos <W sú aprobación, - •

- RF.—/Corre par cuenta ie £A’’BÍéSCGÍóN .
. XA/VÍVIÉÑDA el:W 'y

%25c2%25bb.de
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plinuento de- tedas las ¿Leyes sociales en vi
gor, siendo el Estado Provincial el r&sponsa^ ■ 
ble por cualquier infracción a-las mismas.

‘ 179 — LA DIRECCION GKNERÁL DE LA 
VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, efectuara-; 
meusuaimeinte un cargo a la obra de los ma-

'teilcfles remitióos. — EL-DIRECTOR...TECNI
CO. } manifestará su conformidad o la impug
nación que crea corresponder sobre- esta3 fac
turas. ' ’ .< • '

BECB.ETO -N-9. ia644-~E. ” ?-
SALTA, Marzo 3 dé '1^55. • \
—VLSTó^el convenio- suscripto estro -Ia Di

rección General de la Vivienda y Óbras Pú- 
■ibiicas y la-Empresa. Constructora CARLOS 
EO-ABELLI, pc-r constijUccióh. de una Escue
la en “VILLA 17 DE OCTUBRE” —Capital, y,

—’CONSIDERÁNDa':

” lo. , traba jos adiciónale; > -que resultaran -para
'ejecución *de las obras-.

”’DA Y
” ®0R, / 
” vez final!

Se reconocerán intereses- 
pago de. la ¡deuda que existiere entre 
tEOCíóN GÉNÉRAL.^DR LA VIVIEN- 
OBRAS PPBLTCa 
<a ;ea e¡n el curso de la obra,-ó una •.

?or; mora

•S y EL CONSTRÚC

i -cida la mism

189.-^ Sobre los materiales entregados y los 
sueldos abonados, \se lé liquidará el poican-, 
taje-conyenLip hasta llegar 'al máximo que 
le. corresponda/ • .

199,— EL CONSTRUCTOR está obligado a 
respetar ’ además * de las normas establecidas ’ 
en las especificaciones tácnicas, planos y' de. 
talles de conjunto, las ^directivas que impar
ta el inspector, designado por la DIRECCIÓN 
GENERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PU
BLICAS. _

—Que el contrato de referencia /e encuentra, 
comprendido dentro' de. las disposicioíes dsl Im 
cis-b c) del Arqcxilm' 39. dé'- la Ley N9; l<j52f

—Qué el si-turna de contratación.-d e.?!as-\ 
obras, ,por él sistema de costo y -costas,/ re* : 
isul&a .'conveniente- a log- intereses -del Gobíer^ 
no Provincial;. _ . " - .

—Qus "él porcentaje fijado en concepto de 
retribución de Iqs servicio^.y la .prestación de 
tíe equipos a -cargo -de la empresa contratista, re 
suida equitativo;

e por cuenta |de EL ’COÑSTRUC. 
.go del p’ersonal 'administrativo né-

69.— Cor;
’ TOB é. pg
cesarlo pa ra el^ normal • des envolvimiento de

’-Ia obra.

/209— Toda modificación qué sé introduzca 
en'la., obra, requerirá la. orden: de servicio est/ 
pedida P°r 2a DIRECCIÓN GENERAL DE LA 
VIVIENDA. • / - .

CONSTRUCTOR es, el Responsable 
pago de estadía' de lo-s Vagones 
a la obra; cuya- -descaiga no se-

ÉL
directo del
consignados .
efectuar^ en el tiempo correspondiente,- debiéh - 
do hacerse Ia 'misma en el caso de que. no se 
reciba la Carta de Porte a su- debido tiem
po, cb.n' carta de porte provisoria.-^

... 229 — EL CONSTRUCTOR está obligado al 
pago d'e Ios fletes de las cargas destinadas' 
a la obra, coxno así también los materiales 

/CLüe-se adquieran” en la zona cón .Ia autoriza
ción de LA- DXRÉCPIÓN GENERAL DE LA .- 
VIVIENDA; ios comprobantes de estos pagos 
^®rán remitidos conjuntameihte con la. planilla 
de jornales a efectos de su aprobación y reixh/ 
teg-P de Xos montos invertidos/- -

. 2’39.0- IX CbNSTRüOTÓB tomará á su dé- -- 
bido tiempo todas las disposiciones y pfécáu-^ 
Clones, necesarias para evitad daños a las obras 
que se-ejecuten, como asf también a los - 
teñales-acopiados, siendo a su ©sigo loS -de^ 

'que pudieran ocurrid . ’ . .

ÉL CÓNSTB-TCTOR esta obligado á 
p&sar quincenalmente un -parte, ¿en todas las 
novedad^ producidas-y eí estado de las obras-.

. 159.— Todas lás lel-áeióiiés -éñtré tas par
tes,. en lo qué respecta.a obligációñéis y dé. 
léeliQiS',' se regirán pqt ía Ley dé Óbrás Pú
blicas de la Provincia, Ní 063, cón excepción 

. de Xás disposiciones que . tuvieren én Contra 
posición con la cláusula del presente eOnti’áta
■ Sé firma él presente Contrato, en un 
origipal y trés- . copias, ad-referendum de ía 
Direpclón General dé Xa Vivienda y Obras Fu. 
blicas y posterior ápróMóión del Poder Eje
cutivo,

Art 29 — ComimfqúéB®, publíqUéSB, insérten ' 
©u el Registro Oficial y arehiVisé.

- . RICARDO X DURAN©- ' '
‘ ‘ Florni-tín Torres

—Por -todo ello, - - \ . ;• .
. - • - - -' - -i 1

El G^hémadar de tó Frovioeia • '

D E C E T A ?

ARTlfiÜLO 1A Apruébase M 
súscrigJto entre la Dirección General de Ia Vi^ 
vi enda y Obras Públicas de la Provincia y la 
Empresa Constructora CARLOS BOMBELLI, 
por la canstiiuccióu de una Escuela ¿en f£VL . 
lia ÍT de Octubre”. -^-Capital, y cuya texto se 
transcribe:- . ’ *. / - • ■ % -

—“En. la ciudad de /Salta, -Capital de; la 
“ Provincia- del miisinío'-nc-mbre, República Ar 
“,'gehtina, a Tos dos, días del mes-da -Junio deL 
“ año mil’ novecientos cincuenta y cuatro en- 
“ tie la Dirección Gener-al -de -la' Vivienda y 
“ Obras Públicas de la Provincia, jreníCs.eiítadu 
°'por el señor Director General la -misma,. 
“Don JULIO ARGENTINO. ARMANINO y la 
“ Empresa Cemstime-tora. CARLOS BO'MBELLI-r . 
“ represéntala por §u. propietario Don CAR- 
“ LOS BOMBSLLI,.. con domicilio legal en la 
“ calle San Luis; de- esta ciudad, convienen 

éii Celebrar .él siguiehté: - ;én gomún aóuMte

0 P N

’f?eárcf AnlMs AfímíI®- . /
‘j&te ás ^eg-pdehó d@l M. di .É7 F.*y O. Públie^s,

qorie- por cuenta
|ro?visióii i-del

’a 
su Cuenta -el 
la sede ¡de I 
jocuüarsg la o Jx-a.

e’’por • cuenta. _ ________
DE LA -VIVIENDA la: provisión

r^d^. aompri ¡de matetiálss que. fuera' 5 
•eaiizar é^- pri

.3’ éióa Gpneal 4é Xa* Viví
\ ...j ’ - ' :

suK contrato! por / parciales d#’1 
-EL. C0NSTR’ '

” tratistaé/herán .sometidos pi-éviamente. a Con 
’•■ -sideración 
” Vivienda; «

”ejecución Je Io3 -trabajes, será tornado di.
” rectamente 
“vándQsej la 
” da- y Qta¿ 
5J el núnjerc

70

TOR /¿a
dq EL CONSTWCU 

blántel y . equipo aie„; 
cesarlo! pajr^ la realización -dé . Jó^ trabajos,
siendo -por

” mo desde
” lugar á e

89.— -pon
” genéUal

del material necesario' p&ra^ la constiiúccióxu 
99 -

” iiecesariQ

•' ' 109.— Lo¡= 
/■ •obras e^itr

transporte del mis-/? 
a 'empresa hasta el

de -la DLRECCIÓN’ - =

ratina 4e Ja .Dired« 
tiidáp \ ' :

UCTÓR y Súb-ÓGi^ >;

de Ia Dirección General de la 
tin cuyo requisito n-o tendrá validez, >’ 
personal obrero necesario para la-

por EL CO£ 
Dirección Ge: 

s Públicas eT 
y selecciona 

su capácíd i-d.
/ ■ *

CONSTRUCTOR es el ‘ encargada 
del pagp ’C&I pérscinal .afectado a ría obra, 

í ^áXarios /establecías

®TRÚCTOB,;‘ reisex- 
ierai de la Vivietti- 
>dereclio de limitar 
Jo dé acuerdo :coi¿

129.--

’jtie confprhliad con. loé sí? ?* __ __
“ppr- el. jayiio dé íá Có: istituóióh, u’ñá VS& 
"Zie&hQ afectivo C1 £ago

¡dentro de lo
dé\ la quincena^ a 

b diez días siguiera 
•está Tbíigadó a presenta? la rendición 

qorréspondieñtés ante Direa- " 
í|ión GenBiai ¿te la Viví suda á los efectos 
áé -8U a^rofeeión y reintegro , del atónte, fó- ’

tilas. tallar 
tes, •<
.de cuentas

dühsWtórt CARLOS ,. ” vertido #n

13?.—
. ’f él duíhiiitih. 

” gehciá; ¡ á i 
,J sobfe.’e-K ni i 
c'on?espÓndiehi

Lá ^mprefíá í
Si 'BGMBELLÍ que en adelaíiU se <Wnomíñax< ’ 
”ÉL ©0ÑsTiWüírW se compromete a Xa 
H región y ejecución d¿ u¡na . Éséueía- eñ uVi« 
,; ÍIa 1’7 ¡dé 0c•tFubTé:, ^Capital— de .ÓóhfórmL 
“dad cón . íós .piánbs de .ubicaclóñ' dé 
*’replanteo, de planta,;pliego jde éspécifiOaeio- 
’4iés téañicás y plano detailés qüe.s-é - 
” áctapanañ ál presénte éenti’Ut& -

■ 29.=->Tíjásé en 550/(100^ I.aOTNíÉNT©á; 
Wl.-PÉ;SÓS1-í% el C&sto óalcü-'- ’ 

" lado F-árá el*-total .dé- lá obra, Sé entiende 
’^por la chía completamente^ terminada,, inélu- 
“ yendo tr.ábájps aecéspriós entré sf, cpm©1 gér 
“-fiéreás, Wed&s; 6tc. "

- §9.-—'.gdbré éí niónio -fijado eíi _eí. articulo 
áritMoi, ÉL -CONSítóCTOB gógáM cl0 -imá 

’’ banificáciáíi del 13 % (die$ $ óeho pór cKh 
h tai- oéh -é&ftcépto - dé .fástós•- de ámortizác¿ézi.' 
-Mé equipo^ dé admmfetiáéión y Aíeg * 
?’hefícfosc ' - --

49.— Na *,se ;rec5noceráii. boniticacfcnea p ó f 
•’Wfa-r Wí¿"'©n ñi tamfpeo por

149.-^La
■” VIVIENDA
”óbrá lo$ ni!

jO£náX-es\

DONSWTOB 
lento dé íás í
>at fin? sé le 1 
ohto de íás tpíáhillá^dt jóiñaXSa 
ités á tádá tóncénái - _ -

BÍREGCtóN 5eN1RaX’ D1 ti A 
. facturará ¿quiñcehalinénté A -la

¿s msWjsáWé W 
. Boéitós’ én vü 
[iqúidárá -el 26^6 %

.ateríales entrpgaloSj de los lilis*
• manifestará sú c&ú. ÍIIÓB EL’ CONSTRUCTOR

Ja impufhaeioh qúe crea Sorbes--5’fórmida| .ó ía • impufhaeioh qhe orea borles 
’”pQñdér sobré' éstas íacturás, comp Así tam, 
” bi‘n s-GÍj)re
” iuere presenta*ó sd le a meditará? el pOréfe

Tas rendiciones de cuéntas qué

"’-táje éoílvej 
p cubrir i|ñ

T.Iá obrá llegue $ 
monto. de $. 4|2, ÓOO/— cuándo dá

¡nido hasta qu>

’’obrá pa^e-de éste monto, ?L’CSNSTftüCTÓB 
”nb percibir i- «ísaUsiófi,.. ést&fiáo eftílgadó a 
11 terminal?- iii-.otea. ■■ \ . ■.

OGWsÍÉtíbíc^x §stá obtíg&dí a159.-. .fifi
/’réspéíár aá^ñás dé fás ñófmas establecidas 

en las’ esp<
”talles '$?.■

deificaciones tánicas,; piando y *de- 
. ^t|. emitíiftdj z<g ? áireotiv^
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El Gobernador de la Provincia 
. ‘ ' ' D E C R E\T A i .

.-ARTICULO l^.-i~-ApiXiéibcfsé-*eI''Cpnvénio sius ' 
- Toda modificación que/'Se *>nfebduzca -cripto enuresia Dirección tienerai de -U .Vi- 

^■en la"obra- requerirá .preVianiente la-oraen vtenda y Obras. Públicas de lá .Provincia y la _ 
‘‘•de.servicio ewedtóa por la DIRECCIÓN GE . ■ Empresa--vonstr.uctoja, GUILLERMO SOLa, jpor - 

■?-'&mAL DE la ‘viyjgÉNDA Y OBRAS P-Ú-' la-.construcción de cuarenta-casas-en la Cíu- 
"BLTOA.S ‘ ' -- ’ ■' ‘ / l&d 'de §anj Ramón de/ ¡ahueva Orán/y c-ayo *

, .fe . J’ .A -i ’ --' '■ . texto .^e transcribe:-'■ *- - * - ; K
. EL CONSTRUCTOR pstá obligado aX - .

Ciudad- 4e Salta; Capital’ de La 
Provincia del misino- nombre, República Jün 

Argentina/a los siete-dia-s 'dei mes* dé Julio 
’/fel año-tolX--nc-vecientos cincuenta y cuatro, ; 

m enAe fe ’Bmpmgr Cq&s^uctQrá .GMbLERMO 
' ?’ SOLA, :pón‘ escritorio^ _ xen'Ia calle Santiago 

’’del Estéro N^ 529 cíe esta Ciudad * y Xa Di- 
XQecciór/General'de la- Vivienda, y Obras Fú- ; 

- í5blicas de la /Provincia _represént&da - por el 
”í? Director Genejafeífe Xa- misuife Don JULIO 

1! ARGENTINO ARivXAiÑXNO/-§é .-conviene en 
J5^eleto^óel. siguifeSltet

?inspa.rta-el-inspector dé la Dirección General 
A¿é fe 'Vivienda y - Obras -públicas, designado 
•”A tal fin-. • 7 - /

. - 169

’ ’Pago-’dg los. fleW .-dé’-ias cargas ¿onsigna- 
fe*?das- a Xa -obía,- como así también. .los. mate. 
: -‘^ríales --aue se fediq¡uíéraiñ, ..en;lá zona don 'au« 
Q Eterización -de- la/Dírección ;GenetígJ de X^\Vfe < 
_>’vimda* los cómpfoib’antes efe- es tos'7 pagos , 

caajiuntamente con las planillas d¿- jornales *
- ■’-¡serán, remitidos/.á la Dirección -General- de . 

: pía. Vivienda y Obras Pública^ a efectos de.
- /'Xpcaceúer al reintegro de‘ fondos' jnver* '-
x “tidbs/ ’ . -

&>’-/-Q - ' __.
¿~ EL COÑSTRWÍÓR es di

' -Xxefeo- por pago, de éstad£a de vagones coñ« 
- ^rfgn&^o-s' a la obra, ¿puya descarga no 5© xga~- 

lidara. en~eí ’ tiempo' ¿oñ^spondieh^, debifeu 
í/ pdo'>acérso*I¿ misma - eñ - el jsasp -de no’ re* 
¿fccibírsé’’la cata/de pórte ¿ -fciu/debtdo -tiempo; '- 
--Ijfeon' carta efe porte provisoria, ' _

- - •■■x El cúñsfeuctoi’ tomará, con ant XacAn
:,.X¿e¿o¿a:ia todas las- precauciones y cU.pc-í" 
-- /'felóñcq ’ para evrai daños ’ en Xas qbra 
fedthejecutafeqmó ’ así también-en los--mate 
-feAalmacenados', ¿íendo a- Su- cargo los danés 
^.^ue puedan ontirrii/ \ •- '• •’

L; ’ Wv— -EL CeNSTRIICTÚB s¿ .obliga' a pa- 
A Á-sdL :-QUihce.nalmejiite un parte cQn-* las nove- 
mAhdudes producidas y -el. estado--de-Ta’g obras, 

219 ~"se fjnna'el présente contrató en un 
feT&riginá-X y tes--, capias, ad*refereindum.y apio- 

7í-bacíón fel‘ "Poder’ BJacutivo -de la Provincia, 
Art,. 29 fe CQmuníques¿,'¿pubiíqueser insérte-'’.

•\^é "en fel -Réjate..Oficial’y Archívese.—. _

ie

Fl&reatíif'Torres ’.
•- -Copia;... .-•<
-Pedro Andrés Arrao^ ' * - * -

Jefe de Despacho del de g. P, y. O, Públicas

_,0 iú ¡A ’T Cr

19.—La 'Empresa ’Constructora GtiiÜLEtU 
”MO/SO¡LÁ, que en* adelánte s-s. denominará 
’5 E¿ DIRECTOS TÉCNICO, -se compromete ’a 
—Xa ‘dirección'y.'ejecución fee to barrio para' 
” empleados, y- obreros .de Xa exudad de-- Oran, 
fee cóníormid-aó -con' fes ' planos, computas 
í? métricos, y. p-resupuesW que s© adj.ímt&sm 

- 2?. — Fijase' ¡un costo. básico*’ de. $ 30.0.00.
’*-por -icáda' uñidad fe Vivienda.

; Sobre ’el .monto • básico ¡determinado, en 
. el. artículo 'anterior/EL. DHECTOR TÉ UNI- ’

CQ, lend’cá una bonificación del 1B<Z¿ (d:ez 
’5 y ocho por ciento) ¿ñ. cofeeprc ue mnerti- 
¡s saeión de equipo^ bfeeítcios y gastos- de- ad 
miñistraeión,.': / -***' ..- -.

•\ -‘4?,«»« Bl¿ DIRECxQtfe TsizNlcO entregará la 
. <! totalidad de fes vhfehda3 a- cónstefesé ÍC4ia« .

’5'renta' cagas) .en el piafe1 estipuladq’ ©n éfe 
feesfefe • cpwelife •. - ■ -.-

"íjo^-SL DIREpTOR’-TáGÑÍSo raiste, ante 
‘v-efe Dirección DeneráX. única- y exolusivamen 
”té el carácter de.fe¿ ■

7 "fuere Ta ¡urgencia-deTos «mismos, ella es pri- 
”vatíva*de IaA Dirección General de- .Iá Viviem*/ 
fe y-'Óbras. Públicas. - _ -

? Los -sto-’contratos- por ¡parciales. de .
-J obras .q¡ue sq_ celebr-m .-entre 'EL DIRECTOR •” 
" TÉCNICO, súfecontrafestas, serán »o-netido 
"'previamente consideración-’de ía Dirección 

General oe í-a Vivienda y PúiTi"as, 
sin cuyo -. rejfeisito .-no tendrá validez,. .

■12?.— El personal obrero nece^ro para Xa
- ^ -ejecución d'é fes trabajóse -s’er i tomado dim¿. -

- tamerlfe por ^L'DIRECTOR TÉCNICO, re-ser 
-’váíxose Dirección General de fe Vivien*
3- da- y Obras Públicas, 'el ' derecho de limitan - 
X e-I. número y ¿eleccionario por ¿U Oapacídadi

13P.— El Personal Obrero .aféctalo a- la-cbra, ' 
55/on empleados .del Gobíerlo Pibvíncfel j s& r 
ís encuentran bajó -el régimen - cu las - L e y «á s 
/ PfevincdáleS; en I¿ Que- respecta B; su- jubila* 
?Mfe4 estabilidad y escalafón *

- A4L— 11. DIBECTOM TÉCNICO -BS _ &X- -sñ« 
ferUgafe ,d& Xa ta^ja diaria del personal a£ee« 

’s-bada a- Xa -obra,. oonfección fe I-as ‘planíTfeJ
* -/‘^lenSruales/TiquidáMola’S de /cqhSormifed con. ’ 

’ el Xaruido ¡de .la Constricción y’ el' pago d£ 
” ellas ¡en nombre dé la’Dhección General de 

ía-‘ViVietoídat . .> ■' ‘ ¿ .

fe? — Hédho -efectivo efepago de los-jorníu 
>1^ 'EL.’mR.ECTOB TÉCNICO. sé obliga--A 

■ • '/présenla.! a -X<
’’ vianda y Obras Públicas, • Xa ' 
cuentas ’eoTréspondientes dentro 

Adías ¿siubsigufentes ¿a Ios .efectos 
v nación; . - • ’ •

.Dirección, .General - de' la 'Vi-'
.reii.dició'11 de 

i de los cinCG- 
; ¡de Su aprO-

16.9,— Coir^ por cuenta .'de la 
r? GENERAL DE -DA VIVIENDA

. DIBEOOIóN' - 
-el pag-o- y' 

}i -eumplimiento; deAoda-¿ las Leyes Sociales -en 
í? vigor, gíBriúo -si Estado Provincial el. res.póxu 

poi>.cualquier infracción a’Xas mismas-'

17Q.— Ba Dirééclón General’d3 la’Vivienda 
_y Obras ‘Públicas, efectuará m^nsuAmfehte .úñ 
cargo-á la-obra .¿e. los _m¡aWaIés remitid^ 

’'KL DIRECTOR TÉCNICO mattúfestará su con 
fo’tni’d-aid^o ía ^impugnación * que Gréa.. córrese 

poirder sobre.-esta facturo. '**.'*’• . *

^189 ' Sobré . los -materiales entregados y
-Xos 'isveXdos, abonados,. se‘.Le¿ par--a 
^¿nraje íjciwenido hasta llega? ftl xnátimo 
Xa ‘gormpoñ$a,.

“¡9? EL'&ffiBdT&fe cosida está éa 
bligad© -a rispétaf además de -íás hóffcñsM 

■ tcblecidafí- éh I&s espeeificáGÍón^s técnica^ ptór
- nos y detalles' dé coíngíontój ‘Ms diréctlvág Qué 
-.imparta- eí inspector' dés-ignad-ó: 'por la;p.ire^ -
ción. General de ía Viyiéirda' y Ofe?$s Pú® 

;• blícas» : / .- - . '

- - ^20^ — Toda, modifi’CcíGióii QUe ge introdiu^ 
. ea en Xa obra, requerirá la- órdén de ée’rVfe -

¿io ‘expedida .por la-DIRECCION GENERAL,. ’ 
DE LA VIVIENDA Y OBRAS.PllBLlOA^

■^Bió^ lL^’fi&BáTóR.TEcNLOó- erei

- pónsafeXe direató ¿el pago ¡ae és.tadfa. ór íol ' 
. . 'vág’Qne¿- aonsiglládos tfí\ía .obrá, cuyá.deséár* '

’? PÚBLICAS ría. vpr&yisióri-. de mateiafe - |fto s6 áeatbftíS M 6Í
’ ,s iiecewids pMl X$ léonsMótióiñ; - • - -

‘ ‘ - - - : - ’ ■ cliente, débieñdo. Hacerse .Xa- misma- él ia®
10V— Toda ccmpra.GB materiales que fuerá Sq dé qüe no reciba la cúrta de porte a 
¿islario r§a7iw para fe sfcra. fuer^ dual debido tiempo gan Wili efe porte prwhofig

($<—No.si reconocerán intereses par mora
'*? en el pago fe pía --deuda fep pudiere asistir -. 

’-entíe la .Dirección’ General, de la Vivienda.. 
”'y Obra-s Públicas y -¿^BIRBCTaB’.TgOM--' 
TCO, yá’^ea én el -cursó de fe-Qfea o -toa veá~- 
í? finalizada ' - fe * - • -

T?.— Ódrre FÓr'^Wa del TÉd
/'ÑICó Xa provisión del, plantel y equipos lié- 

-f> eesailos Para Xa realización de los trabajos/ 
feúteÚQ por. cuenta t dé los- mismos el trans& 
.‘4 po;te-desde* Xa ♦ sede 'de Xa Empresa hasta 

’ ”.eX lugar á ejéoutárs^- la obrú». ’ - '
• -Por ,0uent¿ ae M/ MB1CT0B
- ’J TÉCNICO -Ia, provisión. deX personal ¿dmítós-

,i festivo recesaría pará ,< hOítnal * -des enVoWu 
^mi'énto de Xa/administración d© lá Empresa ' 

99,-^Wre Dar eüsñta .fe Xa D-XBÉOCXqÑ

-felURETO ¡N? XSSb—1 u- fe' \
SALTA,-.Marzo 196,1 _ ' \ .

. -- —VISTO’eX.feiivéífe Síusgripto. entre la BL
- lección General fe -I-a - Vivienda y Obras Fu-
- blicas y la Constmctora- GUiiAjEB- .

- ’uvíO.- SOLA, por fe .¿onstm'eeiúrK úe cuarenta 
'\%as'. en la^ ©sudad de-SAii - Rtofeñ de la lluéva

Gráin, y? • : ■ • .

- / — CONSIDERANDO;

—Que- el contrato • de referencia se :cHcuei>
: ■ tra comprendido • dentro de las- disposiciones 

d@I Inciso c) del Artículo §9 a© Xa t Ley N9
'' " 1652; ,’5^ - .v

—Quey el :sistema de contratación d & lá-S
-*-abras,’. Por -el* sistema’ide gostó-y costas; feSofe .
/. ’ta con^enieht'e a * Iog‘ intér^ses .del .GoWríña

„ --fóóvin'dal.; ’ ■- -.- fe/-/-- •’* y.’-'
a. Que -eX -porctótaje fijado te Coneéptó '- J; GBÑ&RÁt X?A VIVIENDA 1?< O.BftÁS 
' retribución dé Xas* servicios- y la prestación de'

~ - equipos a ;cárgo' di Xa eanpre¿ayacmtratista? f-e„_
• sulta* equitativo;
/fe ^or tndriW- -
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£í22? — Efe-DIRECTOR TECNICO e3tá obíi 

gado al pago de los flete® de Xas cargas des 
* tinadas a las . obras, ccmo así - también los 
materiales q¿ue se adquiérala en ' la .zona con 
Xa autorización dé la DIRECCION GENERAL 
DELA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS; los 
comprobañte-s de estos Pagos .serán remitidos’ 
CG’njuntáñiente con fe planilla >cle los jorna
les, ,a efectos de Su aprobación y -reintegro 
de los monte invertidos.

- “239 — EL DIRECTOR TECNICO tomará
•a' su debidotiempo todas:fes disposiciones- y 
púfeaugiones necesarias para evitar daños a 
las obras, quese éjébután, como así también, 
a-te materiales acopiados; fíáwdó a su .cargo 
te -deterioros qué. pudieren ocurife . ■ •

“249.Efe DIRECTOR TECNICO Bstá o« 
bligado A pasar quincenalmente un parte con 

.todas-_las novedades introducidas y eX estado 
, de las

Obras Públicas, de.fe Provincia y la- Empresa 
Constructor a MAZZOTTA Y 0&DU S. H. .L„ 
Por los’-tracajes de cobefeife del canal de 
la avenida Hipólito Trigoyei# en el tramo com 
prendido entre .aveiüfe/ San' Martín y -calle 
Pedro Pardo, de- e. ta ciudad, y cuyo texto s"e 
trascribe a coiitinjación:

“En la piedad"de-Sqlta,- Capital de fe Pro
vincia dei ‘mismo nombre, a'GÉps hnueve días 
del' mes -de. "Agosto de mil . novecientos, cin
cuenta y cuatro entre la.- Dirección General 
üe fe Vivienda y Obras. Públicas, representada 
en este acto por’ el Sr. Director General de; 
fe misma/don JULIO ARGENTINO ’ ARMAÑI- 
NO, y Ta Empresa: Canstrü&tora MAEZOTTA 
¥ OADU S. Pv, L., .con domicilio legal en la 
calle Pueyrrédón IR ;584‘. de esta’ ciudad, a- 
cuerdaii en celebrar el. siguiente*

“9?) Loí 
inicía/uOu den 
la aprcbacióiL 
al Presente G 
tro de- los 
cíón, salvo "baso de fuerza 
crit

t.

t tr

ele LA

abajos a ejecutarse deberán s-er,.
noventa (90) día-s fe 

al Poder Ejecutivo 
án -finaltsaAos - den 

días fe su inicia 
n-ayor - u orden es-

a’o dé L
• por parte: cÚ 
’Ontrato,- y ¿eb 
íscieiitos -(300)

DIRECCION.

rtificacióñ del •. trabajo.' sé - hará 
mimada, * sirvi
para. el pago

“109) Lá Céi 
por cuadra ten 
cíón de báse 

’ dos© el costo _ 
sente. Oóniraio, 

‘ fe- • .
wli9) D4. ci?fe Certificádc 

diez por'ciento 
to’fee garant 
ciento ochJént 
visional cié lis obras. AI efectuarse I-a. recep 
cíón fí© labrará el acta, correspondiente.

snóo esta’ certifica r 
dai mismo, aplican ?- 

escriturado en el art, 4v del pre

se -“descontará el • 
oncepto de fepósi- * 

el QUe será devuelto, a los • ' 
la recepción pro .-

X10%). on o
ía,
á, "(180) días/d

obras.' - -

Todas las velaciones entre Xas par 
tes en fe que respecta a obligaciones y' fe- 
r>gch©s, .fe regirán por fe Ley'd© Obras Pú— 

■ blica-s de'Xa Provincia, N? 968,. con exéepcifei 
de ’ Xas disposiciones con la cláusula del- pref 
senté Contrato. 1 , .

f*(¿Qo — El-ipres-ente .Contrato' .^e firma en 
pn original y cuatro copias, ada-efi-emfem 
y •aprobación'¡del .Poder Ejecutivo ide' la- Pro
vincia. . - t ‘ -

Art. 2? -Comuniqúese, publiques^ insertóse
. en el Registro. Oficial y archívese..—

RICARDO I. DURAND
a Fiorentín Torrea

Eg eopia» _
Pedro Andrés Arrasa fe _

. Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

. DECRETO lf*1364G~E < - fe /
- 6alta, Ma^zo ’ 3 ae 1955.
- VÍSTO -el convenio suscrito - entré la Sirte» 

ci’óiil-General de -1^ Vivienda-y Obras PÚbli-
’ cas, y la Empresa Constructora MaZZÓTTA 
■Y OADU -S.’ H. L., por trabajos de- aobértufá 

- del canal de Xa Avenida Hipólito Irigoyen/ eh 
•el tramo comprendido entre Ayeakla San. Mar 
tín y calle Pedro Pardo, fe esta, ciudad Ca- 
pita!; y -

. ■ ‘ -

QuéfeX tó-nfrgtó. dé réfé-fwtía áe Wt^htiS 
eompiwdída .fenWo fe &s -oispósteiéhes feí’ 
Inciso „c) fei art; S9 fe Xs Léy^N^ 1553; . -

Qu-e el precio en qUe -se éfeétfe íá Cóíítífe 
"tación fe ías obras eg él arrojado ®Qr W 
obras * efectuadas por administración- póx ina 

i termedio fe dicha Repartición;

Que el sístcma -fe financiación qué .se adop 
ta/ no. implica, el' -desembolso inmediato de

- fanábs pbr parte del Estado, ya. que la Em- 
pr-esa Contratista íManci-ará ia obra mediam

- te certificados'1 párefelés f transfsi’eiicias d© 
-créditos báncarife

\ CONTRATO ■

“1?) 'La' Diree-ción. GemeiaX fe: Tv Vivienda 
y Obras Fúblicas. que-’ en- adelanté se deno» 
"minará- LA- DIRECCIGÑJ encomienda a la Em 

$4■~ - - - -
pwa Constnwtofa Aia¿zot-tu ’y Cadú S. R. L./ 

• que en adelanté se denominará, EL.. CONS
TRUCTOR, los trabajos de cobertura del ca^. 
nafe de Xa Ax/cnida ; Hipólito IrigOyOn, en el 
tramo' comprendido entre Avenida San Mar
tín y calle Pedro-Pardo. / fe. "

“2Q EL CONSTRUCTOR- acepta la ejecu
ción de tales:-obras que se encuentran com« ’ 
prendida-s en. él Plan de -Obráis Públicas, del 
Gobierna Provincial., aprobado pdr el •Conse- 
.},) de •Pla-ñi-ficaciórL del Miinisterio de’ Asuntos . 
Técllicós dé fe. Nación. •

. • “&}) Los trabajos de cobertura -serán eje- 
cu-tados por EL CONSTRUCTOR en un todo 
d? acuerdo can- el proyecto preparado por La 
-DIRECCION y copia ^d-el cuál, ¡debidamente 
firma-fe forma parte inferal del presente Con 

_tráfes. ’ - ' - -

4Í^) Lós tráfrajós a ofecufer por EL OONS 
TRUgTOíR comprenden: - a) Excavación pa-rá 
Iás bases; b) Bases de hormigón armado| c) 
-OC’iumngs de hormigón arhladó; d.)' Vigás de 
hormigón áumafej e) Losa de hormigón arl 
mado; f) COloCacián de fes rejillas.efeespon. 
dientes, Estos trabajos se ejecutarán■■ en /un 
fedo de aawdo .a, fes planos adjmtos-.

£tp) Ei predio -que s-e Sstfeufe por ".metro 
cuadrada Xqm dé hormigón armado.-cctn -g¡us 

- óorrésp&ridieñte vigas,, columnas^ réjiiXás, etc. 
e5 de ciento ./noventa ($ 190). pésés moneda 
hácipnál; duédátótí ihcSuíd&s eín oí précio "es
tablecido lois trabados Ccbiplémfetaxíojs, tares 
comót- limpiegaf cuidafe fei’afe juntas de di 
Xateión y bóóas fe acceso. / i^luyéndóst fe 

-ife trabajo fe Qxmáménfeéi-óhi - •

’ Üórré W ©Uénfe fe EL CONSTRUC
TOR ía provisión -aéfeós materiales y manó- 
¡fe obra, ebíno también -fe pfóvlsión dé. éc|uL

> pós, ^personal, feciiicó fedíministrativó y. obreras
“T?) Los ferfiafes á págar&e serán: ios fi- 

éñ SÍ laudo-fe fe éónstr.udción, én. vi--.’ 
féhetó iguáiménte será EL CÓNSTRUCTÓR 

- -éí fespdris-ábXe gór eS dumrpíimiéniQ' fe Jas Lé 
yfe Sótíáfeii ' * ’ > ’ -■< ;
?‘W'LA BÍReCcION íñQ-feéófeWi díféte

■ÍCrá el acta, correspondiente. . .

jurxi'do. Un plazo ..fe.- noventa (90) ' 
" emisión del

intereses de

?129) Tran-s:
dfes desdé la" 
mo devengaré 
establecido p )r fe Ley 968 
de "Xa Fxóyimh
- “12<?) A/pecido -fe.M'C^^TRÜ^TORv.LA

- DIRECCION sertificará ite
fe . obra ejecutada, rnateriale-s acopiado5 con; 
destino,a Xa

.-pió se deducirán én forma _
"obra ejecutad i, de los ■ C'^ficados subsiguiera

‘ tes, - -
{W) Xfestí

obra que 
(130) día-sj. di

- por" cuent^ de 
vacíón -de | Xa

“15?) - Tqani

Certificado, el/fexís 
-cbnfcrm’vdad:fe lo 
d© Obras.. Pública -

la.

pendientemente de ' / "

misma¿ Estos pertiíicados de accr? 
proporcional :& fe ?

l Xa recepción 'definitiva de la /'
i ^féctiuaxá -a .Xós ciento ochenta . 
.eS’de Iá- recepción provisoria será \ 

EL CONSTRUCTOR: la coiiscr ’ 
misma., .en perfectas --condiciones. .

CuXiido- él pl^zo establecido en 
el artx 99) del presente a C

EL CONSTRUCTOR comienzo a 
LA DIRECCION, podrá contratar

se

/hienda dado 
los- tobajas;

’ los - mismos ioñ cualquier

enverno y feo ha,

otra Empresa me« 
o IXóiacio a -Xíoi«diantePun'^óLvehio -directo

7 esta coñtfatAcióri bajó la -réi* 
7 7 éh nombró * 
c orrérá fen toK

pudiere exist;

t/cióri, s'iepdc 
ponsabiííddd 
TOR,- quién 
se Origine#

él y el 4ue

Lé:EL(GONSTRUa 
.os los gfetog -qu¡t 

la ¡diféréñéía fe prietosfe® 
,r; entre el qié se contrata- con 
surgiere fe ¿n nuevo, contrato, 

' Vencido ei plazo, qúe-g® es-jipuXa como termi» 
--- los tebájos -y na 

óñ fes mhmd>}
mo- para fe. 
habiendo sé/ . „ ____ _
EL -una inuXfettqul

lós'trabajos $ 
rá o eí p|óp( 
pórte -éstej que" se” dédiúcifá' déí "primlr ñertf/- 
ficadó qué’ eiiita éóh - póstenidridád á Xá íiQüi - 
dación déí 0 ^rtiiicádb deéfeuífe

flnaliz^Gión de 
dado terminad

tentó- del mon to fe

/

vaíente-aí 6^} bWAWc
üíi ejécniW Póf eUda i aé W ■ 
iorciánAI dfe" resíüíté pdr día; im=s 

/' aédiMfá' déí ‘pfiihér dertf/-

rtiiic'ádb de JWúíisL
■ .-■• ■-■ l'- ■ - ' —' ■ -

®L -c OñB’WvÜOtOR no será J 
éatóe Pórj Ouafeujef mfracmóhká-Ios cálculos 
y -’éspécificáci Dn&s rife se e^íipUTén éh los plá

J \ el xBSpohstíi^e,-po^ la mala’ e> 
-trabajos, ya l'se-á por-deficiencia

0

18?) Eu

For todo ello,

r- Gobernador de la
í> É C R E T Á : ' . ’

?’Art V Apruébase et convenio suscrito en .-* ¿la por aumento dejórnáfeg o píetóg fe. tria 
“"til & tórewW fe ViWPfer 1 •- -m... - • -¿." . d /- fe .. “ - A ~ • i , -. " ■. . • s . . •R-« ’ ’ «w. T 5E.?-; /... .

nos; siendo di. 
CuMóíí de¡ío¿ .
de tos nfated:aXes...ó inana. de obra úu© éíhá 
plée, j

‘W) Si tí febiC futre Lbándóñád^póf)-®L 
OONSfeuciÓR, LA-.&MSC0IÓÍf fésdñdtó éí 

r s k aj?iicátañ ífe /dfeijíósici6ñe§ ‘ég© 
Reí áfi . . ./ • ■

óbrás - fe- fe®É&n ;Hati¿ár'- pitó

bádmida- Jar EL

fióAtrátó'ir
tófecídfe ‘éi;

•■. • ' -L ■•

/W) W .i
- fomenta jpi Wy - íá- M^goiar .íuto??W¿(|

a /dfeij¡ósicí6ñe§ és&
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* * a tomar las' disposiciones que considere epor 
■' . - timó a los fines - del .contralor' e- inspeccián 

úe Xas mismascomo asimismo ordena? demo- 
TiC;on.es3. paralizaciones y reemplazo de mate. 
rís-Xes m c^o de.no-¿justarse¡a las espeqte

■ x’iC.ctemA ¿e este Contrato,-

* El preíente Contrato, ge firma en ,uñ
' - teúrtej. 7 t^s copias ad-refermdum y a-pro- 

2 “ 1 -J’dr. del Fqdcr Ejecutivo de la Pimqncia 
de Lmlia’vL ' , . , . " ’

-rA-: :.¿\rt.,29 —- Comuniqúese, publiques©, .insértese 
.'m- *e^n-0l Registré Oficial-y archives©-
.1 ,.y^ .. . v . ... . ; .

"‘:. - . - ' - . •-• • ■■ - _„. %¿Vji -W W* vífe> v* W»U »v«w

• ''RICARDO. J. DURAN-D . - -“li-eQie-idam en..sl tóni dg.QU-as Fúbltes- díl 
_ -. . ' Ftorentin Toares ’ *

1 “ te * Es' eaptui ?-- • - -
te . “*Fedm ■ Aadrég Amtm: ■ ■ , .

ds Desgajo >1. d® E F. y G ÍWiaas

I? ’x-a Dirección .-General de la Vivienda 
íf y Chías. Kblicas, que en átetele se deno 

- binará LA - DIRECCION, - encomienda a 
'Tía Emptea.Constructora .MAZZOT’IA & CÁ 

'•”DLT S.’R. L., ‘en adelante EL CO-NSTRÜO- 
,fTGR-.’- te- trabajos te ornamentación, del-Qa 
“nal (..L la Avenida Hipólito Irigdyxn’en ©I 
“ temo Comprendido -entre la Avenida San-Mar 
; te y cateo Roteó. Pa^do, qe -esta ciudad;

2i -e.EL UDXnSTRUGTQ-R- ácepu la ejeate 
“ cite <¿e tates oteas" que anejen traía som

- - .T
-* - ’^A-Lte, IJarSo 3 de 1055 . . _

-VÍ-’TOl J Gtevénio ’ auscritp etes I& Dlrec 
Vteúteón-General de ía Vivisn ja.y Oteas .Ptelicús 

tete y- 1.a Eíiipre'-a * Oonsii-uctora MAZ’SOTTa &.

tej ¿el canal de <a Avenida Hipólito Irig^te <m" 
c-m(C\onuiGO entre Ja avente L n 

- te^XSi'tón y eaí-I§- Fédi'o Par£05-- do ’ esta- ¿rétete

te te-Qteel Ccteíf¿Fo eé- r¿fereneíiV£e ©te. alte 
ttedútesíéAdidu centro Jer-Iás’ Jtoo.ficio/c.-. ó .1 

- -' - In-eio) -cj ¿leí artículo torcer o ce la Ley Ñ? 
" \\1552;' - - -r ■■ . - ■■ ’

' el precio’ <-n vque .^e efectúa la. .contrata
; tecjdn ce las oteas-es* el arrojado .por-las obras 

’-’-, -bf-¿¿t?.ni31a’p©r .fiteninintrádón pte 'intermedio 
... de ¿idha RepaHibíén-; -’ • ‘ •

' el tetema de financiación Que ad< p .
i_ ’ U no tep-Lte eX desehibuTso Inmediato ftete ¿o teplte. eX desehiboTso Inmediato fmi 

M'tes .tpar paité dé-X Estado, ya que la -Emprosá ■ 
. Cmñütejsta fteXciinÁ Ja .obte mediante .c-é’-ti 
- ficadóG-, jarcíales- y - transí c-r encía ' ¿.e Mjédíte 

háhaariosL ; ' . . . :

F0R TODÓ--MLO. --. *’‘

-' *■- B1. Gobernador te • la

.- Art -K Ap3<bfíñe el poderla jasctiio 
filtre Xa -D-recelen. General- -de Xa Vwienc-a y

- - Obías- PúbliMg de’. la Frbvincia y Ta >npre •
■ ‘ña- OGs&cfera- MAZZÓTFA X;

púr los trabajos de ornamentación del Canal 
.-"ue’la-Avenida HlpóXHo' Iió^yen" en el tramo - 

comprendido entr© la Avenida fean Martín y. . 
; calle Fe.h;o -Fardel de esta ciudad- y nuyo¿ tex—

-to-se tMínócribe -a-continuación- . ~.
..i- --: -. ■>■• •- . .■.- 3--. ■ .*. ".,->•' ? - . . - ■

■"• XEñ la oiudaAX-e.papitóX 'dé- Xa, P.ro-
^cJívineia del mismo nombre.' a *Iog- veintiocho 

¿del -mes-d-e. Setiembre del año- mil -ite 
~ ^veci^nto^-dd^c'ú^íxi^^y cuátr-o; entre '-la • píi>o- 

teón G¿neral de I« Vivienda y Obras FÚbli- 
. J.cas ‘ de lá Provincia-, representada en -esta 

-' ?/^<o''ppr*.eX'señpr-‘Üire’ctof.‘General de Xa- mis' 
' 'Jí ma don’’ JÜLI0 ARGSNTI<ó' ARMAKIInÓ. y
- j'La Errp-e/a ’ Constructora XvíA^ZOTTA & 
5 i: CADü s_. -R. L. Con domicilio legal- en calle

; P^eyi-redon- N? -58Á- • de: e3ta- ;ciud&dvsé
•f'£a en cele^r -gl. siguM¿fr ' ~ ~ 

C 0NTB A T_O mo devengará intereses de conformidad .a, lo 
■e¿vah'teecíido. PoT-Ia-Ley N? 9v8 de-Obras Pite 
•blicas^ de* la" Provincia, / . .

— .á. de EL COx^ñL-RELiteR, cer

“Gobierno Provincial,'aprobado por eX C©nse 
“•jo- -ú£ Fiaiiiiffeción-ciel Ministerio de As-un 
f‘tos T.égxiicug. de la“ Nacióte -•' - --

' $9 — Lós trabajos’ ¡de ornamentación a ete ’ 
“cutarse per el CONSTRUCTOR, compren— 
‘■dea’; á-) Cciáitru’Ceión ele vereca- ds'niosaicü 

éaXcáreo tipo ‘ vuñúlX!ay eexor. rojo común;
* b) - Coi?sv?tUcc¡ón -de mgmpdssería lateral gq • y 
snentíci^ -  -el borde eel mu.rc del canaldts.de

íl hasta dar con ad loea de cobertura, ^tos a‘A 
‘.■‘MWos sQ ;ejecüWán -en .U& todo de .aouerdo 

iE,e..¿n el -proyecto prépar&uy por.LA piRSGd 
CIóN y capia del-oúal, debidamente femado 
“'forma parte . dé es-te .Contráte; . ... _.. ., •■• : ■

íf49 -r El PfSciP'q^e' sé’^st^'úXa ¿por eí .me*, 
^-.tro'pu^drado ;de- mosaico. ©clocado y .debida-» 
’;‘-Qj£-ntg ttonír.uo es de 8^32 (treinta y doj

’ “ pesos, mjn)'y el metrd.cúbico de nianpesua. 
. "ría- cemenLicia-- es n-e •$ 3Á3.— .'.(Tr^cientoh

(i ci-*Guert ta -,peso¿ )’ moneda na-cicuial.. ■

■5? — Gorivr po; cuente be.'SL'C^IALTRUCL 
“ TORJa/provisión 'de los m-ataiales y mano 
“de obra, como- tamblua 1& pxwisión de equi 
<fipos, personal técnico? administrativo y -obre 
“-X’O. ■ .?. ’ . •' ... - ; - „•• ■- -•

£F — Los--jornales a pagwsé s$ñn. ñjS%(¿ 
’- eii Lando de .'’la-ctmsti.ucckLi en vig^n 
*; Ga. xgd-imeiiCcí s-j/á 12J vL^-síbó^i^é el
* responsable por @1 G-uh^I;rní§ntQ úe Xas Le
\y$s XAei¿ú§s. ... - -

7? — La DÍRÉdÓlOXT-no reébno^á uíí-¿v 
-‘'pjncia pox -auiilenfo de jornales - o precia*

’.." oe los--materiales; - . .. ' a

g.9 ;bQ5 trababjos -a .§jQ©uta^:@ \¿teb¿rá¿ 
*‘ ser Jhíci-ALos doriL o aé Ia¿ SQ "(noventa) 

;■ chas - cíe Xa apraoucXn' pó? ja-ite úui X-bcer -.
Bjecu&vo ’u§a prtuerue cunéalo y se*án & 

" iX-na'adGü - aeirtió- ¿e .- xg^- ¿ue "(Aleñentos; 
'-uxas ü§ @u iniOíagiúiL #salvQ caso de fUerg-ír

. ú orcen escrita ú¿* Leí ¿JX:¿GCIOíL

- . 9'=? —-La Certifica cien • áel trabajó ee h-fá 
“'ppr euad-ra i-ímina a, s-Lví ndoj-sta cel’trfK
* caelon 1 a© "base para ©1 pago.- del ;mismiQ}" a« 
‘* piieámábe % el*‘ costo escriturado en el. artL 
Xau;© 4?’-del Presente "contrato*

" , ’. ' ■ - - ■■ ; ■

te —• Tiaii*cur-rxd0 ’ eX piase- e^a^Xecid-o en 
'■'-va dx-vivi-uiU ov u.eo, pi’eouuve coiilñuo y nü 
’ ■yiéiiÜU viU^U- ¿yJlu 1’xlU Viteiv - CoHlftkl^O ¿_
1 a, VAM/bujüs, ¿j/i uu^CiviO^í póurá con- 
; vi-ava-r xte xn¿bUiOs coa Cualquier Oura M

' -r ‘ ■ -' -.. :.

■’V-eácid© el‘‘plazo te© se -estipula como ■-tain 
tete pu-xa ia íínaíisacxUjTL de los trabajos • y 
iio^liaoienaó' -date te-niniiacluír a ‘iós misi-ños, 
te úUi^riWCIOHj A-bü-naí-a .una" multar tQFui

ue áüó -UfcK/ujvtó' 5iii ■cjecu^-. por vada -mes -de 
lúúra a ex proporcional Que rej-jute r,pór día, 
unpúiCe' eove qidu g.e deducirá üeX pjmer ’ ccr« 
&A*cáuo ..Qué se e-miTa co¿ poeteHoiiuád a leí 

■ x^uiúteun.' del’ cérüXícaúQ u.e iLJxú; ’. '

p lo--? hx GPaN’S'i^vLuXuh xiq séx’s.- res-pcia 
. sa^e I->pr cualquier .imi-ac^ón .a-la-s Wíeulosr •

V. e^teCxXiüaoiQne3 én ÍQ& 'pXa
.xXs, éx, j -¿^-ponsable-pur ¿A- Mala eje' 
Cu’M-aíx -lQé_ u‘ábajüj?~yg- por <aei?i3ieñcx$ 
ue ¿a .üaí¿p&íI a©'.iQs. xñUveri^Cjj ’ o-iúgfehQ u§ 
a.ora-q?a©.&W<G§{.; *' . •. . < - / .-•-

■• líP- — Sí..la GÜrá abariüGiiad^-.püf-.^L’ c

el GctHratop .y ' arcaran las ’ dispQ^ciGnes 
establecidas en ©i* art^uío- - "

179 Lé?s sb^s< se éjedufeian prO-ljamonU ¿ 
q.uedairdo LA 'fey®GGIOI\ gjáto-K&xda a\ tornar -. 
Xas ■dispohlci<ws ecnsidere'epeftüno 'ü. te. : 

. fáneg del -cohtrálor é inspección de Xas nüsíñiW 
ec^ió - asimismo’ ordenai’ •demuXUíóiie^/-Jpai’ah2^ 
GiuLes y reempiazG dé mctcijales én'éaso dB 
no ajustarse * a Xas . ‘esp^ciíicacxones ae *es>< 
-.Contratñf' ' • • ■' '. - 4 •-

•‘189’—’M presenté Sohtfató' &:§ firma ál Un 
^Original y tres copias, ad^referéh'duñi' y áproM 

. - - . ’ -del Poder- Sjéeutivo ds' -Xa;'‘ ProvmcU ’ de
Mr? r--' lás ca-áa-certificado’se 'descontará eX -gaita* *’- * ' " * * - .
iUSó en concepto, de depósito de gai'anua/ eX 

“ que &erá devuelto’ ■« Los cieinto ochenta (180) 
de lá fe<&p-46n’ provisional de. laa

_JA1 efm&am laje^pdióhsé celebrará Al M
/‘Aa CGn^.spQndkiite» . - . ■

? XIV Uivpfe^d-de hóvenU(90) :
-íl dte qxs\-¡a la emisión del c lficada íw

Art. 29 ’ Comuniqúese, pubiíquésé, .insértese --
en Al Registro Oficial y archívese.— - ’ '

,. ' \ RICARDO ‘ Je DÚRAÑD

copia
Pedro Andrés Añ-ang

Jefe de ¿Despacho dél M. de fi. íyO.

dts.de
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SALTA Aíarzo 3 .de 1955
VISTO el Convenio Suscrito entre ia - Direc 

ei<u' ’Oenérái -de la Vívnñua y Obras Públi
cas, v ia -Em-piesa Oon^tuuct-oxa , IvIASZOTTA 
c<5 -OA’D:U S. R. L. ñor braba^ds de cobertura a-ei 
canal del Parque' san Martín, en el -tramo com

- preiídido. ¿ntre la-s calles Buunós Aires y Cata- 
tnarca, de esta cinua^; y . -

CONSIDERANDO: . ‘ ___ -

Que - el .Contrato de pitóte. se enouenfea . -7^ ^on«a
quedan- o nrclumo^ en los precios e3 •

n.i.<rcs látvrafes de'apoyo, b) /construcción ele 
la -losa ue Hormigón amia¿p ’ dti ba-xe a I¿á- 
cafeles eiéctualn^; Jy- 'Constrruoción <fe las 

viga3 co¿réspoxxíHenfe; d‘ Colocación de fe— 
icqixlag ds veixüilacjóíj y aireación • eorres-po-n 
¿icnteá.—- E.ife rnfefe' ejecutarán en su

- t€\.o tis acué^uo a I p_anos adjuntos.

— El precie 4 .s - .estipula por metro 
cuadrado losa de ..c-iiLigón armado, co» su-s 
C iTeirpon-diente¿ viga-.?, - rejillas, etc, es de-- 
GíEIClO yULN’rE I-TtSÓS ($ W.—-‘, • moneda

mism duaiquiei .otra Éñiprésa mediante 
direuvo o liaii.ado a I.ci¿ación, — 

siendo esta contratación bija la reqeonsabili- • 
.dad y ai nombre do ~ £L CONSTRUCTOR, 
quien cot*erá -con todos los gastos' que se orí 
ginen y 'diferencia de 
re exigir -er té fcí Que se 
si TJ.e sjigime de ún huevo contrato.

precios- que "¿tfáie-*' 
contrata * con él, y 

fl’Vens-

¿aferró ido d&aUo de- Xas disposiciones, <&! In 
cibo -yj del a4-Ueu’lu r de la X©y Provincial 

. Kfe&£:
Qje el precio en Que ¿e efectúa contrata 

. Cien ci© las obra# es el arroja so per las obras 
efectuadas pór administración por intermedio 
Ge dicha Repartición; ' ■- .

Cfe el sistema de financiación que se "a-dcp 
ta no implica- -el desembpfe inmediato de fon 
3qs pG£ parte del j&Lt&áo, ya Xa Empresa 
Cánutós-fe financiará Xa ufea. mediante Cer* 
tfic&áos parciales y- texisferencfe de erMi-

t.eb’vcklc^ íq¿ L-r&bajus 'jcc;rjplstáment-a¿ios? t^. 
•fe. cumo Ximp-esá, curado, j»unMs áe dilata 
cióh y bot^ de aec.sotí, e^XuycnAoeé todo tra 
bajo de uruamtóta-Gíón. ’ ' /- ■ . ■ njado

fecha

cid o el pla2o que se estimula como término
/ trabajos y -.no. ila- 
a loé z mismos EL 
ma-, multa -e^íva-r 

d-5%) del monto — .

para Ia • fina [ización de lo*?
bieldos3 dado .terminación
Cól4'S'TRUCrJ GR abonará
lenq al cinco por ejéato ...................
de tós tiaibaj:s s» ejecutar, por cada i£ea ele • ‘

i rToporcioñal .Qj.5 í^ülte por día,
. Que sé deducirá del primer Gerti / .- 

Qué 33 emita' con

mora- o él

6?'— Co-.ré por cuenta <ie Mi GONSTRUC- 
TOx la ‘práViU/ón de Io3 trabajos, y mane de 
ab.a, como brumfe' Xa'" provisión de. equipos, 
personal técnico, administrativo y obrero,

Xsa^teríGrjaaü a Xa *

.7? _ Uüv5 Jor-háfe a- p¿garse -serán los. fe 
ja-fe en, el X-:uda -de la construcción éayigen 
cía, iguaíineíñe BIL OONSTEÜCTQR <

de ¡Hq.jiJa.ci0a ¿el .certificado de nufito -‘ '

— ÉL
por * c.u xlquie^ infracción a los cálculos 

y esp-j'cifié.-ci3ne¿ que s-e e>tiipula-n en le-s —' -■• 
pfeo=; sxému sí, -el responsable por la- meda 
efeución i de 
Tienda ^n- la

16?
sable

CONSTRUCTOR ' uo • Será r&spon -

gi Gob-emadát de U
-. D¿C ñI T A :

á.L i? — Apruébase .tí Convenio- suscrito 
entre . Xa Dirección General de la Vivienda y 
Übrbás - Públicas de la Provincia y íá EA1PR2 
SA CÜj^éTRUGTORA MAZ^ÓTTA Y CADU S.

.. R. L. por íós traMjOíS de cobertura del Oanal • 
del Parque San Martín en el tramo. compreiídi ’• 
cío iOt-i'e Xas calles Buenos Aires y Catamarca 
de’ eísta ciudad Capital, y cuyo texto se trans 
c-TíL-e a continuación.

En.'la ciudad, de Salta, Capital la Pro- 
vfei's del.mismo nombre, IX los -nueve días del 

’ mes t.e -agosto del año mil novecientos cíñ— 
Cuenta y cuatro, entre la Direocióti General 
(k ¿n V.Vienda.y Gbm d© -1& F^riñ

. cié., i.egmta.da por el Sf.eor Director' Gehs« 
ral de T& misma ctoti Jt/LlO ÁRfiSN^xNO ÁM 
MaÑUñCX y lá Bnpi’ésá Consteictóra MáS^Ó 
TTA y CADU S4 B. ü, ' éoñ 4onVñilla íegaí eñ 
Xa -'callé PueynMóñ BM 4e ésta' ciudM 
¿euordá en celebra tí sfeieñtéi ’

yxs

— LÁ DiMECGIDN no i'Xonocerá dife
rí xicias pór aumentos dé jornale^ ó precios - 
do- los materiales» --' .

los trabajos,
calidad -de Ia$ matorial«¿ o

no d@ obra, <^ue ¿fepfe, .

La abra fuSr& ñbaúdamvki pdx':

ya ¿ea por-defr

Sí
HL OONSTRUCTQE, LA DiREOOÍON i^einX 
-dir á el Coatí ato y ge aplicarán la?; disposició 

t n’es e^tabiéci-Jas ¿n §1 ártl&uXo '5*? -T

18? — t' 
¿ijanisnie, fe

Lás obras se deberán -léáWar pro* 
Joáando LA DIRECCION autoriza* 

ñar las aisposicíones que considere'.. 
„ feí> del 

clon de' lás mismas; como 
paralizaciones..

ca¿o ele ño
©s de este

presénte Con
copfe, 

de Xa -Pro

QpoituUO ¿(

■ cfeic-Iiciorfe, 
: material

• 99 Los trabajos a ejecutarse dnfeán ser 
iníc.ados ¿entro Ue io¿ noventa dfas de la— 
aprobación pof parte del Poder Ejecutivo d>i 
presente Coniíato’ y s»¿án finalizadas' dentro 
de lo» tre.jcijnfe tB-’OV)' dfas .de ¡su iniciación, 
f-aW ca-so de fuerza-.mayor'u orefe ' escrita 
úe LA "DIRECCIÓN / .

10? — La cer-íiicacfe del trabajó. se - hará - 19? — 
po-r aua-úiá. fefenudq riifemdo. esté -Certifica\ Original y! fe3 
cío-de bas© para el pago del mismo, aphoán 
ddge el costo espiítui^do en~tív art &9 dtí • 
piante- Contrato* - /

• in — Db cada cériííimd^ s> dé’s^ntai’á á 
10% (diez'por- s-irntJ) en concepto de depó
sito de garantía, él q.u¿ será; devuelto a. los • 
ciento efeenta dfe ac. jn -jespolón provisie 
nal se Ias óbfe5 ' / •

íIgi Ejecíiitivo
Ai t 4~ OammHqueie,'

oh el iiegi^c

i jontraXor e inspoc - "• 
admismo ordenar 
y reemplazo de^. 
ajustarse éstos a. 
Contrato.

* se f;rm-a e» u^ 
éréadídm del Pb

Oficial yate

. rjca-r

. TlO'N V E A10 s - . ■
P ~ la -Dir^OSián 'Geaesal de ia Vivienda y 

OhjjSs Fablieas que' én adelante se deiioaitíará. 
,LA DIRSOOlOlí, eñoo»iieñda á la &npras& 
OonsWctflfB' MUZSOWlÁ & OaBÍJ S. & ¿u 
que’ err adelante s.e denominará Ét¡ CóÑgi’Ltfd 
tóti, Xos trabajos -fe cofeerturá deí GañáT déí 
Psique Sáñ Martín, eh el. t^inó seffcpfe&flJcte 
Ritte Xas eálíss^Bs. Ahés y Cátálñasea,

■ -30 .^_ » o&jfsíútjcirOR awta. i& eísdu» 
etón dé taiés oteas <ue se etídiíénfcan compren 
dida-g en el f$atí d& 6brfc¿ jílbiioas deí (Go
bierno G»-MiiCfftT aprobada por él Consejó (te 

Planificación dsl tóinistefig d® 'Asufitós Téiá
- tóeos de la Nadón/- '

39 - Los' trabajos de .Acberte séífe ejééu <{*> áL í. "

hbdOs Por EL CaMSTBUCTOR' éih úil Wo de 
ádlWdO al proyecto préparádb pop LA DffiEO 
ÜÍÓN-, y;ea.<a cernía- defedamente ñrmáda for

f mfepá-rte inW-rf

- 4y X-ós trabajos ct éfeutárse pór EL COÍÍS 
■••<aW£®U éón^ndgh: W' Tegérasján. de Íqs

rá el acta. Ccfrespóndkntéí ' •. i*' . .
T.an~0urrid£ ¿n ¡¿sw dé iWéilU (-81) díag.^ 
desee-la ¿misión ¿¡tí eef&í^ado,-tí tnigmó de. 
vmgárá intereses de eónférinid^d a-fe -s&s 
tcbeMdo por Ja Ley g63 do Otora3 Púfeii

■ ,fí§ cogía
.i ■ .

Aadfo Áhdf- U Aft-fint' 
Jéis <Ú’Despullo deí- M. ® fi. fi.j?8.?ühiléít§

.siomo; ní
• SALTA;, ^ájráó 3 de M ; -

fe hLCesidáGés dé-&Wáér t

l-3849-.g.

—VISTAS
- Uha redisjjpíbuolóil de Xás 
éon? frutan el i

m — A ifefeL de TÍL CONSTRtfcTaá, üer 
tincará LA blREGOXON ihdsxip^núíeiíbéni€nte,-=- 
ce Xa.sh.a ejeGutada} materiales -'acopiados éii 
la mirrña.— listos Oferviíícafe <e. heopid sé 
dalüóii'án éh íóithá ^rópérCiohail á la aW 
éjecat da d-e los certificados subsiguientes;

14? — ífaste fe mépdióh ádinitiVá dé M 
btoi. qUé Sé efectuará á Tos áeiitó bcheiita

¡riviénda-s . qiie j§é 
ía VILLA -San -ÁNTOi&d, u :

’ .¿fe &s t Vi’fiendas solió 
den al gr¡ 
e--ón pór X

ftúé. á fin

d ano se 
Eireccióñ 
toicás de l

de o$e lós teíésádas jtoédais.

én coas trufe 
efe lá Vivíéádk

pttr cUéütá, -üé feL OÓÑSt'RUC'fÓR la, cpngef 
feción d'é fe ftiislna feñ perfecto e&tadO.-

IsA^ ®W¿iU1Mte él piáis ésUbieeidó éñ

el art. 9?. <léí ..présenle Contrató ^Bq'h&biéil 
do dado-EL CONSTWOTOÍt. Boihúngo a -ios 
te b'.jus; ¿A óin$0CxON pd.’j^ éoá&atar ios irUQcióii de- -:

iñidar ia.ri gediones Ue crédito necesarios añ
.onál, debe '.prévfefe eí Bañcó E ipótedario, W?:.- 

mónte adjudicárseles. ías parcelas ¿U terfSndg 
y extenderías

cutlvb á acU 
ños cíe pi'opií

-&

la dóóümefttóón. 4^nmriá}

'N? ísp -áutqiqfe ái Poder Éjé- 
¡u&ar én forina directa íó§ terfe 
e-dád fiscal y di-tinaclfe a iá

Vivienda fariníW
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y- eiI la historia de las isntitucíoñes."política^- ' 
y-que en. doctrina y en I-á acción-iu-sticialis- 
tas cobran especial *relievé; . . -

Qué el- Gobierno . de la Proviñcia ’ destaca 
igualmente Xa importancia-dé la acción muni 
cipal- y ' h&Kvenido- procurando soluciones a- 
los problemas, vinculados al progreso ' _-y- ’* de: -. 
sarrollo de los-municipios, -principalmente en . 

'.materia ae .obras públicas, reclamadas ‘impe 
rasamente y desde hace largo tiempo por las 
necesidades., populares/-. , •• •' -

•Que/Ía--féaIizacM¿Me un.' Congreso -d¿ Mu-- / • 
nicípálid-ádg3--de ú . Provincia, permitirá’"abofe 
dar‘ en'ferma'-orgánica F racional ©I estudia ; 
d'e tados ; sus probíexnas X unificar criterios -

- -pafe 'una-aacTón coBj-umbaude autoridades"-pró- 
vint-iáles' ‘y -'c^nuirales, cuya ejécución do^di 

\ nada' evite •dispersión ;de-esfuerzos .y asegure 
Xa eficacia y el éxito en Ja. gestión- gubérna - 
tiyb - ue todos los organísinós' intervinjentes;

- Qué, finalmente eX Coñ-grcéo- de. Muncipids 
realizado en*las preséntés -.e-infeunstacías 
dró* acos©jer la adopción*..de tódag me/
das -Que sean convenientes ‘Para 'Xográr* en 

’sds r&spéctivás JunsdiecWiíes uña''mayo? pro 
. duétíví-d^dr©CíQñáÍÍ2ándo gí trabajo en • t-O 
das aquelias. aótivíáadefe públicas y pñvádas 
Que -interesan* espeelalnwté at PrógTeso y ble. 
nesta? de & Ñadóéj m - * .. .-

3Por todo- eXÍOi ..***•• i

• ■-Sf'-GííbérMÍfe-de-ia , Froviseia,.-•> /
* .:: Sn Aóüéfdo General.de Ministro® .
- ’ ' ’-r .DECRETA:

Afe fe — - Nómbrase ■ fena. Comisión prendí ' 
da: por S.S. el Ministro dgP Gobferno' J-ústíCia 

-desde.C1-Je forma eü núcleo básico d®E--.atóte.- é Succión Pública y por los-señores SuK :
- Secretarios de caída uno de los departamentos *~ 

UeaBstado,-que tendrá a su cargo- la fei;ganizafe
- ¿ón.4íe .un congreso de MunicipalUa>d^sXde:?}a 
' -Provincia, a realizarse en la segunda quince .

asignada-en'la * organización política e insfe _. mes tte jumo uw coraente -año, -en ■ 
’ - feaional -dé Xa. República-y en ciriudbuctón opo^auaxnen^e se -deteWiní .

. Art. 29 .Oeffisféñ désiigíWla-ea-ái-aril^ 
éuló aixtéríor/podrá/f  equerir tñdá .-la coíabóra ~ 
óióñ hécésam a I-Oá señores Óéfes, _ fuiicioife \ 
rio's y empleados -de todas- jais - Reparticiones 
y orgañismós de la. ^dniinistración’ PW-incfel 
para el cometida; / .

.Art. 3? — Comuniqúese- pub-iquese-- insertes^ * 
en .el Registra Oficial -y -

■■ RICARDO L mm.4ND: ■
. ■ ■ : .. • . ^Ricardo Fajé

-• - ■ _ ■ Floréñtúa Towsa
. ’ Edtíardó Páj! CHíaé ....

Bs^opla: ■ . J- ' ” • '- -
Rañión Fig-Uéraa’ ■- 

isíe de Despádho -dé. Q&biafráO, j. é. t Pública

-EL,Gobernador'de Ja Provincia - - 
. D3CRE T A : •'

Art. 1? Déjase”sin-efecto >.ei decreto. ÑV- 
13.316 de fecha 3 de febrero ppdo.,.en lo que 
al-año 1955 se'.refiere y fijase para la inicia
ción de‘-las’ clases en las escuelas .dependien. 
tes” del-H. Consejo General d'e Educación, Es
cuela de-Manúalidades de ¡Salta, Escupía, Noc 

. turna . de ’ Estudios 'Comerciales "Dr Hipólito 
-Yrigoyen”, y.. s<u filial "Alejandro Aguado5’, 

_ - de Tartagal/el ■ dia í? de abril, próximo y el 
VICTOR TROÍCO, ál dia de novlem^r^ -Par« su cláuS-Ura.

•' -* • - ' - Afe'j? fe Déjese establecido que las Filia
Ies de las Escuelas de Ma&ualidades de TaR

'• TAGAL', GBÁÑ,-‘ VEBPTOXP, RGgAMO ,-D¿- LA 
FRONTERA y METAN. * iniciarán - &tl periodo - 
-escolar él día T6 *• dé:-marzo próziimfe y térmí

POR TODO ELLO.

"__i- 'Eí 'Gobernador. de-_ la‘.Provincia’ .
" DECRETA:-

; ‘ - Arfe I? — • AnúIanSe- fes adjudicaciones- dis
fe puestas Por .Decreto del Poder. Ejecutivo de

- \Xa3, siguientes- parcelas:. N9 fe a favor- del 
¿ Lc-ñor VICTOR TROICO, y NM,.a favor-de 

señora JUANA ALANCAY DE RIOS. -

fe . ..'Aít; 29’ ^Ad|í®case fe Parcela N9 1, Seo 
clon <’ Fracción fe con una Supeiflcifede’

fe preeiófe© $ 20.— . (VEINTE PESOS MONEDA
-fe .NACXONÁLD ePtotal-del\ terreno — 'Lá Parce' .. - -<■ . .-. . . - - - • -.

• te-^-4, Seqoto.-E, felón, I, cfln\na TÁGAÍJ- «RAN.-VE6WCIP,
“■ péfflcí®-'ae 126.14 m2„ a I« señora JUANA 

A1LÁMOA.Y ‘DE RIOS, . ai- precio de »"2Q. — ,• . .. .
(VEINTE PESOS MONEDA NACIONAL) ■ el • ' narto eI’16- d'e “«jW- - = . ■■• .

•f '.total del terreno! - ’Art- s° -*-.Qo»®W<lueW ..putoli^we'insertóse
en el Registro Oficia] y archivw.^ ■ 

fefe'-Art. 89—- La'bireéción.-General de'Inmue ’’ . K -■-
' fefeles ■ extenderá'a cada- adjudicatario. una bale . 1SJ CARDO 1. * DUR AjND
fe-. fe-de Compraventa-.para la gestión del oré . • Ricardo Fajo..

fe dito a iniciar ante el- Banco Hipotecario Na oopfe - - .
„ feoional, a'fin de 'afrontar Xc^ gastos ’que doman Ramón Figüerea. ’ " . , .

fefe’de Xa-c^stru^ión-de-^'viViesda: " ; *' \ (efe de-Despachó-dé Gobierno; Justicia é
-fe£t 4? — Comuníques'O, publiquéise,^inréfe

en el R'igiíiro Oficial y archive^. -
. - -. - -BECRETO (Ñ* 13652—G ’ ’/.-. “ -. .? •.

RICARDO J. DURAND Salta, marzo"’4 de 1955 •.

’ CONSIDERANDO: \ / ‘//-fe -;/.,/.. 

/ Pedro Andrés ‘ArmfiB ' ’ ' ‘ ; ’ - de conformidad al Objetivo. Eundamen
lelo (te'Despacho’ d&l M.’dé E. F. y O: Públicos tal XXXII- del 2? Plan Q-jinqúena-I ‘ de-la 
/>/ -- * ■ fe - -• \ - • ’’- 'Provincia- "La .Municipalidad’ como Ja mas ge

n-ulna representación del. Pueblo . -debe tener’ 
del Estado provincial-, el mas amplio. .apoyo

_Eé--_Copía':
Ftormtín T©ríe»

.feDÉÓRETb Ñfel3650-~Gfe
SALTA, Mar^o 3 de-1955.

-X-^-Debiendo ausentare ttíér* de-la piom. ,ma TePubEcano ccn el objeto de .Que -pueda 
’.• cía, S.S. el’señor Mintóíro de Gobierno,- JuS- ^Mbutó con toda la eficacia de su represen 
■L-fe' é-tofefe taeíón- popular al-cuwümitato de Io3 im.

--tfe' . * - - . - portaos y fundamentales fines que tiene..
. -- ’. .U c?e la’provincia

- IfeE C R-É T A F . "

’ Art 1 ífefe ‘-lárgase ? -iiirterixíam^nte de fe
■ - Cartea - de Gobíeró.- justicia- é Instrucción. Rú-

- blíca, al señor SubjBferetario de ¡a misma,
- don _RICARDO FALLE . mientras. dUre.’la Uu- -

• -senda- del titular ..../■ - * ..- b

. ;atL 29 — Comuniqúese, - publique’^ insértese
en el Registro .bfWl y archívese.-- -

- -/ - ' ^'RICARDO f\ DüRAND ' . ...
.. ' Amnda ’ los-, problemas de. tan diversa inda

Es*capia •' -*\ * - X.e-saTualón-debén.‘encarar Tac* aütoiida
v’ ; * - .* ’ ' ' -*e-- Cüiuuiiáfes en coordinación*-con 'las*-‘feo

'' Ramón Figueroa ‘ ? Vfecialfe y con tódcs fes organisxñ-s jei Ife
..jefe’-de-Despacho dé GobterrA^L & L.-FúbdCQ _• tudó, dé -tai_.modo Qué -sé" efempía cdn el ca

• ‘ _ - ráíit<r. impuesto a fes réaXizaGióñes d&í
’rferi. Quinquenal, éh-c.u¿ñto a -fe unidád Jé

. gonelpaión y de poción y cuanto a uña góií- 
cepcíón jsehtral&ada y ejecución descentran

Gobierno: - . - . - - - -

*- Qúe.fel .-Góbierññ- municipal re. Visto- -WáfíóE . 
- táñela •éxtrádr’diná-ri'a* .por fe - nátúráTé¿4 -de 

Tete probíéiñcré qué caen bajo su jurisdicción
’ Cñ=o asi también’ póíqua ÍÜ ágeión ésta, díréá 
ta e- feñlédtatamente Vinculada ál bienestar

a Io¿. objetivos fundamentales -de la •destri
pa*-peronista, que sQ¿ la feligidad ele-I pueblo ' 
y la Ofendía Nación I , /•- ■

.Qué adérmfe s©-há reéómeiid&db ‘ por-- las . 
•autoridades’deí--Superior Gogiemo ds la Na 
ción en Ja últimá* 'conferencia a-e Gaherúa*- 
dox’Ss a-ceda-uno de Xos-.gobiernos provincia, 
les las millón de Congregas de MunTaípica- 
0 Zd3 otéelas estudiar-'detenida y -e^haust*

DECRETO N9 136^1—-G
* f fe Salta-, marzo- 4 de 1955 ,"

- / : < CONFEDERANDO':

'.‘-"Que si Ministerio d * Educación Xa .Na
- ciónfeha fijado el di¿ lQfe Abril para XaAni*

- - . ’gi&ción” deí periodo escolar-j ,ei dia"30 áí ^no
vienTbre^ara'Aú- clausura;

- ’ . Por-ello 5--atento. aT conveniotdé-coordina
ción existente y Xa necesidad de’ uniformar Xa

- _'iniciación- y clausura .d'e -clames' -én" todos - los

Wa de los objetivos previstos en si Plan da deorejo h» i«853-„n ” ' '
galr-a; maíMo 4 de 1955 - ‘‘ ■ <m
VÍSTO la Aóta N& §69— ñe.fecña 3. deX 

mes* eñ cursó, dé Jefatura de Policía; y--áten 
to á fe - soíicltMó én Xa hñsmfe

Ea Gfeetñdáar éé lá Ifceyiae&r *
- - ■ . <-- .' • 0 j?- Q' f? A* * ” ' ’ ”

-,y aí. progreso dé íós poblaciones, y d¿ sus.jlá _ _
hitantes,/caucas es-tas .determinantes de-qué 'Art. 1J fe .ÑómbiásB ágéntB-ipttáá Nv ’j-a 

^stabíeciíniehtos educaciones"*d> Ia.-.?xQyln ; el' municipio hafe: oonfeitoído* -siempre -un nú de/fe GomísMá Séceionáí- P-rimefe;2 aJfeéfibr* 
r'$a; -./-“.-ó . ‘ fe '-7 - íynd.apfeaaS éji CSOQVE' (0; :WlgfeAí/:3jS§§f4g¿^

L-

General.de


boletín oficial y Salía, mzSso-is &e isas
PAG.953

DM. 62), con anterioridad ai día-19 de- diciem 
bre de-1954 y en reemplazo de don Tomás 
Terraza. . -

AH 2? — GomimíquOse ,publiques©, insérte. 
;e en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO 7. DURAND
Jorge* Aranda

Es copia

Ramón Fig^erca
i^fe de Despacho de Gobierna, J. é t Pública

DE0BÉTO N9 13654—S j .
. Salta, marzo 4 de 1955. . ó?

VISTO .la nota. presentada por Ia Eíliál 
Salta* dze la Asociación Bopulaf. Protectora de 
AulnhaTes, .solicitañdo la designación efe uh 
representante dél Ministerio de Salud Públi 
c-a y Asistencia Social, jpará formal'’ parte de

’ lá Comilón Nacional de á Gene,
ral"'Perón fue tee llevará a cabo u meditóos 
dej presente afio. por iniciatva de dicha comí .

‘ irán y corñó-’úh homilía] e Carácter nació
n&X por reGonocimiento-. á lá apióbacióñ de 
la humanitaria Ley NaclOngi N^ UJ4B iiéj 
protección a los tóimal-és;.

Por ello/ • . *

El Gobeiwciqr 4e la Provincia 
'ó dIe C R.E T A :

. Ad’t. IV — Designase- a la señora EMILIA 
R.. DE LOPEZ, --Auxiliar laJ -Regente ^aelJHo 
garJ.de Niños, dependiente del Ministerio de 
Salud Pública yí Asistencia- -Social, represen 

' tante de- ese Departamento de- Estado, para 
’ formar parte de la Comisión Nacional de Ho 

jnenajé .al General Perón* .a realizarse próxí 
mámenté por iniciativa de- Ia Asociación Po 
Pula? Protectora de AnimaIeSí con sed® eri_ 
la Oiúd&d de Rosario 'de Santa ^é.

Art. 29 — aomuníqiwse, publiques^, insértese 
én ef Registro Oficial y arohivese.—. ?'

■ . ’ RICARDO CrWRMD
Eduardo Paz Ch&m \

PEK-ÁDOlA ABISTENOÍALj-entodos Io& De. Art, 1-9 -4- ^djudfcase al señor. ASUNCION 
•p’áihiniéníOa 'te esta Provincia, ¿as Qh@ d;-p>m 
derán- cu rectamente a el MiniTem de Salud 
Públua y Asistáis' So&íál." -

■Art '¿9 La3 presentes Cernísíopes-- debe 
ran sér- integradas en cada, vñi > dé los depat 
tamétós, pór .Un Pre^Ménbe,- un Vic-epr-esideñ*•• Ooíbierño.-A 
te un Secretario, Tin Pro^SeCrBtáriO, ph Téso 

Jefe Ae De&p-achó de Salud Publica y A. Sociál ’rero, Un Pro-Tesorero, Vocales ,y SeCfeteri^
dé Actas. * " . ■ ‘

Xrt. 3-9- — Lo^ Jintegrantes de las- citadas' (te 
n-isiónes de Ócoper^dórag ■ AsisteneMI, - deberán 
ser .elegklós- p.pr los. pobladores de ead& depai?,. 
temmtó y intee Ies WaXes J¿e ’ incluirá AI ■_ 
Médico Regional-; ó, al Médico piréctdr dé Sol ; 
'pita!, ál señor Lifedénte* Muñtó¿ál, Aí sé- 
ñor Cómisárié 4é Policía,_ á úñ Ropreseiiteñ® 
te Qrémiaí y .úh . Repiéseiítafite' dé lqs C'on 
iribüytótes; ' ' ■■'- ' ;.r

Ari Á9’ ~ *®í Regláméñtó córfespófidíéiité ' 
por-él ouál deberá rég'irs-é- cádá Comisión di- 
óóopérúdqrá Asistehciáí, géra Confeccióñádó 

por. el Ministerio, de Salud Pública y Asisten ;•

És copí®

Martín A ’ Sánch^-

BEOBET0. W 136^—S .
mar2o 4 de X955

. Bqp^ientg’ 19.280|5B4 .
/ VÍSTO este ^pédiéntéi £ atento a 10 • Móli 
citado por OÍ Jefe dé Medfelná Asistencia! y 

" Director de Hospitel^s dé Xa -ifedM dé Salta,•

Él Gobernador de la
’ < . DECRETA:

Art; — Autorízase á -DlRÉCCÍóN GÉNB 
Ral DE SUMINISTROS ¿ realizar.- licita
ción pública para la provisión- de drogas, medí 
caínentos;. material ¿e , oUraciones-, productos, 
químicos/ úto. conforme ál detalle que- corre 
de fs. 2 a 
tino a los 
la ciudad 
Misterio dé 
de acuerdo

8 del presente .^pe-diente, con des: . 
distintos servicios asistendafes da. 
y campaña, dependientes M . Mi 
Salud Pública, y Asistencia Bocidl. 
á las disposiciones contenidas en.

él Capitulo ItX— Art. 109— Inciso a) del ae 
:-éréto. 8$83]54, modificatorio del. decreto regla

Art. 29 • Comuniqúese, 'publíquese, insér 
tese en el Rastró Oficial y archívele.

RICARDO 'DURAND ■
. - ~ Bd^ard® Paz Cbam

Es copía: 4 ' . “ . -
Martín A. --S^ncnéjr ,

Jefe.de Despacho Ue Salud Pública y Al Social

DECRETO 
Salta, m 
Expedieii

Art. 19
da por la Auxi liar 69. —Ayud inte Enfermera In 
terina— dél Hospital- San j 
de Orán, éexi?] 
Tárti-r deí dia;

•• Salud -Píiblica y' Asistencia -Social, Jen de sá Art/ T? M 
rrollar ¡un v^to plan, de acción, en concordan m-poi Ia Aúpliir 5^ Ecónorr í 
cía coíL lo estipulado en ©I 29 P-Iaii Quinqué . " r '
nal.dé la Nación, que basa toda su. realiza 
ción en. la acción coordinada. entre Pueblo y: 
Gobierno, ,en las distintas- tareas a cumplir 
por el Estado; y : *

CONaDBRAÑDO;

Que esjn^mía la elaboración.dé imW- 
de cooperativisTno. Lasiáteneial; -c¿n objetivos 
que fé&utxden en beneficio del Gobiovr.a y da 
la-Haíud Pública de 'Xa población mediante. 
Uña oíg’áiii^o ción Que Será; realizada sñ base 
& estudios' dé nuestro sistema social k 

■ -Que para la ejecución y realización Be-rra 
Acción .Social se hace- necesario Ta eonstitu- 
c,;ón de Ccrúsiones, qué debm ser integradas. 
I-cr Io3 v---unos más. caiacterizádos de ios De.

DECRETO . Ñ? T38M—§ \ v -
Salta, marzo. t4 de 1955 - . * /
Encontrándose empeñado -el Ministerio da. _

:-d-écréto 1 
Saltar márzo- 

.-Expedienté £¡9 
/VISTO eáte ’« 

riortamentos - y localidades-á crearse, Ja ,Lñ Je J ASUNCION'- R(i: 
llevar adelárte’este plan de acción,. por ínter ia Parcela !Ñ9 

cada en Agua:

-POR ELLO,’ 
r Qccion Gefiérí

medio - de Tas citadas -comisionas r -

PORIOkzO ELLO, t .

El Gobernador de la Provincia :
• - D E C RE T A : . .

Ate. i* — Créase fe OOMISÍQN DMVCQO

cía Soda! y /«levado óportunainente a fiada 
Departaftieñió. - .

■ Art.' 5? —' ÓcanuniquéSe, publíqiieSe,Insérte
se en el Registro Oficia! .y atcttívggeL /

; ‘ RICARDO i 'dOpA^D - :
Eduardo Pái CWn

Es ¿of5ía!.

Jefe de^espac&o de Salud. Pública y A». SbMM

arzí)
;e
Tai

Sol H

,13657—S. j J.
4‘de 1955; •

SP 19,'387¡55¿
.tenencias 7 pñ

A- >
jrfcadpr de ; le 

■BBCRÉtAl

Aceptase Xa

^sentadas,

Provincia

juncia 'presenta-

)riia ELSA S- 
í9 de febrero9-

í- Acéptase la

“San Vicente
ROSA RAÑEZ

- zo en curso.
Art. 39 ■

'é

Vicente . dé- Paúl 
-irVATÍERR-A, a 
del corriente año.

b: lun-cia' presenta da 
a— del Hospital 

Oran, Hna /NIDIA'cíe Paúl” de
, con anterioridad .al l9 da mar ‘

Comuniqúese .publiques© insértese 
en el Registro Oficia] y archívese.—-

RICARDO.. /.
.. . Eduardg DURAND Fgg Cha®..

Es .copla:-
- U'- : .i

l'efe de.Bes^áclió 4e Salud Éúbiteájy; A. Social,

- el qué ti señor

£§5S-~É. _ ' 
3"-Té 1955-\
4376|Rlf1954.-^

expediente po
LDAN g o licita se Té; adjudiqué
is de la Majnzaría 'N9 ’ 33, .jubi 

•ay Departaméi

atento a lo informado _pir Di
ces,

mto San Martín

i de InmuebD

M Gob ¿rnaáor dé la
-DECBETAr

Brincia

de Ta ManzanaParceXa N9< 13
ten Agüái’ay Departamento San 

ROLDAN, - La '
33, ubiciteá

-Martín,
Art. 2^ -

ñera! de l^impebfi
Te

sü
Art.

•nis- gónócimiéi.
y pose 

.efectos;
■-Gómüniqüese piblíquese insértete' 

en el Regigtrc ¡ Oficial y archívese.— - 
.RICARDO _ ...... ..

Flortniín Torrea

it-o Dirección Ga, 
a Escribanía de

DURAND
Es soplas, j

- . J' ... .. . .
. Padre - Andrés. Aríañi

4e Cfe Despeé lo-.dé’l 'lC E. OAftátó to

fíECftETO 
•Salta, mdrzo 
Expedientó,. 
.ATENTO Já .. 

íó nianifésMdd

4S6§§—g - ‘ /
. 4 de .1955 • : ’

Tté 2§3|_S|55. ■ /
fes necesidades Leí séfviéte %

j á fs. 6 del; expediente del rú 
fird -par" DiOóñ . Gérieral di tajVivienda, y- .
Obrás . PúblUáf

.. Él (Job irmdor - áela

-- BSOHÉTAs

Déjase sin efecto la adsCripefóñ

Provincia.

ÉmpIéácW dé Dirección ■ General 
_ EDÜÁRDÓ' SÁtiRÍT, dfepiiéstá,

; ■Jft'. P ; Déjase sin efeete Ta adsOripejáft . 
a-DLección1 Gfñei’al de -Xa ViVieilóa y Obras . 
PúblicS-s .6&pí§a<ib dé Dirección -General 

...dé Rentas, don EDÜÁRD.O' SÁÜRÍT, dispuesta 
por Decreto Jj? 10.28'2 dé ficha 14 de feíayg 
'dé lÓSíi.. > -' ' ’ .? : .

garJ.de
Jefe.de
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-EDICTOS DE MINAS-Art, 21?. — Comuniqúese, publíquese, msértese ■ 
. en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO L. DURAND., \ Florentísi Torres. - ; , .< CV AWV uvr ‘M-V* .
Eg copia; . - s:- , : bK-.-^uí«Lj «. £e> ja comunicación <V fs« 23’ del Juzgado,, de'

_ Peñw Andrés,Arranz 1<? y x» ¡Nomtaadta, • T
Vr_ U<= -beswwno ael M. ue E..-F; y O. kub . » EL. ORLEG,ADO' DB< LA AUTORIDAD -•■< 

MINERA- EN SALTA,.
- • Dispone: ¿

• AX’l Aceptas© la ¡re-mneia & Ta se
ñora Lola E-. £©, Conreas-, esposa- -única y

- umVersal 'heredera/del señor francisco Co« 
rrgas? según se-'manifiesta .-«a fs._ 23; d© los 
derechos qme le corai^pandían e-n el expédien _ 
te 2901 O— (52 en Uin permiso </ Explora
ción" y cateo dg minerales ¿e y 2^ categoría 
en el Departamento de La Poma — Salta, 

Art. 29.’— Notifiques e a los interesados, r-e 
gistres-e margina-lmeiite en el Registro de Ex- 
piar-aciones. Registró Gráfico, .y tome.- razón -©I 
Departamento /e Minas. Publícese en Bo 
ietín Oficial' y fíjese en las puertas de la 
cribaría de Minas, ■©! escrito de fe, 30 con siu 
proveído, -p^r -espacio da i§-días-y -en el Pe
riódico. Oficial pof tiw veces *en* ese mismo 
tiempo, - ■_ ■; =■' v. . ■ - - - -

Pdo: LUIS VICTOR OUTES) Delegado,d-g- 1¿ ' 
Autoridad Minerá en Salta. — Ante mí*MAR 
CO ANTONIO RUIS MORENO, Escribano dé 
Miháso* ’ . ._••■••

e) -23|2; 4 y 15¡gp51

■ N? i 1885™-"bSZrATTío^iiibre 4 de 1954.
VISTO lo manifestado por la señora -Lola 

F. -de Correas, a f&. JO del'- presente expedi'dn-

el '

79

D¿ÚBÉTQ N? 13660—E -
. Salta,'‘marzó 4 de 1955 /’ ' ’ .

- - Expediente N?' 479(0(55.
- VISTO la Resolución N? 79—G—■ (Acta N$ 
4) dictada' por. la* 1L «Tunta -de Administración

- de-la Oaja de Jubilaciones y Pensiones de la
' Provincia y atento a lo-..dictaminado por 
. 'señor Fiscal de-Estado/ - ' •

- . de ¡a Provincia-
, • DECRETA:

Art, 19' —'-.Apruébase la'Resolución N?
>\ —-(Acta Ñ.9 4) '.dictada por la H, «Junta-'
- 'c;e Administración .de.la Caja: de Jubilaciones 
-- ’y Pensiones- de la/Provincia’ en fecha 15-de

febrero del’'ano en-cum.’ cuya-.parte_ dispnsi
//Uva establece:
J ?\‘Árt 1*?'— AGORDÁB Pensiones a Xa
-? Confórme a Xo dispuesto por la Ley 1^4, en .

. artillo 1? ¿on un haber' mensual • de -$ ÍOO 
--/(CÍEN.PESOS MONEDA NACIONAL! a cada' 

uñó ue ¿os soDcxtantas $ue se detallan — a 
-A?l’eoiítmuapión y a paiAr de rIá Techo en ^ue ía 
.•¿'--présente Resolución- 'sea. aprobada/por éX Po -

• de? Ejecutivo. . ’ ; . .

; CAPITAL/ - . ' ' .
/ 3640 — DEbfE?rPdO< BETANüóURlh'CARDÓ- ■'

' I<A /’ ’ • . /•
~ MA^lA TETRONLA CAYO VDA, DE 

GALLARDO - ’ “
3642- -/ GRXSELDA ’PÉYROTTI DE VASQGN •

•••\LICITACIONES" MWCAS--

s-_ Riera feiado, .en las Oficinas de esta Ad 
miniatracióji .General, calle: San Luis N? 52,

. .Salta,-a .horas ‘ di^z;- : ' •_. ,
ET/proyecto, .cómputo métrico y pliego ge ■

- ñera! üe -condiciones .puede ser solicitado en 
' está ' Administración, quien _procederá^ a su 

entrega mediante 'el pago de- la- -Su-má de '$ 
^■■&00.—-(QUINIENTOS PESOS M|N), (o con&uí 

tado sm cargo en las Ofiqinas. cle la misma
■ (Dpto, de Ingeniería). 1- . . \ . ---

.e)I) a/29(3(55 .

N? 11944 — MINISTERIO DE OBRAS' PUBLI 
CAS DE LA (NACION ADMINISTRACION 
GENERAL DE VIALIDAD NACIONAL. -

Postérgase hasta el 11 de abril, a las 15 
horas,,' la licitación pública x del puente sobre 
el río. Bermejo, en Manuel El oí di y accesos,s ? 
tramo Fichanál-—Embarcación. La3 . propuestas 
Puede»- ser presentadas en -la División Lici* 
tomones y Contratos o en la fecha y hora cí* ’ 
tadag eñ Ja "Sala de Licitaciones, amba> en 
Ávda/'Maipú -3/ planta baja, Capital federal» ■ 
ADMINISTRACION ‘GENERAL DE VJALXDAÓ \ 
nacional, - ■ ■ ■

e) r al. 25(3*955.

N? 1.3)89 — De conformidad , a Io? dispuesto 
;-por Decreto N^ Í3.625 -dictado ‘per el Póuer ■■ 

NV11959 •- De .coaformida^d a lo depuesto-
j ■ ‘Ejecutivo de la Provincia-©on fecha 8 dg 'Mar

.- . , ■ . £ -¿o csmsñte- y de acuerdo •&QaúTa Resolución -
- _ CELLOS, . . - . .e . - j-ív- 64 de esta AdmíaWaoíóxi GáueiaX, Hama ■

~ Art 2? — -Lag pensionsá /acordadas por • el < 
'articulo anterior .quéden sujetas a caducidad' .
Jumento,o disminución en ¡?Us monto* en ca 

. so de establecerse cambios en la situación _ 
.de \sus beneficiarios/por. inexactitudes -en íd-

- documentación Presentada,
Art. 2o. — Comuniqúese,-publíquese, .insérte

en el Registro Gücíal y archívese. •-
-RICARD& LDURAN& -
-- - • : ■• Ffamitín Torres

Es copía^ ’ . * -
'' Pedro Andrés AmM.
/efe de Despacho depM^de E. P-y. O; Pública

3641'

se-a Lie. Melón Pública vara el día Lu^eg 18- 
de nbril. próximo o siguiente si fuera feria * 
do, -para la1 ejeudcmn «e Xa obra. N° 184 — 
‘CONSTRUCCION'' ’ CENTRAL DIESEL 
ELECTRICA, RIQ - ARIAS, S4LTA’ /Parte Ci 
vi, - oSala ce máqumas) «on «un presupuesto bá 
sico de $ 4.037.50 /%. (CUATRO MILLO

- NE3 SETECIENTOS VEINTISEIS MIL TREIN 
TA T SIETE PESOS CON aOflGO MONEDA 
NACIONAL). -=

. La apenara * de las propuestas &e
-rá el día L-Un¿--13 ¿e- Ab^I o-di* siguiente

m.llSM ~’MÍNLWÉRIO? DE ÍNOUST-RU 
DE LA ‘ NACIÓN''-— YACIMIENTOS PETR’O- ■ 
UR8B0S FISCALES (E.NJJ.E.) — LICITA
CIONES PÜBMCAS N°s -123 y 127. — Pon el
.término de lo día§ a contar del -día 2 de Mar
zo del corriente año, llámase a las siguiente^ 

JLiQitaciones Publicas-: . :

—LICITACIÓN PÚBLICA YS._ N9 123: Parala I 
provisión de motorea, para las camionetas 
Dodge modelo 1951, B3B¿— ’ ■ ’ '

—licitación PÚBLICA Para la
provisión d@ motores, -para Jeep,Fíat (Cám< ■ 
pagnola) modelo 1951, — Quyas aperturas. gQ. 
efectuarán el ;día -15 de Marzo de 1955,. a lio- 
r.a@ TQ, en las .Oficinas, de la -Administraci-óh 
del-Norte de ' -

—Los interesadas en Pliego^ Je -condiciones 
y demági consultas,, pueden dirigirse a la Ad
ministración de los Y,P.F,. del Norte.'sita en 
Campamento Vespucio (Provincia de - Salta). ’

W, ABMAOTO x; vento rim ■ 
•; • Adsnmistrador . 7 ■ - ’ . '•-•■

' o). § -ai- W[3[BBé

%

EDICTOS SUCESORIOS
« - • . -. . L ra- que-•• dentro .de dicho• término hagan vaT-r
Nv 11998 — TESTáMENTAKIOí Él Señor Juez Süe oereohos ®n 8tr- testamentar®.--• SALTA 

.-•- * -■ ••-* ■ - c ,* . -11 ;de Marzo- de 4955,— 'E¡L: tercera: 'Vale.—•
de Ouaxfci, Nominación cita, y emplea por -„Testad0. <-prfmera._. No VaIe._ Habilítase 

' treinta Alias a herederos y .acreedores dg AÑ n¿4ifrn« fWíá - - ’ ■ . - t «.. TOKIO NAZAB.- sarta, marzo 14 de 1055 ' F J la- ' ' ' ' ~

. WAWEMAR.' A/SJMESEN.Eferíbano Secretarlo'
\ • ■ e) 15|-3 al 27i4ia6

‘dOrós ááreedórés d¿ Gerardo Oontréiás, pá .. farde 3Ó -días el ^.oétíü Oficail t íf^ófo : 
Salteñó”, a iodos los que se consideren .con de 
recho a. los •bienes de ésta secesión de ORES 
6ENCIO Y APURA, y&. sea. bonjo herederos o • 
acreedores.—' ' /- < - - ’-

... - . GXLXBERTI DORADOEscribano SecrG'
• RLPREDO HECTOR CAMMAROTA - Escrí

■baño Secretario, ' ■ '
_ -é)-1-413-aí 26(4(55 -

.e). 103 sd •22(435- f

’ 11983 ~ ^¿laíés MTÜItO
- TSSPEOHE, Juez-* Civil Vy: Comercial dé’jPrimé

- ra” Instancia- Tercera Nominación én lo • CÍViX 
\ y Comercial.-^ita Wántg Wwt$ dia^-a

N?'11957 — StrciESQRIO.—- Sil -íu®á--de M' 
Nomiñacióú -Civil y Comercial eitá y érhpldzá 
por ’-treinta- días &'-herederos.’y HdrWdfbg ’tó 

meivril c;ta pofediriói que sé PubZipma» dp« doña FRANCISCA VILLANUBVA Dp MáW

' N? 11973 ^-gÚC^ÓFUCri
'«•El Si\ Juez de If’a* t\C^lháoióñ Civil y .So».



BOLETINOFICIAL 15 B® 1955- PAO. 955
2a..—- Salta, Marzo 8 de 1955.—
WALDBMAR SIMESEN Escribano Secretario

7 ' te) 9|3 jal 21|4|55

N9 11950 — SUCESORIO.
El Juez _de-19 Instancia en lo Civil y Co

mercial de & Nominación,- Dr. Jorge Lorad 
Jure, ¿ita y emplaza .por treinta días a he
rederos y acreedores - de Justa Pastora Váz
quez de Aqui^o. Salta, Febrero 8 de 1955. — 
WALDEMAR A. SIMÉSEN, Escribano Secreta
rio. •

phr/treinta días herederos y acreedores 
cesorio- JUAN MOOCHI.
. Salta, Febrero 15, de
ALFREDO HÉCTOR
cribano Secretario

e) 16:2 al

Su-

1955
CAMMARGTA — Es-

31|'3j55.

e) 7|3 al 19[4|955¡

NA 11869 — El Juez <*e;Primera. Nominación 
Civil cita por tremut uias a herederos y aereé/ 
dores- de Gabriel* o Aniceto Gabriel Rejón.

Salta, 7 de Febrero de 1955'
F. GTLIBEKTI DORADO — Escribano Secre
tario ’ ’ "

e) -16|2 al 31|3|55

EDICTO SUCESORIO: El Dr,N? 11815
Luis' Ramón Casermeiro, J j^iez dé la. Instan, 
cia? 2a. Nominación en ]o 
de la Provincia, cita por treinta días a he
rederos y

Civij y Comercial

•acieedor.es’ de JOSE DAGUM, cu
ya sucesión se-ha declarad

Letii Oficial9’' y
ero

N* 11943 — SUCESORIO: - . •
El Juez ue Nominación Civil y Comer-, 

cialj cita por treinta días a herederos y acre
edores de ANTONIO DIÁB o DIEB.— Habi
lítase Ia feria de abril— Salta, 4 de Marzo 
de’ 1955.— ALFREDO HECTOR^CAMMARÁTA, 
Secretario. . . . -

* ' - e) 7|3 al 19141955. , ...

N^ííoié SOTES0RÍO, ’ ■ -
El Señor Juez de 4?- NomiñaSión Civil y Oo 

merciai, cita y emplaza por treinta días a he- - 
-rederos y acreedores en Ia- sucesión de AR
TURO'SABINO BRAVO. PublÍGación in Bole
tín Oficial y Foro Salten©.— Salta, 28 de Fe
brero Je 1955, — Habilítase la. Feria de Abril» 
— ALFREDO HECTOR GaMMARATA,’ Secre
tario. ,

e) 7|3 al 19|4|955. 7

•Ñ» 0934 — SUCESORIO’: El.Señor Juea de 
P. Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por- el término de treinta días a 
herederos y acreedores de MAHMUD AHMET 
EL ACHTaR, para Que ’se presente a hacer
Valer sus derechos.— Salta-, Febrero 16 de 195a a 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

• C) 4]3fc;al 18|4:55

o abierta, ’ Edictos 
‘Toro Sa’lteño”.—en el .“Bo

Salta, Febi
ANIBAL IRIJBARRI Escriban© Secretario

2 de 1955=—

' ó) 4]á aj 21|3|55

NÓ 11866 —-EDICTO SUCESORIO ~
Juez de primera Instancia en la Civil y Co 

merciai- Primera Nominación, cita' y emplaza 
a herederos y acreedores' de don MANUEL 
SORIA, por treinta dias pa-ra que durante di
cho término comparezcan a hacer vai-er; sus 

■ derechos,. bajo apercibimiento de Ley. Salta, . 
febrero 911955. * -

E, GÍLÍBERTI DORADO — fcsgñbaxio Se§re- 
«■arlo s. • ,

. - e) IBia al ailBjSS

' . NV 11018 —■'SUCESORIO. — El Sr.’ JuéZ de 
Primera Instancia *3* Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por .él término de 
treinta dias a los heredero^ y acreedores de don 
Benito Velarde.—■ " t
Salta, marzo 19 de 1955./ 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

Escribano Secretario _
o ©>2|3 £Ü 14|í|55.—

N$ HBli El.Juez de ha* Instancia 
mmación Civil y Comercial) cita por.tréinta 
dias a heredero^ y acreedores' JORGE.FA^
NAYOTÍDIS.— }
Salta, T? ¿e marzo de 195B;^ 
ALFREDO HECTOR GAMMARÓTA

Escribano Secretario
j-. e)2|3 al 14|4|55.—

-N? 11802 -p SUCESORIO: El Dr, Jorge L. Ju 
re, Juez de ‘ P rimera Instancia Cuarta. Nomina 

Comercial, cita por treinta dias . 
don' JULIO SUA 

enero próximo---.pa

re, Juez dé ‘ P 
ción Civil fy 
a 'heredero^ -y 
REZrHábiiítaj 
ra publicar/ec ictos.

Salta, diciembre 24 de 195
WALDEMÁR

- acredores de 
je la felia de

A. SIMESEN E
e)

>4. -■ '
Jg-críbano Secretaría ? 
> 31[í al .Í5|3|55 .

PO|EH.QN. TBEWMñM

11S64 — TESTAMENTARIO;
RAFAEL ANGEL FIGU-EROA, Juez Primará ‘ 

Instancia Primera Nominación Civil y Comer- 
s c-xa^ declara-'abierto'juicio'■testamentario' Can 

déi-aria Tosca-no o' Candelaria Togcano, de San 
- chez • y cita y emplaza por treinta días a in- - 

téresados ’ y herederos* Instituidos’: Yolanda 
Aguirr'e: de Aguilera, Margarita A gu ir re de 

* Aguilera, .Amella' Argentinif y .Branca 'Rosa 
Aguirr e, María Oí ella Collivadmo y "Martín 

‘Humberto Sánchez. - - *
SALTA,. 6 de Diciembre de 195*4.— E. GILI- 

BÉRTI DORADO — Escribano Secretario.
' -15|2 al 31|3-¡55. -

Nv 11955 -¿M'éÉSQRlQ^;Al„ ’
. VARADO) tote el Juzgado Civil,Tía.¡'Nomina 

iñal- s&bre uña saS-a-; 7 
- ú.a¿hk- üüU 

48.- - de . 
A; amayo. 

¡zálezry Oéste con 
a lu*

don) solíeila treink.-f
íid¿ «n ,gl uuáhló d- 
4.2b inte, áe í rente 
niia: Ñortg: Jesús A.

Sud y Est-é cbn-’T-elmo Gor
la calle S¿,an;Z.—S.e cita-par treinta ór

extensión- de i.

hite; esa des»—
SALTA, Mar 

Ia feria.—I
WALDÉMAJ

’zo 7.de,1955. ■ Qüedá habilitada*

e)
scr-ibaho Secretario
8|3 al 2014156 ■

N? 11338 — EDICTO : ®! señor Juez en ¡o. Civil . 
y Comercial de primera Nominación en el jui. 
cío sucesorio Emes-tp Biasca, cita -y empla
za por treinta día® a herederos y acreedores 
de¡ causante.— Salta, 27 de Diciembre de .1954.

* . ' v 7 e) 9|2 al 24|3|35 .

N? 11821 —. SUCESORIO . El Juez de Tercera 
Nominación Civil cita y- emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores ANDREA NERI. 

... SALTA, Febrero *3 de 1955. '
ALFREDO HÉCTOR CAMMABOEA . .* 

Escribano Secretario .
' ' e) ‘7|2 al 22|3!Bi

'Ñ? 11939 J—
SIN -base:

* El dia . 45 • 
horas/ en - mi 

■taré SIN ¡BA

ílaül 'mcavh-
SIN BASE- -

.955 a Jas 10 y 30

Pc'r: JORGE
7- JUDICIAL - 

le Marzo ds
i escritorio, Ur^iiiza N? 325, rema 
. S¿E,un camión marca “CHEVRO 

LET”, mociel? 1935; motór'
N? 1322*54?-qr,e-sé encuentra en 

PQsitario judicial señor. Rolando

4953 T— R, patea ’
te municijbai 
poder • delude/ 
fepezzi, ení calle «0 de Febrero N? 826, d®
ta Ciudad, - c onde pueda ser revisado.— El .

N? 11874 — Rafael Ángel F¡guéroa ^uez ^ri’ 
méra Infancia prhnera ^Qhimación Civil y 
Comercial cita herederos- y ádrééddrés dé Dá- 

* mían Adolfo- Tabóáda W treinta dias.
Salta, Febrero 9 ds 1958 * .

. I • ’ E. GILIBERTÍ DORADO -
■- T’* ‘ ' Escribano Secretario -

’ ’ ’ • - • e) 17|2' al P|4|55 '

vehículo- émfc argado séwflerá en'las - candi* 
e ,se ©ñó-u-entr \ ' • '•

del remate 20^7 comp seña y
precio.^ Opmlsión di

• pór cuéílthéí CpmpMd^t, _ . ■ -
■ ORDENA :; fe’i Juez Ó. y Q . dg: l’á. .Tñst .B
- Nom. én autos "ISIDORO» RENFIGES VS. ER 

> St MARTÍNEZ’5 >J"ÉGÜTíyÓ^ 
22728j54-—-'EDICTOS; B. Oficial 

•Foíó Saítmó, § dias.Noíté.l díá, 
Jorge RaM See. MáftiL'erp. . ; -

©iones eñ' quí 
■ En. el ajoto 
a -mente ¿de] precios

_ ORDENA:' fe
-StrOÉSOBíO: Ei-fer. ju&ede -1>N9 11820

_ Nommación C. y c. cita y emplaza por-30 días 
á herederos “y ácréédóres- de Remigia Zurita

- dé Baidetrámi,... . * _ ■' . -
SALTA, Diciembre 31 dé 1§54.

_ g, GHJBEBTi DORADO
Escribano Secretario

e) 712 al 22:1ISBa '

RENFICES ,VS» ER

Ño 11811 — TRíSTAti ARÍURÓ ÉSPÉGHÉ,

ÁNÉSTO 1|ÍD
EXPTE. >:
y -1---  ------ Norte-. i diá,

fe) IB ai M|S|BS

FóFh J0BÉ ALBWrO CO&NÉJO

11819 7— 'SUCESORIO"? — El Juez dé Cuarta 
Nóiñihación éñ lo 0. y 0." cita y emplaza pbr 
tieintá díar a los herederos y. acreedor es

• MARÍA ANGELA MASBAfRA ó MASáFRO. de 
0OSTAN2O. Salta, Febrero 4 de 1955Í'

WMfiOtAS' A. -SBÍESÉ^- 
Esqiibano Séeréttóo

x 7 t) ai t *

" JTOÍCÍÁL INMUEBLE' CIUDAD
BASÉ 1,21.6

•. EL DÍA
1955 Á LAS 

. Cálle ( &éáh 
. CWí lá mase de. WNTfüN wl séíscíéñ.

í W
'o a-ea-n

MÍ1R0ÓLES l.
; 18.^ HORAS én iíii ésüritorió^ 

NuheS Ñ<? 1Ó9—UiúdWclj refñátará

§Q 5® D®

íA Y SEIS ^ÉSÓá p0Ñ SESÉÑ 
QgNTAVéS MONEDA ÑAÓIONAL 

nos tei’gerftg'partej (VspL^afjíWI
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Publicación-’de ©dictes 30 Ulas. Diario Norte-.y 
' Boletín' Oficiái. Mayores referencias Asuntos. 

CAMION “FEDERAL’’0, MOD. legales Banco provincial u oficina- del suscrito 
f ■ marti-iiero/ calle Alvarauo N° 512, Salla AR

MANDO G. ORCE - . x- /- - • - . *'
- 15)2- a*- 30|-3|55-¿ .- ’' :

- - ■-. _ ,,-... 17,,,,,,. ,1, l , ■ I I.H !. ni II 1.11 " ~     r—

"n? 11900 ___ Por MIGUEL C. TARTAROS — ” 
JUDICIAL. — REMATE DENLAS MAQUINA
RIAS, TODAS! SUS INSTALACIONES, ÉNVA- 
-SES, MUEBLES Y UTILES- DE LA-IMPOR
TANTE FABRICA DE D LUCES Y EXTRACTO 
DE TOMATE “LA'-BÉNDICION’b

El día 18' (dtesiucto? de Marsb détlSSSr a- : 
jwas 17, en el .es-tablecimiento -sito 
lie Rioja N? 826, venoBré-subasta -pública 

' y aí mejor pogter’ SIN---BASE;, tedas las. insta 
¿aciones y -maquinarias, envases, muebles y . 
útiles pertenecientes* -del Establecimiento Dul' . 

_--eerO “Bendición’’;- aansisté en lo siguiente:-- un -: 
motor £lCaeba,s N9 :2079Q'. — 3 ¿. p.; _un niG~. 
tor “siemens” N? -.X536-.—uri ’moter 

t ‘■‘Siam'’ N9- 7(¡862; ¿u¿ motor ‘‘Caéba’U 297B2. —. 
. 4. E p.¡ iun motor ^YatelsistT’* N9 -615.38: xife ! 
• o. Tors,; un motor N9r 3137.6— @£*hí. p¿ ui¿a. ' 

p paila de cobre, grande,.-.aterrada’ ®n ex süelo/ 
u_na paila - de cobre, grande, doble- tonto; uña 
paila de. cobre doble, fondo, diica/ una ©al< 
dera vapor Meyer Belgique tipo “BacÉbX'", 
Wilcom para 70 ñ. p. con chimenea,¿un Bou* 

. le grande, * doble .fondo, -cobre, cierre hermé
tico,'parte superior aGero inoxidable,- con co
lumna barométrica 15 mts.de al toncan bomba' 
neumática y filtro, llave doble /pr.oc.' contacte 
vacío.. Un refrigerante de 7- mtel de'alto, báse 
pileta; iima lavadtra de fruta, vapor y- agua 
de madera; un. baño a vapor “maría” con ba
tería-; _uña. moledora- refinamiento- azúcar m. 

“Darami”; urna, moledor^ nuez-y grano; 2-r¿- 
moved ores. automáticos “para pailas’; úname . 
sa con piedra de marmol; 2 ■bombas pura, agua 
/'tipQtoentuf.’’; 'una iáétálaoióh a' tónsmigióñ - 
Boüíe; una exhaúsfang d&'2x2 mti; tma má 
quina serpentina y lavadora ‘ automática para 
lavar tomates 8x2 mts.p un hó’rab tostador de 
pimientos (desarmiáto) péíádGiá y lavadora ' 

-aut. de pimientos (desarmada.) con ventilador 
y bomba; uffia refinadora tamizadora dé 2 cuéf 
pos con bomba, marca POMPTOUT 113; 
2 etiquetadqr®s. de mano, d© madera; - una mié 
.©a estante ©^quitamiento; 3 bandejas retoque ' 
frutas*.; #n tewgator dé frutas;-2 tácho¿ 
glucosa, vacíos; yin-refráttaetro Seis; -usa m< 

-quina, cerradora. de; ftáácog, ¿é mano;¿una mg.. 
-sa'‘-d©;2 pi^Qg a mfesv d© largo; 8- tablas eón -g 
caballetes »un-a - transmisión espégiálT' ^a 
m dez4 mts. de Iárgo¿2 pipones, vacíos; u'® 
instalación a vapor-.-con cañería espj-j uña M 
talaaión con fuersa mótriz; >un cajón con 
rramientas, .varias; ‘2 torbas- de, -madéra; usía 
pileta lavadora, grande; ,una- pileta* lavadora;-- 
2 piletas mediáñafe uh¿ báscula de 400 kilos, 

’con pesas ¡ncomp,; una- báscula to 600 kilds8 - 
con/pesag ’palw ún rastnlto; má~.

nos. 'depositaría judicial, -domi’ailiada en ca- ' ^ovinelá, con extensión de siento veintisiete paIa ¿sacar 'cenlsa; un tridente de Séñai.
5-; '-un tubo’enve oxigéne; -1. -- 

'ía-frutá, áG'éró inoxidable; galpones gínc y ú» 
- ranteíía; ’2. zorral; un- ventilador;. 42o é&quí* 

Xetos y cajones- vacíos;/4Q0 cajones *eoa 58.430 
envases vacíos dé‘vidrio (varíós tipos); 2.811 

, envases de lata para 4 % -kís< 9Q0 ._¿ájás .dé * 
cartón con casilleros. y tapas; 18 paquete^ ^oñ’- 
l.Soo tapas para tarrós -de düícé dé 4í ~Á ’ 

coa tapita§ -p^ra-epy¿s@gj 7 §¿j^

üscab el imnu’éble ubicado én calle Alvarádo N<? 11937 — POR ARISTOBULO CARRAL 
entre l«s de ¿ranales y Gorrfti ¿¿-ésta pxudad¿ Deán Funes jm*’ 960 T.- 5658 —- Salta: .
e¡ qú¿ 'mide 11.20-mts.‘de frente; II.10 mts. de - JüDiClzw
QOñvi^'-irmle por'52.80 m-vs? dé Io»uq en 3U-cos 1936 — S-un BASE. -
tado Esüe'yv52.3’J mts. >en Su costado Oe&!te Su . El ala waVES 17 DE MARW DE Woo; a

- ’ *'ú?rfi¿W -585.93^ ‘mts-2. limitáneo al Sud -palle , las 18 iicxas, en-m¡ escritorio Deán Funes Nv*.
i ¿I- Norte propiedad * dé Candelaria ‘960-.yenaeré SIN BASE, dinero de cWade

q ^Íana C^nuelaria Mártearena y coq propie , y al mejor postor .Vn Camión marcgf “Fecie~ 
Haberío C. ae Salcedo; al Es'te piopre xa/’, mvd. 19o6, motor N3 56^651, .con’cate 

ditd:ú^- Fráhcisca JViñuales y al Oeste'prop-e **y-equipado *.con seis gomas-armadas? el cual* 
"¿t * uad- le JuAna Cruz de llanos,- ségú^ plan c£ 

chivado bajo N9.h¿’j- T lulo inscripto ál ¿oto . 
.-//’ SíS.asiontó 7-del Übrp‘36 -d@ BV-de I. de-’I^-.C-a

_ JM ?T~-NJmímcÍátiPM-- Catastral; Partida ■
. ^ucvusciípv/m 1— Si-uGiór' Manzana 6'-

~ Paro -M 13 El crmpmdpr entregará el ve-^ 
te por_rerio dei p'bCAo__de vent^ y a cu«-ma

¿ ; cux mismo.—.-Ordeéá grí^éz/dé 'Primerq Ins* 
j ¿Jacda -Xeice-r¿ Nominación~ C* _y O. en juicio 

Ej-ímtbvo ^"GaudeHi ‘y DeHa .Raggicsie vs. 
Gerardo '£¿rWd.~-: Comisión de arancel a cargo

- ¿el csmpi'L-aor, —Edictos por 15 dios* en Diñe- -
. I- tur Oficial .y Norte'.—

. ¿ • é) 10 ál 30¡3|53

’8e e»-~uentra *en poder del .Depositario Judicial * 
Señcr Italo Marini, calle San Luifi N9 465 don 
jfe puede revisarse.y de donde deberá retirar' 
lO el OI lós-‘adfodicatál’íGs;- . . v ' _ ■ .
Publicación ?edistos por ocho días Boletín ' Oíi 
-cialf y Diario - Norte, ’ seña-' de práctica, cornil 
sien -a cargo del comprador-. -.
JUICIO: Ejecución y Emb. Pfev. Jorg@ Mu 
fací vs/Gerónimo M. Angelote!, Exp. N¿1O27| 

'.54’'" ' ’ •-
JUZGADO: 1?-. instancia C/O. 4^. Nominación." 

SALTA, Marzo 3 dQ. 1935.—
'.•-*■ ¿ - e) 4 ai'15¡3[55._ ’■

N9- 11930 ~ Por:' MANUEL-' C. PICHEL ' — 
JUICIO — BASE $ 10.000.— L' . -
: El -día - 21-de ¿Abril de 1955, á horas 18,. én 
m¡ escritorio sito en 2¿ to Febrero N? -136 to 
éste Ciudad, remataré-con la ba@e. ds $ 10.000* 
Diez mil pesos m|u., equivalente a las dos 
minación -en lo.. Q. Co - en el Juicio Ejecutivo 
terceras. partes de, Su' valuación fiscal, fastos- 
337. Ordena el Sr.,JÍez-de 1^ Instancia 3* I^o- 
den al ejecutado en. la finca ■denominada VIE 
JA POZO,¿ubicada en el- Departamento de 'An ■ 
ta. Título inscripto a -folio 17-7; asiento 172, Li
bro 16 de titüío¿ del Dpto. de Anta, Catastro 
Techos y acciones que tiene y lé correspon- .

- LEANDRO LUIS VESPA vs. FRANCISCO RO 
DOLFÓ* MATORRAS.. ’ '

— PORto ARTURO SALVATIERRA: 
-WüUk-Ái^I .\-/XA^ '

• 7¿£ VTS1.ES VARIOS ÍJE GARHNTERi.l’ ,Üft’ 
-’/-, -BASE ' -

7A-EX ala '17 de Margo de 1955/a las 17 toras, y 
/I¿¿ díás-'¿ubsiguxcntetí haaa &u_ total térmínari^n gn 

local Hicja-1032 de esta óucAú, 
^ttnátare SIN BASE, lo • siguiente: Mó*toivs alee 

<_ to;" tríeos* diyerb-as. m^xo«s y fuerzas; cepillí^jito;
'Tijatoia con. motores' eléctricos, sierras circu/ 

. /?< fiares, transmisiones, llaves de distintas medí 
\/das:-y‘-modeíos, vías. /Decauvilles’.’ y zorras, ca 

.-¿ .sillas de madera- de .diversas medidas, ‘bancos 
carpintería, marcos -para- puertas y ventanas,*me ’ ’ 

¿;&a¿ esciicoria/fiiXIas mediador, estantes, báse j -En el acto el J comprador .abonará el 30 oío ' 
. como. .seña a Cuenta de la  ̂compra. Comisión 

-. . ■--■•■ ..... ..... - -. . dQ-arancól á cargo-Üél comprador. Edictos'pór •
~ Qúe -.pueden. sgr ^evis^tos en sl-Iodal citado.El ’ lo d¡a¿ mV QI Boletín Oficial v ©¡ario Norte.’ 

- Comprador entregará eL '30% como g^ñu.j a. - _ . é) 3|S¿ al 21¡4¡95S; /
. Cuenta del -precio d@ venta.— Ordena Si\ Juez . ~__
. -instancia, y -Nominación en. lo U\ o. . _ JubxOXAL, POR ARMANDO G.

tín .ei Molo; Convocatoria de Acreedores- solí orcé ~ FINCA’ bEL-'MILAGRO"’ Dpto. DE 
cña^a - por - . .. .G©mision de. -arancel UA 'CALDíhra” ’ " ■- * -

. ■- á e^o da eow^ Edíetos 3 días ' p^aiJWción del Srf de Primera Ins 
_ a?o Norte, tanda en lo ‘Civil y .Q'omerciál, Tercera. Nomií*

;• ~ '• 0 ai 17|3|5& , .- faetón; de- canformid&d a lo Tasíubito en au
tos “Ejecución:- Hipatscaria. -Báncp Provincial 
de Sáit-a v¿. Agustín Marcos* Vera/5,. \e¡ día 
miércoles -SO dé Marzo -IBOa, a >ág 11 lisCx 
en el'-toii del Banco 'Provincial, calle Espa
ña "62g, ‘ Salta; remataré con- base de $ 7.3S3.32 
álÉTÉ ÍÍÍIr'ÍRESClENTGa TREINTA 
TRES¿PESÓ,S CON 32]-10Q M¡N.f-equivalente^ 
¿ l'as .do# terceras partes dé *éu avaluación fis-

t -to--/ la toe. 50Ó kilos ¿.-varias herramientas y útiles- 
L • . que se -harán conocer en-el acto del remate, los-

WÁW ^ Por, LUIS -ÁLÉERTO DÁVALÓS—
JUDÍWl — SIN BASE. ” . ' ’

\ . .El- día Marte§ * 15’ de Marzo de 1955,'. horas 
Í8;' ém 20"-de Fébréro 12, remataré SIN BASE:

'■ Uña ganchera dg--hierro p|colgar cár»e, de 12 
ganchos,; Úiiá, maqúiña*’ eléctrica de - aluniimo

’ - pipícar carné; Üs mostrador mádera- d‘é 2 me- ... ..
- tros largó, por ¿uno 'de ancho; _ Una baXanaa^ - ca'li ñna fracción de campo de la finca deno-

* marca' “TYPE” N? ‘5356, capacidad U k¿rñ<5/ minada San Roque ó San Antonio, llamada “EL
* -y Un- banco, '¿¡aserrar ear»e, • bienes qu© se MILAGRO”, ubicada m él partido de-La üáb

encuentran en de Bié§ Ivía^ará de-Ba« Cerilla, Departamento de La, Caldera ó® éste 
tros, topositeria- judicial/-domiciliada ^en :ca- ' - . - < _ -----  — - ----- .
-He Rivadavia'Nb >1197 to esta 0iudade Qrde=. métrds de Buq- a Norte, por'media legua de 4 PaIa^ cenieergá. ----- _.r.e

‘ '■ ' * ~ ~ ‘ j-uan González Moh. - balanzas incompletas'; uma prensa .0©-ináno pa.
‘ ténetróu.Sud, Pertéxiénciá del 'Si. -Aguétñí M.

Vñte; ál ’Sste,-Cumbre’ dél 'Ceñía “PiMeta” y 
ál Obste, Rio "de La*. Caldera» fióme,nciatura 
Oatestr-al Partida Ñ? 6, Departamento cié La 
Caldera. Titúlen in&criptbs' ai Folió 260, Asien 
to 6,_ Libro 1 R. I. "La C&ldéra. En el -acto- deí 
remate 20 %“*-de • seña y ..a- atenta tol' predio.

' folión. gu&iW ñ

ná: .'Excma/'Cámara dé Fas. Letrada,^n- au*' 
tos:- SJEOUTÍVO — RAQUEL - MANDÉL vs. 
JUAÑ-F.ró-’-L.- BARROS^5 ^>:M72Í§$4s

■ ._ de- la Secretaría (N? *3.— & ©X acto del r&ma 
te el 30 p|ó como seña a cuenta ¿e prec4os— 

-Comisión arancel a cargo del comprador. —
\ .Edictos; “B. -CXieiaJ'’ .y -?Norte”. 
¿% .e) 7’ al ld¡3|955. ; \ J - ' ‘

mts.de
VTS1.ES
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fiíés con ta-pitas; 11 -barriles vacíos; un escri 
torio tipo Ministro; un juego de sillones de cu© 
xo 3 piesas mi est.; .un juego sillones cueros 
mal estd.; *una caja de hierro; un fichero ro- 
ble; ¡una mesa escritorio; un mostrador escri
torio; una repisa -escritorio; una mesa chica;
9 ;SiIIas. destr.;. una* radio' trasmisora ^inter
comunicaciones”; un termómetro; 2' canastos

- para papeles; 2 tinteros; 2 secantes; un es
ponjero; 2 papeleras; un abrochador; un pin
che; un perforador; un lote libros “Química 
Industrial”; 199 esqueletos de madera. Todo 
lo- descripto se encuentra- ea el mismo esta
blecimiento sito en la calle Rioja N? 826 .de 
esta ciudad, donde pueden ser< revisados por 
Ios interesados. Depositario judicial de dichos 
bienes el Sr. Domingo Patrón, -domiciliado en 
el mismo Establecimiento. El comprador entre 
gara en el acto del remate el 30 o|o del pre' 
cío de venta y a -cuenta del mismo. Ordena 
el Sr. JHiez de Instancia en lo Civil y Co
mercial 3^ Nominadóh; en el juicio QUIEBRA 
Establecimientos ’ Dulcero Bendición. ? Expte..

N? 15T99. Comisión de ar'ancel a cargo del. 
comprador. Edictos .publicados por 15 día-s en - 
Boletín Oficial - y Foro Salteño.— Ei martilie
ro está facultado a recibir ofertas en el día 
del remate, por toda la planta industrial en

Blok. S¡ no .hubiera interesados la venta &e 
hará al detalle.— -MIGUEL, O. - TARTAROS, 
Martiliero Público.

e) 25|2-ai 17[3|955.

N? 11852Poe: .AIUuG SALVATIEBBA 
- JUDICIAL -- Fi-X-A EN gAN CMWS

B A —-
...—El Ufa 29 d© Marbc.de 1955 a das" 17 horas, 
en Deán Funes 169 -CXad, remataré, ech la . 
BASE DE CTUTRO MONEDA;
NACIG'NAÑ, o sean £as dos terceras partes de 
la avaluación ib cal el inmueble dei’Gmtiuuo 
Barrial Bonn, ate ¿hoy finca ‘Tan Cayetano”, 
con -una superficie de 30 hectáreas, o lo que 
resulte dentro de los siguientes límites: - AI 
Norte, coñ propiedad de O...Serrano; al -Sud con 
propiedad dé Ios Hermanos Bravo; ai Este con 
terrenos de E. MicLel y - al Oe - te con inmueble - 
de los herederos Bravo. — Esta venta: se rea- 

bisará “AD-CGBPW5 Título registrado al fo
lio 490 asiento 5 dei Libro .1 de R. I. de San 
Ciarles. —J?arti% 740. — El -comprador en
tregará el treinta por ciento del precio de ven 
ta y a cuenta del mismo. — Ordena Sr. Juez 
Se Primera Instancia Óuarta Nominación C. 
y C. en juicio: Ordinario Rendición de-Cuen
tas. — Angel Mendía vs. Vicente Terraza. —

Comisión de arancel ( a cergo- del comprador.
Edictos por 30 día^én BOLETIN OFICIAL y
Foro -Saltmc.—

e) 14|2 al 29¡3^5,<

CONCURSO CIVIL 1'

No 11850 -.j- 
sente edicto

QONCUBSO .CIVIL. Per eí pñ 
se hac© sabéx que en los autos

Concurso ichil de Pablo Vnrruggio que trami-
1 el'juzgado d^ Prízíñn Inrtvn?;? 

Primer á dominación en
11 do ii Lponncía se he

concurso al 
Io3 . acreedofe dei mismo por

. treinta días para que -prese

tau por -ante 
y

en estado} de 
y emplaza a

Tímera Instancia ■ • 
1G Civil y Comer- 

, "sto--declarar'
causante y se cita. !

’ * ‘ ‘ mten aT Síndico Dp '
Héctor’E.í Le vaglio domiciliado en calle. Gue-
mes NP 84' de 
snis créditos, I

Ari.-to ñor el
tos Civilñ

; esta 'Ciudad ío& justificativos. de
bajo’ apercibimiento de lo. di ¿pues 
. 715 del Código m? Procedimíen- -- 
— Publicaciones" edictos “BCLE- r

TIN. OFICIAL” y --'Fofo Sjalteño”.
el suscripto

■ Bajita, 
Je.

Lo que
saber a-sus-efee-/’ LSecretario fiáce

, Febrero 11 í 3 1955.
GíIJBERTL DORADO 
E-cribano Secretario 

e) 14f2 al 29i3|55.

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

N?. 11987 — CONTRATO DÉ SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. En 3sta ciu 
dad "de Tartagal, capital del Departamento 

• General San Martín, provincia de Salta, Re 
’ pública Argentina, a los catorce días del mes 
de febrero de mil novecientos cincuenta y cin'co 
eutr- Ies señores GUSTAVO TUFIÑO GA
LLEGOS ous firma ce igual mode, y don GU.5 ' 
TAVO SKIOL TIFIÑO, Que acostumbra fir
mar “G. S. Tufiño”/ ambos argentinos, casa- . 

’dcs, mayore¿ de edad-, domiciliados eri vsta 
dad, madereros, se ha • convenido lo siguien
te PPJMERO. Los nombrados consHtuyen una 
sociMai (L resipcnsahilióad limitada; que ;e 
dedinará a la explotación de aserraderos, índus 
trrilizaeión>y ventas de maderas en general, 
en. bruto y ^elaboradas, PRidiendo también ejer 
cor toda cl^se de actividades agrícolas, ccl 
merciales © industriales, como así también to 
da otra operación que signifique comercio,tal 
cclno Ia de comprar, Vender, hipotecar, pren 
dar y arrendar bienes raíces, muebles y semo 
vientes, acortar tg>da cías© cíe industrias a ter 
ceros y negocios, y realizar en fin toda ges 
tión que no esté expresamente prohibida y que 
sea compatible con el objeto’de la sociedad y 
Que tienda a su mejor desarrollo y evolución-.
SEGUNDO. La Sociedad girará bajo la razón 
social de “TUFIÑO E HIJO, Sociedad de Res 

s fionsabilidad Limitada, capital $ 150.000.—”, 
teniendo su domicilio principal dentro d© Ta 
ciudad de Tartagal, capital del Departamento 
General San Martín ¿e esta Provincia de
Salta, República Argentina,’ sin perjuicio de 
cambiarlo posterioimente, .piudíendo es-taeiecer 
sucursales, depósitos y. agencias, en cualquier. 
Tugar del territorio de Nación o en el ex 
tianjero.—; Fíjase como domicilio real de la 
sociedad ¿en la" calle Paraguay esquina Sar-

miento de esta Ciudad de Tartagal. TESTE
RO: El término, de duración de la sociedad 
es de cinco años, a contar desde, el primero 
de enero del comente año niií novecientos 
cincucnía’ y cLi.ot puliendo prLi’rcgarlo .-por' 
iguá! porfodo estando de ccmú.1 • ae-ucidn: los 
socios: CUARTO:- el capital sonial queda fi-. 
jado en Ia suma ¿e' CIENTO CINCUENTAS 
MIL PESOS" MONEDA NACIONAL DE 'CUR^ 
8.0 LEGAL ($ 150.0Cj;-—-m|n. de c|I,) dividi
do en ciento cincuenta acciones-¿e lin míT- pe 
sos moneda nacional cada una é integrado pol
los socios a .razón de setenta y cinco acciones... 
cada, uno; o s-ea por partes- iguales.— QUIN 
TO. A los efectos Ge la integración del capí 
tal, ¿e ha practicado un Inventario- y Balan 
ce General de’ Tos bienes sociales, debidamen : 
te certificado por Contador Público, agremán 
dose un ejemplar al presente céntrate — SEX 
TO. La Dirección y administración de. Ta sp- 
niedad estará a caigo de ambos socioe, indistan 

' tamente, en forma separada,, conjunta o alter 
natiy-a, Quienes s© distribuirán el trabajo de 
acuerdo a las necesidades del caso-, y tendrán- 
todas Ia„3 facultades necesarias para obrar en 

„nombr© de la sociedad, a la que.representarán 
en todos Sus actos, gestiones y contratos, con

- la única limitación de no. comprometerla en 
garantías o fianz--3 á favor de terceros.— Que . brar,. aceptar, 
dan comprendidas dentro de Ias facultades de 
administración, sin. que ¿u enumeración sea I¡ 
mitativa sino solamente • enunciativa, Tas si
guientes: a) adquirir p^” título one
roso o gratuito ioda clase _ de bienes muebles 

inmuebles, semovietes, y enagenarlos a títu 
lo oneroso o gratuito con derecho real ae 
prénda comercial;- industrial, civil o agraria, 
hipoteca, o cualquier -otro derecho real pac
tando en cada caso de adquisición o enagena— 
dón el precio y foima de pago e intereses de 
Tá operación y toma? o :.dar posición de los ble

déí acto o ”cdíi>ia’Ó
la représente
sódos sus .actes,. nu-diéndo a-tal 

efecto conferir Iqs poderes
ó. c) Consi

ue.s materia 
’"b) Ejercer 
sociedad ^n

áán legal de la

especiales ._o* gane- 
iituír depósitos gs" 

üinero o válo: es de Ios Bar eos y extrae? total 
7 los depósitos constituios a nom 

thiedad. d) Tomar .dinero prestado

rales 'del :,ca/

;o paxcialmpnt 
bre de la po- 
a interés i de 
comercial©^ o 
los Bannóé establecidos eñ 
Hipotecario Nacional, Banco

trial Argeptir o, Banco de -1 á' Nación • Afgenti-

los .establecimientos bancarios,. 
particulares,/ especialmente de 

plaza., del _ Banco - 
de Crédito InduS-

}vincfál. de Salta, sus Sucursales 
©n los Bañe es ~ establecidos en .

la Provincia Juju-y, con

na, Banco ¡ Pr 
y Agencias y

s?ujecióii a. su© Le-
yes' Y reglamentos y prestar dinero, y. efectos, 

-caso I-a forma de
- e}Retirar de Tas 
cmupicaciones, es-

estableciendo 
yago y el ;tip

en uno y otro
3 de intérési -

Oficinas d¿ Correos y Teleta 
tafetas., etcétera,? Ia ’corréspondencia epistolar 

d© la sociedad/ a :s*u orden o a .-y telegráfica
nombre dej. o ros, y celebrar contratos de-se
guros y flete .mentes. f) Intervenir _en as*Un- 
tog d© ádLai.ás,/ marina; aviación/' imip^estos. 
internos, impuestos a Tos
t-aríGO- declara ñones, escritos^ solicitudes par-- 
cíales, conpeir lientos y mar ifies tos. —*g)-Li-

réditos, .etc. pres-

.. t„ t endosar, descontar, Cobrár^na- 
jenar,- ce'd^r’j- negociar de ualqutór modo le-
tras de cambi os, vales; pagares, giros; .cheques

1 ' 
otras obúg4

públicos y f pr
piones o documentos de créditos 
.yados con o sin garantías hipo 

'tecaria-s. prendarias o persor.i
¡pugnar consigpaeiones/en pagó,: 

ita-s de deudas. —

ales,. — h) Hacer,
aceptar,

- novaciones/? remisiones, ó- qt.i
- aceptar derechos reales y divi-. 1) Constituir -

dirlos, subrog irlos,
Ios total -d parcialmente. - 
juicios anté-A( 
ó jurisdicción

transfe

os tribunales 
ppr sf o -por

Tirios- ,:y. ■eaneelar- 
j) -Comparecer en 

’ o cualquier fo, ero 
medio de ; ap dera^

Marbc.de


fes-, con-, facultad, para - propiover o contestar 
demandas de Cualquier naturaleza, declina^ o 
Prorrogar jurisdicciones, - poner o absolver po- 
siciohes y producir todo otro género de P?ru6- 

'hc,-s, renunciar , al derecho de apelar o .a pr.es 
ciipeidhes adquiridas," interponer o 'renunciar 
r-ecUjGSOS legales. — k) -Percibir cualquier .s>il 

’ma de. dinero, valores y otorgar recibos y car» 
¿tas’.* de pago. — 1) Conferir poderes generales.

o especíales y revocarlos. — m) Formular'pro- 
testofey Protestas. — n) Otorgar y firmar los’ 
instrumentos * públicos o privados que fueren, 
necesarios, -paca ejecutar - los actos enumera» 
dos o relacionados con la administración so-■ 

’cialm ñ) Convocaf y asistir a-las asamble-as 
/ordinarias o extraordinarias,. proponer y some- 
/fer-a su -consideración 'cuando- cr-ea oportuno y
- cumplir * las resoluciones que Ias""-asamble-as 
r adopten. — o) - Establecer y. acordar los ser»
• vinios y gastos de la adhiffistración -con fa» 
Quitad- para designar- y- renovar al. personal ti 
' jando sus facultades,. deberes y- sueldos-o re» 
-trihucíones. '— p) Practicar y hacer practicar 

“ los balances y 'memorias que deben presentar
as e .a la3 asambleas. fe SÉPTIMO — Se esta-- 
-feTecefecmo'-fecha de vencimiento de los ejer» 
qgicio-s económicos el- día treinta y unofee Dí- 
/cíembre- de.-- cada. año. Dé las .utilidades lí- 
.qu-idás y- realizadas de. cada ejercicio anual 
-^..distribuirán, en la proporción siguiente':' s.e- 
'Jseparará, en', primer- término'- el cinco por cien» 
feo' del total-'de las utilidades líquidas para 
-.formar u11" fondo de Reserva Degal y el sal-'
do'se repartirá entre amibos socios'por-par - 

*te&* iguales;' en’ caso de pérdidas, seiáñ soz 
portadas en la misma proporción anterior por 

^¿os; socios, .y ’Si. faltaren serán compensados 
.con utilidades de futuros ejercicios.-— Las 
¡utilidades que correspondan afe - socios en1 
cada ejercicio, solo podrán -ser. retiradas por 
éstos‘ en la época y manera que los mismos 

'determinen, dejando constancia en áctás-, siem
pre! y jetando no- deseen capitalizarlas, mas-.

• "teniéndose mientras tanto. acreditadas - en ¡una 
cuenta  Cada socio y en concepto ■ 
de utilidades. líquidas. — * OCTAVO. .— Ambos 
socios quedan obligados a dedicar todo su

particular.de

. tiempo,- capacidad y experiencia 'en _ la aten» 
clon y brae-na -marcha de Ia empr.esa, no- Pu- 
diendó realizar-por Cuenta propia, operaciones, 
de -las Que' realiza la sociedad. — NOVENO/ 
Cada socio podrá, retirar para sus igastos páx- 
ticiulare^ la suma; de cinco mil pesos -ménsua- 

’les cada uno, la que se imputará siempre a~‘ 
’ Cuenta’de las utilidades-de cada.ui.¡o ¿e ellos?
- DÉCIMO. — Én caso "ele.. fallecimiento de uno 
-de -Tos socios,- eí socio';-viviente procederá- a

’;-leVa-ntaf. Inventaría- y práctica? el Balance Gé'
■ u.eraí en. Io§ primeros, días posteriores, al-de»
' césb, y/establecerá eL capital, utilidades,. eb- - 
.cétera, déi socicr fallecido..; — DÉCIMO P.RI= 
MERO. — Los- 'heredéro.s ¿el ’ sóclo fallecido 
podrán, reemplazar al' .causante y--.pa*ra-'.ello-

• deberán unificar la representación- ante la* so- ■ 
dj’edád, reservándose ésta el derecho de admi»’ 
ysioñ' o rechazo de--fía? misma. DECIMO ¿É» 
_G]DNDO. _— Sinos herederos resolvieran no
continuar* en ' la sociedad, Ies- «sera • abonado . 
dentro de un ¡plazo. no mayor de un¡ -añó, y en

■ cuotas iguales mensuales el total de su há» 
.fe/ reconociéndoseles eí .cinco.por ciento cíe' 

/ii-itefés- ‘anual; y 'reservándose. la ./sociedad el
. derecho de cancelar dicho' haber en cualquier 
momento, feh cuyo* caso' cesará eí aludido iñ-

■ . ■ . Mí®20/íS Sltí-iiWI ’ ' -

teres.. — DÉCIMO TEROSRO. —Si los heré» 
feos resolvieran, continuar .en la- sociedad, a 
pesar de no ser -admitidos poí eí socio-sobre

- viviente, el -haber -del enusante íes seiá abo-» - 
-nado. íntegramente en- 'eí acto. - D £ 0-XM r
- CUARTO. — Las cuotas de 'capital,- monto' dé 
utilidad-es, etcétera, corieispondientes' al socio 
fallecido cuyos herederos ’ iP :. contin<uai an én' 
,Ia sociedad^ sea por decisión'de retirarse o;sea
por inadmisión, serán adquiridas* por eí; so^ 

-Cío sobreviviente, - o en’su. defecto por .un tei». 
•■cero, siempre que el''socio vidente' aceptara 
;ésta transíerei;|cia. — DÉCIMO -QUINTO/~ 

. ’Sí alguno d-e los -socios manifestara su W» 
seo d@ retirár&e de- la -sociedad, deberá no^if’L 
car su decisión al otro socio por lo menos con 
sesenta días de/antiSpaciósí, por carta. céiiL f 
f;caáa o telegrama’ colacionado, procediendo se’ 
a practicar un. Inventario y Balance General 
a la - fecha, a -I05- efectos' de establecer su: c-a» 
pital, utilidades,, etcétera,' liquidándose el mon~- 
to del capital social, cuenta parieular y de» 
más haberes dénró dJe.íOs treinta dfas, y 'lás. 
utilidades podrán ser r©tiradas- en -Cuotas ’.qye 
representen er- diez por- diento mensual, 'de-. 
bieX;|do retenerse un diez por .ciento fe ellas 
para soportar cualquier emergencia que téngá. 
que afrontar-la saciedad por reajuste de pa» 
-tentes é impiuestos, .indemnizaciones■-obreras--y 
derechos fiscales/ pórrespondie^to al tiempo' en 
que- dicho soeíé haya pertenecido; á la; Socte-- 
da<L har.t9/ el- memento de -su retiro, po/7 un 
término je doce meses improrrogables; 'pasa» 
do este plazo Sin novedad alguna, deberá ha- - 
eefse efectivo esta retención al socio rétifado, 
© en; su defecto si hubiere ¡alguna, el . saldo 
que correspónda, -r- DÉCIMO' SEXTO. — Eh 
los casos' de fallecimiento o retiro por cuaL 
qúiér causa de .uno de Tos socios, íes here
deros o el socio/retirado podrá. - solicitar fe. 
entrega de sus elemehto-s de trabajo aportados 
a la -sociedad, , si -asflo- desearem -a- DÉCIMO- 
SEPTIMO.-’ — CfequiOr ’duda que- ©Uigfeá - en 
la interpretación dé! presente contrato, eh-' las 
relaciones sociales p en los negocios' que sean ' 
su lógica .consecuencia, o duranté la ais cla
rión o'' liquidación qe la> Sociedad, sea entre 
-los socios entré >si *0 entre -sus' herederos' lega 
Tés, será exclusivamente r Suelta por árbitros, 
amigables componedores, designados a/fázón 
de -Uno'Por cada pórte e-, litigio, quienes, po» 

-'d-rá’n nombrar wr tercero* en caso de' discordia,-
- Cuyo fallo- será inapelable. — Las partes_.ré-' 
nunñfeJf al-derecho fe recurrir a .los' tribuna»

Tés dé justicia én -lo-s-casos mencionados- sal
vo- el derecho ¿e pedir judicialmente- el eum„. 
pimiento del fallo arbitral. Bajo las diez 
y siete <-cláusuías -que antece-deh los-.-’otorgan- 

-’tes dan por formalizado ’el présente/contrato 
y por ‘-constituida Ia sociedad' arriba nrehcío» 
nada,-y obligándose a’su 'fiel ¿cúmpTimieife 
firman cincoejemulares de un solo tenor- y 
para Un mismo e-feeto en el lugar y'fecha ex
presados al prii jciipio.’ .
GUSTAVO’ TUFIÑO. GALLEGAS - _
/ /’ --■■ ■ GUSTAVO SKIOD TUMO;

' *e) 15--al. 2,1/3/55.-

' \ fe/’*-;• fe--
En .a Ciudad de Salta, República Argentina 

a Tos veintiocho días del.mes* de febrero del 
: año mil novecientos _ cincuenta, y cinco, entre 
fes señores FRANCISCO JOSE 2ERDA/ argén 

tino/ casado, Militar retirado, - domiciliad0 °n -. - 
calle Geseral Quemes N? 452; EDMUNDO * * 
ELEJÁNDRO RAPACOIOLÍ, argentino, casado 
industrial-’coñ- dpmi-eilfo en calle Alvear N9 
324; '-ANIBAL- LEE, argentino, casado, comer» 
oíante, con domicilio 6 en calle Eva Perón -Nc 
725< ELENA ANGELICA ;DE LOS RIOS, .sol : 
téra, argentina, ¿e profesión-exportadora, domi 
ciliada en -callé General Quemes N9‘ 452 y - 
UAUIÍ ’ ANTONIO Z-ERDA, casado, argentino, 
comerciante y domiciliado en. ’cali© Gene-ral 
Guemes* N9 45-2r todos en esta ciudad, mayo- 
rfe Je edad/han convenido - celebrar el- pre» 
WSDe /contrato de SOCIEDAD DE RE&I-ONSA 
BiLIDAD LIMTTADA^. bajo Ia8 sigUxOntes be 
sos. y condiciones. qúé todos los contratantes 
-se c-omprometeñ cumplir fielmente- bajo pe
na, de regcicíón y. pago de cuños y p©rjuicios/ 
uPáIMERO./Lfeo el*- nombre- y ’ fefeífeeión 
fe ESTAl^CIMIÉNTOfemGORIFWO. QÜE-¿ . ' 
üfeDA Dfe TORO SGUñáDAD'-DE BESPON

SABILIDAD. LIMrTADA. qu¿fe- cpilfí/fnida .
. éntre 'ife iirmad.es- una. Eofedad d@ Regpüñ 
febiLdad Limitada, -conf oifee-'a-fe. Ley N? •
dfefeendrá/su domicilio y achmnistración --fe - 
xa dille JcC JtuIiO N> 2z& del ts-e Cam
.po feijano;; juiLicicción d&T Departamento de 

. Losarlo . de Leíma da esta Provincia de Sal» 
"tu. — SEGUNDO: La sociedad tiene por obje . •
to - la explotación é industrialización fe Tas 
carnes . y sus óeri'vados. - ui- -sus diversos * lapos 
y calidades, preparaci:n y elaboráción. de con / - 
servas y embutidos, grasa, etc.,- agregándose,.-. 
si así?. 10 creyeren- conven! en te; nuevas activi 
dádog de carácter iaduótnalfe -Pudieado. ext:¿ ’ 
der Sus ’ operaciones' y establecer sucursales

fábricas, agencias o- representaciones en: todo': 
el territorio de-lá repúbíica. y‘‘ én el extranje. 
ro.—- TERCERO. .Fíja-se-,el capital ¿ocia!'en 
la suma, dé DpSCIEOTQS. DIEZ. MIL. PESOS 

.MONEDA NACIONAL DE OURSO . LEGAL ($ -
21Q.Q()0.— *m|n.) -Gi'VididQ ea-dcscientas: diez 
cuotas de UN MIL PESOS - cada . uva que ’s© 
dlstñbuyen entre los socios eh la --ig^ientc- 
proporción: el señor- FRANCISCO Jñ^E. ZER 
?DA fefefe. y cinco- feotas de unmil .p.esod 
cada-una; élfeeno-r '.EDMUNDO ALEJANDRO? * 
RAPAOCIOLI sesenta cuotas de. un mil ,pe__ fe
sus cafe/una; ©I-Señor ANIBAL LEE -seten 
ta cuotas de un mil pesos-cada ufe seño 

feta ELENA?-ANGELICA? DE- LOS FIO/ trein ' 
ta* y cinc.Q ?cno?tas de .un mil peso/ c-adn . una 

;y el- señor RAÚL ANTONIO; ZERD1 diez cu'o " 
fes de unmil: pesos cada-una..— CUARTO: Las ' 
eñoras _ d?e capital suscripta^ en fe, forma ah ~ 
tfe expresad^ se integran-eñ la sigaienfe for
inar fes- , señores Edmundo Alejandro Rapá - 

ccioli y. Aníbal lee en bienes físicos que aT» 
-canzan.-a las cantidades de sesenta mil pesos

-S 60.0-60.-—. m|n.). y .c,uarenta y cinco mil
($ 45.017.08 mln.) respectivamente, según.’pía 
dfez y -siete pesos con 08] 100 . meneda nacional ’ 
niTIásc y comprobante^ que ¿ebidamente coñ»- 
formadas por. los señores socios se agregan ' 
a- -este contrato formando paife integrante ¿el ■ 
mismo. . Ademas el Sr. Lee integra en etecti 
yo -eí cincuenta’ por- ciento* del saldo- que res’ 
ta aportar, o s-eani-doce mil cuatrocientos no 
venta y un pesos con 46|-100 moneda nacional : 
C$ 12,.49-1;46 m¡n.) el señor Francisco José Zer fe- 
da, lá señorita Elena Angélica de Ios Ríos y 

*el señor Raúl Antonio Zerda integran sus -cuo
tas. -en dinero efectivo, según constancias del 
-depósito e-fectuada fe- de acuerdo a las dispo

particular.de
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sí clones d© la Ley 11.645.— QUINTO/ El tér 
minó de Ia> duracióñ d-e la sociedad será de 
cinco (5) año.s, pfoi’rogables a partir de la fe 
cha del presente .contrato— Este plazo queda - 

"rá automáticamente prorrogado- por igual penó 
<0 d© cinco años si seis mese§_ .antes de su ven» ’ 
cimiento' ninguno ae ios socios notificare en

- forma escrita su voluntad de- retirarse— SEX 
TO. La Dirección--, administración y._ atención 

; d,e la sociedad estará a cargo -de los señores 
Edmundo Alejandro Rapacciolí y'Raúl Antonio^ 
Zerda, /ambos -en carácter de Socios Gerentes 
tomándose las resoluciones, de común acuerdo _ 
entre--ellos/— También estará a cargo de los 
socios Gerentes el uso de la razón social, lo 
que harán siempi’e en forma conjunta - a conti 
nuación del nombre de la/ saciedad,no pudien 
lo. cómpremeterla en prestaciones gratuitas -ni 
en negociaciones ajenas al giro de la .sociedad

' ni.en complacencia de ninguna clase— Se* de 
ja establecido--que en caso dev impedimento -de 
cu.aíquiera de Ios socios Gerentes' él uso de la 
razón social estará a cargo del socio" Geren 
te no impedido, y de cuelquiera de uño de los 
lóeme-, de-manera que -siempre hayan dos fir 
mas responsables para comprometer a la so 
ciedau.— Comprende el íñandato dé 'adminis
trar. además de Tos negocios. que forman el ob , 
jeto- de la sociedad, los siguientes: ■ a) adqui , 
rir a título oneroso o -gratuito to.da clase de • 
bienes muebles, inmuebles y. semovientes y 
enajenarlos á título oneroso o gravarlos c°n 
der.cho real' de prenda -comercial, industríaj, 

_<civílr agraria o hipoteca y- cualquier otro dere 
cíio real, pactando -en-cada caso el. precio*y 
forma _de -pago é intereses de Xa operación, y

. tomar c dar poseáióii dé los-bienes de Xa ma 
teria del acto o contrato;, b) ejercer la repre 
sent ación legal de la sociedad en todos sus ae 
tos.; c) constituir depósitos’de dinerMo va-Io* 
res en los Bancos y extraer total ó parciaL ■

. mente los depósitos constituidos a nombre de
v- íá sociedad, 'ante o durante Xa'Vigencia de es ’ 

le ■ contrato; d) temar dinero'* prestado a inte 
rés de Io3 establecimientos bancarios -o comer 
cíales o - de particulares, especialmente de los • 
Bancos establecidos en plaza .y de Ios Bancos 

' Hipotecarios Ñaéíonal o • Industrial de Ia Repú 
. Plica Argentina, con sujeción a sus leyes y re 
-glamchtos; e): retirar de Xas Oficinas de Co-- 
rmos y Telecomunicaciones Xa corresponden^ 
cía epistolar y telegráfica de Ia sociedad, re 
Gil ir Xas mercaderías y paquetes consignados 
c nombre de la sociedad, a su orden o a nom 
br& ¿e otros y celebrar .contratos de seguros, 
y t f Islam en tos: f) .intervenir ©n asuetos de‘ 
Aduanas, marina., aviación,AímpUéstos ‘Internos

. Impuestos a los Réditos, etcétera, presentan. ■ 
ño declaraciones, escritos, solicitudes, conocí 

”• míentés y- manifiestos; g) LibraL aceptar, en 
ños-ar, descontar/ cobrar 
de cuálquiei 
vales, giros, cheques u otras obligaciones o 
documentos de crédito -público o privado, con 
o sin garantía hipotecaria, prendaria o perM 
SQhal; h) Hacer, aceptar o impus^o-r cohsig 
naciones en pago, novaciones, remisiones --o 
quitas d© deudas; i)' Constituir y aceptar de-

' rechos rea-Ies y dividiiTós, subrogarlos, transfe 
cirios y cancelarlos total o parcialmente; j)

- -Comparecer en juicio ante los Tribunales de cual 
quier fuero ó .jurisdicción por sí o por medio-de’ 
apoderado, cón facultad para promover o con 
testar demandas de cualquier naturaleza, adfe-

crinar o prorrogar júrisdtóones, poner o ab- ' eT día que sé fj 
soxver pariciones -y producir todo Aro -género y rán en junta a 
de pruebas e .úrformacionep, _comprometer ©n' de la sociedad

• árbitr-ós- o arbitradores, transigir, ^renunciar al kden la atención 
derecho de apelar *b o proscripciones adqúirL tos tratados'I co: 
das, interponer; o ;¿-¿dEcbx' rcóufsos. --legales;
k) 'Percibir cualquiyr ¿urna- de dinero o. vqlo- Actas,' dándose 
res'-.y- otorgar-recibos c
ferír poderes -generalas o especiales y "revo/ 
carlos; *m) Formular ■ ]ñótestos y -protestas; 
n) Otorgar y firmar- los itíMramentpa púbr 
eos* p privar-¿.y ^cy-ia fu:--.--en necosaiios. Pcu-a eje 
cutar’los ácto-s enunciados o relacionados eczr. y Balancé :Ge: 
lá adminisí&acióii' sOéL.1, o) •C.onvcéa.r c a-sis - 
tir a las asambleas ordináriás o extraor-dina 
rías-, proponer y someter & eüi consideración 
allanto crea oportuno y cumplir y hacer Cum 
pllr las resoluciones .que Xas asambleas * adop 
tínyp) Establecer y acordar Tos servicios ’ y 
gastos -de da administración con f acuitad pa
ra designa? y remover al personal,-" fijando' 
&us facul’Wes, deberes .y-sueldos o retribucio 
nes; q) Practicar o hacer practicar Tos balan
ces. y memórias que deben presentare a lag 
asambleas. El < etaHe. 4e facultades‘-que an-, 
tecede es simpXcm.nte emmeiativo y ^e&—
trlctiyo/ pudícsdo? en consBCíiéncla, las socios 
¿t-rentes practicar 

j- .ne-cerarias para

enajenar y negociar.
modo' letras de -cambio, pagaras,

je, los; señoreé socios se reuní 
jl-Os ix^esj- €í.e 113íUcvi‘ marena.

tc% qne demam 
s? De Ivtrasun-

y . demás -as.ai
de los mkmci 

no de ¿sus re^
en el respectivo 

a los socios copia .de/las mis. 
tas de pago; I) Con ■ • inas, . debidañiente autenticadas.^ ' . °.

jarán Constan«la de

. DECIMO PR 
clero comprknd
•al treinta y uno mo- diciemire de' cada año. 

opbxtmidad.'/se practicará ’.Invent 
mera! "dentro ¿g las nc-rmas 
ii Código ¿e J

,1 conociniKútc

MERO-: — _É:/ejercicio finan- 
srá desde el primero de elisio

■"Sn cuya oy

p. esta.: p-r ©
.serán puesto e 
cios y. si no f

;.zo de treinta.-
trfeg^ de las qopias a cádát 
aprobado .éín

DECIMÓj s:
‘"líquidas qúe jirroje ei Balance 
\lucido el.pii
£•/ prescribí

i’TCiO,-* lO 
todos los 

icran observados dentro d¿I

mo se V í;
más trámite,- 
EGUNDO:. n-

•do por ■ciento
3 la -ley y ae

ais
que

r

t-Qi*

después fe de

todos los aoto3 y g^ti .es 
el amplió -ejercicio .de /sus 
sola excepción de que - para/ 
a disponer de cualquier -ñio 

-Ies y. maquinarias de la so~' 
& d pudiere tener en - Jo su„

Vender, hipo-teca
de de* los inm.m‘£
ciedad ene tuvL 
cesivo será nec 
socios.
-.SEPTIMO-: — Para 'cumplir objeto Xa 

■sociedad podrá celebrar todos los áctrs y con 
tratos que no prohíban. las leyes,-, sin otras Ii-V 
ndtaciOu-.es -que- Xas Que emanan de este* coxu * 
trato» - ' ■ * ■

buhá "entile. -
pítales.- /

. DECIMO
podrá delibe.
de tres de jos .-socios y 

uñarán- en te 
. yoría, con e f 

- Se dicten ’pa?

?a>a 
nto de leyes ¿ro-iale?, sé -vísta
os socios en xlroporcíén a sus- Ca;

’ER.CERO: — |La JuÉt-a de* s ocios -;i 
’ar válidamente con la - _pres encia^ 
_í j Xas decisiones se-toi.-.:
dos los casos I por esa .simple má' 
ícépeion -de lis resoluciones 
ra el nombran.

.OCTAVÓ: -CThngún socio .podró celebrar 
por cuanti’cí propia ni ínterposita. persona - ac
tos o ^contratos dentro de la ‘Provincia de-JSa-IL 
ta que-estes ccmpíi andidos ó _ relacionados con 
el objeto de .esta áocie^ad. Se zaeja establecí 
dó qu-e 'los socios señorita Elena. AngeT?ca- de 
los JEUos y señores Aníbal Lee y "Francisco1 
José' Zerña, podrán..continuar con' sus actúa- 
I s actividAíés, quedando encargado el Sr. Anf 
bal Dee de la-compra de materia prima pa
ra Ia elaboración de ios productos. con- ' 
se Cu Gisia, para'estos únicos actos, y siempre 
que los mismos sean obligados a su >ealiza-^ . 
cíón por causas justificadas, el Sr. Aníbal .Lee 

su soXa firma, a la*podrá cemnronzetar, con 
razón social.

Ios primeros seis me 
So.ciedad los señoresses de/existencia de. la

socios gerentes no-percibirán su^a alguna en 
• concc-ptb d-e retribución a -sas serviciósTFasa- 

do dicho, plazo-Ta junta de -socios decidirá so- 
h

Gerentes; cambio de objete 
sión con ¡oti 
da, Cesión < 
y se-deciar, 
citación ;a 
en el ' |om 
te, con una 
expuestos, 
da considea 
■rqn ¡én .i-a 

, DECIMO 
quiera -de i 
d-e .retitara 
Ies ’no -nocí 
-tendrái 1 
, adquisición

. nes de" co ázación. - •

jUe; 
dentó ó remoción- de 
' de la soci dad, fu- 

disoLjCion anticipa,, -: is sociedades,
¡e cuotas, para lo Cual se reunirá 
necesaria la.

(reuniones “ se
icilio del socio ?en forma-féhacien 
antelación' de

1 cs?'tcniQ,¿ a tratarse
ar otras cuestiones qae no e/tuvie-
citación-.—
CUARTO: —

Io = socios me 
e d€ la sociec 
rán ser "vendidas-a terceros a 
referencia Io<

de esas cuotas eh iguales

unanimidad. Para la

educó días, dejándose 
sin qué s© pue

niie?tare; su voluntad 
ad,' sus’cuc-tag socjá- .

demás; sócíqs en -ía

La sociedad no seDEOfcMp QUISTO.: - 
disolverá I por la mu'éit 
bra de - cpalquléra : de. Les socios. Los suceso-- 
rés del kociQ- -pre-inué -to .o incapacitado po
drán pptlr por; a) el decnibouq de las 
sociales Rué le correspondieran .al socio ’pi’e— 
muerto d incapacitado, ja la fecha uél --<ert'a ’ 
a CuyoS' felaes se deberá .confecciona.-- : *

...ce GáneJaí.— El -reembolso sé ofectpa'.á.e? cuo 
tas- me JnaXes a convenir, b) pee 1.- ' * * * c-. 
ción-.a la Soeidád com¿ sació, ■':

I feash í unificar ía repred en vacien :
Mensualmente los . siónadelas caótá>s- sociales a cj-T"

_demás-socios o a uñ tercero, - . ?.
■ Ja jornia-del'artículq décimo cuarto.

DECIMO SEXTO.— í 
díerián. púseita-rse entra

/ plinlieiJ'co del presentó contra1 te> 
nea.( inJrpretación, seiU.-n res^elt 
bun-^l.¿rbítrál compuesto por d0s perdonas 

* designan tres de. lps| socios y un tercio 
é-’-tos podrán hombraJ. en caso .dé discordia.-

•'Su ¡ nombramiento 5^ hará con prefs .epem 
iun 'Gemente de .un Bqnco local, el que^ actuará; .

;on vos y voto.— La simple má

o oíos -podrán retirar, ¿" cuenta de utilida- •_ 
des, ■pxoporcinn?Jment&. a- .sus ‘capitales hasta * 
la- cantidad máxima que permita dicha pro., 
porción"'con m-Jn llaT— 0-0 ca_responderá al 
socio de onayor capital.. Dichos retiros se sus 
.penderán -si a juicio d© lo-sy socios I©s mismos 
.sfectai-éjQ Jás. finanzas de' la empresa.

EjEGIMO’: Dos -señores socios tendrán' el mas 
amplío derecho, dé fiscalización y eo-ntrol de 
las operaciones sociales, y podrán incpeccionar- 
én- cualquier momento Tos libros,v cuentas y 
papeles do Xa--sociedad, Mensuaíiñenté y en . como ¿residente

■s. divezgenci *s qu- 
.os Socios por iue

< o por so 
por 'Un

que
que
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' . yai’ía de. ese'-Tribunal causará resolución <toti
’ nitiva y su fallo* sórá inapáléb-Ie. 7'^ -.
..DECIMO' SEPTIMO.— En’’ caso de disolución : 
' anticipada o por terminación' del .contrato, s-e

. procederá de conformidad^ a lo 'dispuesto por la-
- Ley- de ‘ai- materia -y el Código de Comercio. -

- DÍggIMO. OCTAVO.^-. Todo lo que no. estLlvíe
-‘ - re previsto enaste contrato-o se ¡hubiere omití'

■ ■ do se s.upli-á aplicando'las disposiciones; ce i a 
Ley Que rige este -tipo’ de sociedades y -sus con •

- coreantes del;Código 'de tomercio."
-'DECIMO NOVENO.— .El capital social única- 

mente-podrá seirrempleaa-o en operaciones ’di- 
rmotamente 'Vinculadas a los fines de la socie_ • 
dad.— Queda en e¿ba forma* contotibuíd^ la so

, ciedad a que.se refiere el presete contrató qué ~ - 
; debe ser registrado en el’Juzgado'de Comercio 

para, preceder al sellado'dé libros de cpnta-bi.’ 
lid-ad y se'firma, en consecuencia cinco ejem
plares*. de _u<n mi£¡mow tenor y a un solo efecto

- _en el Tugar y-fecha de su otorgamiento. > 2
. FRANCISCO JOSÉ’ ZERDA 1 (

/- EDMUNDO ALEJANDRO RAPACCIOLI-
iilíIBAL LEE.

siete cíe Febrero de mil novecientos cincuenta 
y -dos, la que se hace'en rasen de .haber atL . 
qvlrido Iq señora Rosa- R. de Syatetz la to*-v 
tálidad de las cuotas sociales .que tenía el ex 
socio Dr. Pablo Alberto Baccaro. Dicha mo’dL 
ficáción -coujsiste -en: Rectificar -la cláusula 

ná¿o- ‘ El Chango’’ ¿ito en Avenida'San MaiL-- quinta del referido Contrato en• el sentido, de*.- 
que * también se designa gerente de la Socie
dad-a la señora Rosa ít. de -Svatetz, quedan
do la dirección de los negocios a cargo- de am
bos bocios en junta formada por -los* mismos 
tomándose ías decisiones en ;un todo por mu- - 
tuo’ acuerdo. La gerente deignada tendrá, las / 
facultades * y restricciones, ejoñiQ así. también .
los dérechois y _ obligaciones especificados en 
la mencionada cláusula Quinta. \

. —Se -firman
tenor y a. un solo efecto, y un'. tercero. para 
Ser presentado 
cío, ¿n Salta, a lois treinta, días del mes .de 
Noviembre dé mil' novecientos-- cincuenta y 
cuatí o.- - . . : ■ ‘ - -/

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N?’ 11961 -- COMPRA — VENTA. ’ . ~
Se -£omuñica al comercio y público en gene 

i’alqueel señor ERNESTO QUIROGÁ ha tra»" 
fondo su negocio de Ba» y Bestauraut denorni

tín 165 (Oran) -a favor dél s ñor RUPERTO 
JUON TORRES, cori’ic-nd.0 el activo y pasivo 
por cuenta de esto ultimó. Oposiciones' y cuentas 
a cobrar estudio jurídico clel Dr. Juan Carlas 
Cornejo Lina.reSr en Eva Perón* (Oran) —
1 ' 7 ’ 7 e) -10 al 16|3¡55-

' MODIFICACION DEL CONTRA - 
’ TÓ ¡SOCIAL

>dos ejemplares de un mismo •

_L RAUL A. ZERDA.
Es^'CbpiaTioI «fe su- original qn, suscribo a 

efectos de* sü .publicación- -en si BOLETÍN- 
i ‘‘OFICIAL.-- - " „ - ‘

—-N1?; 1*1988 — Entre- el señor Luis Victoñd 
Giacosa y la'Señora Rosa RouenbuseÜ de 
’Svatez ambos únicos gonios integrantes de la.

- Sociedad ‘‘informativo del Norte — Soci.úad 
_de Responsabilidad Limitada55, inscripto al to/ 
lío doscientos cuarenta y ocho asiento oes uní 
seiscientos ochenta y dos del libro veinticinco . 
de Contratos* Sociales se -convíes© Ia¡ modiíi- 

e) 10 al 46|3|55 'cació^, idel'Contrato Social celebrado él día

al Registro. Público’ ce Comer.

R-OSA -B. DE ¡SVATETZ '.

LUÍS {VICTO RIQ GIACOSA ,

■ ■ e) 15 al 21/3/55.

-'- ■ - ■ asambleas.. •
NT 11991 — iCOIjEQIO. DE FARMACÉUTICOS' 

H _ ” ■ y BIOQUIMICOS DE SALTA 
<_/’ Afiliado */a la Gonfederacíóñ Farmacéutica y

Bioquímica 'Argentina |con ¡Personería Jurídica 
- otorgada ^r. Decreto ¿fe f-edha; 13 Febrero ’
; de 1935 .y-íll de Mayo ¡de 1939. " - -

ASAMBLEA ORDINARIA-

L - -Convocatoria ' _

.. .—Citas© a‘ I°s asociados'de Ta Entidad "en 
dumpíimiento con lo dispuesto por -los- estatu- 

.- tos: Título^ 11 (Ds Tas' Asambleas)' Art.-28 y 
-29, a Asamblea. Ordinaria qué se llevará a éfec 

. _ to;en oITocal Mendoza^. Facultaa de Cien
cias -Naturales- —eijdíá-. 21 dél cte. a horas 
21.'30 para tratar el-siguiente orden del día:

1) Modificación y cambio de nombre de la- 
entidad Como lo estipula la Confeleración 
♦Farmacéutica y Bioquímica. Argentina.

■ 2) Cambio .de la cuota social.' ‘ • u ' ~
T) Aprobación ' de To^ acfíuado, y comunica

ción posterior para, lograr el reconoeimien 
to provincial del título de ‘ la -entidad.

■ 4) De fórmula

RENÉ JOAQUIN i^ÁVAQUE •

- Secretario,

Ni- 11888 INSTITUTO MEDICO DE SALTA 
S.A. . . ' . - . \
. Convócase a ios-'Sres-. accionistas deú Insti-’ 
tuto Médico -de Salta S. A. á. ASAMBLEA GE - 
NERAL ORDINARIA, á-realizarse eI día 18 de 
Marzo a horas 21-y 30 &n 'el Círculo Médico de < 
Salta, sito en. Avda. Sarmiento 528, de esta 
ciudad, con. eI. objeto de tratarle! siguiente:

. . ORDEN DEL DÍA

\ 1?) Aprobación de la memorial balancé gé 
neral y cuenta demostrativa de- ganancias ypér 
didas. '■
- 29) -Elección *<fe ^índico‘titular y suplente, 
por er .término de un-año,'de acuerdo al art. 
25 de los -estatutos sociales. , - ’

39) _ Aprobación de la compra de ún terre
ció destinado a la . construcción del. edificio, 
sede del Instituto. v.

40 Designación de doá accionistas' para-fir
mar el acta de la Asamblea. • - .

I - -NOTA: De acuerdo, a lo prescripto en el ár't. 
31 de los Estatutos Sociales lós' Sres-. accionis 
tas deben, depositar sus acciones o certificados-' 
en la Caja de la Sociedad^ con tres días de an 
-ticipación a la fecha de ía Asamblea.. Los ác- 

’ cíonistas -podrán -ser representados -.medíante' 
. carta podér que también-deberá, ser ‘ presenta 

da en la Secretaría- de Ia Sociedad, con tres días 
Dr. LEIVA GUESTRIN ¿se anticipación a la fecha fijada a. la realiza-

- - 'Presidente - ción . de la-Asamblea.
{ . EL DIRECTORIO -

e) 23|2 al Í5|3|55

’ AVISO- DE' SECRETARIA DE 'LA
- ■' V . y. .

■ ' PRSSEDKNGXA' DH M NACION - .
. DlREOCIOíF GXHBSÚX. £Ht - PRE9SA V ; -' 

-'SUB‘SEORBT'¡ABÍA.DJS XNMJRMAÓlOÑEa .
Son. numerosos lo®, ancianos' que

clan ¿on/el funcioñamiento ó?© te bogaras quep 
a ello-s destiña la DMCCION GBIN1IRAL DS-

. ASISTENCIA SOCIAL.^ la Secretaria, ¿é Tra-á. 
. bajo y /Previsión. '. ' • -

15K TRABAJÓ X PBIÍVWÓ$
DIRECCION Gral. Dlf A8ISTW0IA-. SOCIAL.

.SroCBWTOSS -

Se ^cnerda que l&s .®iismpaiGnes ’aJ BOL^- 
rm 
síes. d¿ su.. vencimiento.

OHCiAL tísbsrén. ser renovadas ’ es ej

Xa primera pWlcacióa ’te debs 
ser contwlada por te.. - te.

. salvar en. tiempo oportuno error eo '
■qpe ?e hubferó mewrido- ? ‘

e) 15'. al ’• 15/3/55.-.

De acuerdo al decreto '3f4S del nr?¡4< ei-
- obligatoria,- la -publicación ©n ©ate Boletín de . 

" ios? balancés trimestrales^ te <qu© gomaran de .
la. bonificación ©stafcteida por el Decreto N° 
iX.193--del'W dé AK'U &.Tm— ; - ' .

. - - - Wí

TALLERES GRAFICOS.'
CARCEL PENÍTENCOCARÍAt

SALTA 
1955



’ ' Ñ* 20 MunÍ€Ípa|idadíjdleí |A¿uaray, Departamento I

Movimiento ¡de Tesorería del l9 dejEnero
1 N G R ESO S

a
Salido en Caja del mes de Diciembre d© 1953
Por Co-participación del" Gobierno de la Provincia, a las
Municipalidades .............. '............................. .  ............. •
1 — Abasto. ......................... .....................................................
2 — Inspección Higiene. .. ......... :......... :............ .. .  ¿...........
3 —i Al¡umb r a d o^ ..."...........-....................................\... .. .^ .
4 — Limpieza .......r. ................... . .........................
5 — Espectáculos. Públicos. ...............................    *

— S ellad o .................... ........................................ . ..............
7_ — Piso y Ambulancia .. ..............\......................................
8 — Contraste- Pesas y Medidas ............
9

' 10
.11

12 — Rentas Atrazadas .. .-
13 — Libretas de Sanidad- *
Imprevistos^ ........

6

Patentes de Rodados
— Mu 11 as ¿.
— Ce me n t e r i o \...

"í

R E :§;1I M.E N ’
Total de lo" Recaudado durante el Año 1954
Total de Jo .Egresado lurante el Año 1954

$153.961.71 '
„ 153.893.46

£

2’4

$ 28.121.91 IN

SALDO para el mes de Enero . de-' 1955

AGUARA Y, Enero 5 de

•Armando’ ANTONIO ORTIZ • 
Secretario-Contador Int.

1955,

68.2'0

57.882.70
9.8ai/— 

” 2’320.— -
” 9.1052.70
n 17.428.Ó5.
n _ 3.714.91
” 578.—
n 142.60
n • 1.295.—
n 10.060.—

238.24 \
” 7.045.50.
” 3.432.40
” 1.010.—

L. 758,70

i*:

IN
i:

IN
” I’

$ T53.961.71 TN
Ir

r

IN
Tr

IN 
r

IN
I’

IN
r



M U ^I-C KJP A¡L. ' ' ■ ^7

Geiiem] Sa¿| -Provincia' ’4e paltas
« '- " ’ ’ al 31 de Diciembre de”I95C

E G R E S O S’

CISO - 1 - SÜ^^DOS

DEM — 1 — Personal Administrativo
Art.’ — 1 — Intendente Municipal ' . ' • 9.690.—

” — 2 — Gastos Representación ' 8.400._
— 3 —Secretario-Contador 12.600  

” — 4 —~ Auxiliar Receptor ’ ( 7.196._
’’ —'5 — Inspector Municipal ' ’ . ' 8.400.— 46.196.-—

DIGO — 2 — HONORABLE’ CONCEJO x DELIBERANTE 
?®íM — 2 —
Art..— 1 — Secretaria

%
1.800.— 1.800 —-

7ISO —< 3-— SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO
DEM — 3 —

Art. — 1 — Aguinaldo' 3.415.50 3 415.50

□iso —.4 —'gastos eventuales* • . 
?ÉM ■— 4'— ’ r >

■ ■ - . . ■ \ . ■■ ■
Art. — 1 — Gastos Oficina y Alquiler local 

» -n. 2 Publicación y Suscripciones' '
?EM — 5’— t
Art. —■ 1 —L/Movili'dtd y Viático, j. .

- ” — 2 — Imprevistos"
” —^3 — Compra de Herramientas

7.645.90
390.—

3.875.—
. 24.740.56'

1.467.50 38,118.96

JISO — _5 — .CAJA DE JUBILACIONES 
’EM — 6 — .
Art. — 1 — Aporte ' Patronal-- 4.039.75 4.039.75

31SO— 6 — OBRAS PÚBLICAS ' .
’BM — 7 — - ■ (
Art. — 1 — Conservación Calles •

— 2 — Reparación General de Calles 
” — 3 —Conservanión Matadero^/.

- ’» —4 _2 Construcción Plaza
” —. 5 -i— Conservación Cementerio

7.229.25
7.709.—
10.645.t-~
9.213.—
2.934.— -37.730.25

USO — 7 —-SERVICIOS PÚBLICOS -
"ÍEJM — 8 — \
Art. — l1 -T- Limpieza-

” —2 —Alquiler del - carro recolector de basura
•’ —; 3* . Alumbrado Público

5.628.—
4.440.—
67134.40- 16.202.40

3ISO —. 8 — SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 
‘EM—9 —
-Art. — 1 — Ayuda Social

» 2 — Festejos Patrios-y Patronales ‘
” ■ gi _ Subvenciones ‘ ~

4.961.45
1.228.—

201.15 ' 6.390.60

M$N. 153.893.46
&

PEDE RICO HUMBERTO ■ GONZALEZ 
Intendente Municipal


